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He querido dedicar esta obra de tesis, por una par 

te a los jUristas.va los estudiosos del Derecho, aquellos que tie 

nen el cOnegmiento de las normas jurfdicet con todo lo que esto, 

representa. Para todo el núcleo de profeltonistes que constituyen 

una rama esencial e importante en.el desenvolvimiento de la sacie 

dad moderna, no importando qué rama en especial de la Ciencia Ju-i 

Mica se layen evocado en su estudio, ya que independientemente-'-. 

de ella a todo jurista como parte de le sociedad actual, le debe.' 

importar la situación jurídica internacional, ya que la situación 

y modificaciones que en ella se presenten afecta e todos por igual 

y el jurista debe conocer los elementos con que cliente, la proble 

mética internacional desde el ámbito jurfdico, para que en la me- 

dida posible participe, encaminando su intervención hacia el mejo 

ramiento de ese régimen jurídico internacional que rige la socie- 

dad actual. 

Pero además de ellos, también encamino esta tesis-

a aquellos que son ajenos a la ciencia jurídica y si para los ju-

ristas trataré de estructurarla y encaminarla de acuerdo a los 11 

neamientos que nuestra ciencia nos señala, pera aquéllos que es--

tán fuera del ámbito del Derecho, trataré de ser lo más conciso -

posible y emplear los términos más sencillos que me sea factible, 



ley seeprehibittvo , el estudrilar eitelial-
conecer aliguelHapoialos eatUdiosol-011'WOCIOliiiitualiónlú 
ridica planteada y le - ópción'qué 	seguir, partla Pugne' ,  
ya  ailejoventrerlaióberánla del Estado -y strOmbito de deminacidli, 
y  la'delfettación del m4selz de acuerdo a una regulácién'interna-
cionaYpor medio de los actos y resoluciones de organismos 
mocionabas encaminados a un encauzamiento de las relaciones inter' 
nacionales, sobre todo a nivel estatal, de acuerdo eles norme 
de Derecho Internacional que se han planteado y se siguen plan- .! 
loando die a dia en un interminable surgfmielto, debido e que en,  
la sociedad que actualmente vivimos las situaciones que diariamen 
te se presentan, exigen una rápida y efectiva regulación jurldh,T., 

ca, que ha dado origen a un Derecho Internacional cada dia mas 

completo y mejor preparado para el reto que le sociedad interna... 
cional dia con dia le exige. 

Empezaré por seflaler la idea de soberanía, que si-
bien es cierto no constituye un tema del Derecho Internacional, -
es imprescindible establecerla como una de los fundamentos que es 
rimen los Estados renuentes a dejar que se delimiten sus actos a 
nivel internacional. A través de esta tesis veremos otros facto--

res de tncumplimiento de las resoluciones y actos internacionales, 
como son el factor económico, el político, así como algunos otros 
mAs. 

Después veremos lo que es la sociedad internado-- 
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su.existencia y el hecho que la complejidad de relaciones 

que en elle sur9en haya dedo cono consecuencia el nacimiento de - 

organismos internacionales tendientesa dicha regulación. 

Veremos los tipos de organismos internacionales --

que existen y la clase de actos que emiten asf como sus reselucle 

nes, llegando a la pugna que en el cumplimiento de los mismos se 

presenta por parte de los Estados del orbe y la real validez y la 

ejecución de los actos y resoluciones de las organismos interna— 

cionales, tema al que evocamos el estudio dando como resultado la 

tesis que expongo. 

El Autor. 



CAPITULO PRIMERO 

SOBERANIA DEL ESTADO 
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El concepto desoberanfa ha sido,muy discutido, Po 

lémiCoy adn en la actualidad hay algunos'-tratadittas que no se - 

ponen de acuerdo reSPelto a'a0'significadey eltitUlar del ader' 

ciclo de este.: 

En la actualidad una de las tesis més aceptadas es 

la que seRala que la soberanfa es el poder absoluto, supremo y -

originario del pueblo. para gobernarse y dictarse sus propias nor 

mas y éste a su vez delega dicho poder en el Estado. Pero esto no 

siempre fue asf, por lo que veremos cales fueron sus anteceden-- 

tes y cómo ha ido evolucionando hasta la actualidad. 

1.1. ANTECEDENTES DE LA IDEA DE SOBERANIA DEL ESTADO. 

Para hablar de soberanía del Estado, debemos remon 

ternos a la Edad Media y esto es porque en dicha época es cuando-

se dan las bases para el surgimiento del Estado Moderno, uno de -

cuyos elementos esenciales es la soberanfa. 

Anteriormente a esta época no podemos hablar de so 

beranta del Cstado, ya que ésta no existía, de acuerdo al concep-

to que tenemos de ella, pero sin embargo desde la época de Roma,- 
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Grecia y eh antes encontramos antecedentes que nos senalan diver.  
,sas formas de poder que se presentaron de acuerdo a la forma de - 

gobierno 
 que adoptaron diversos pueblos y los cuales de una u -

otra manera se asemejan al concepto actual de coherente, por lo - 

que, es necesario hacer el seffelemiento de lo que conaldereMos co-

no antecedente de la sobaran,* del Estado. 

Ailnantes de 11 0pOca helénIttencontramos plleblós 

bastante bien organizados bajo una forma de gobierno, Como ejem-- 

. pie de ellos tenemos a los pueblos Egipcio yfersa. Para el prime 

ro de ellos, el ejercicio del poder lo realizaba el faraón, bala-

do en la inspiración de una deidad y en el segundo caso es el rey 

el encargado del ejercicio del poder. En ambos casos a ese poder-

que ejercitaban los gobernantes de dichos pueblos, no se les en--

frenté en el &ahíto interior de los pueblos un poder diferente 

que rivaltzara, sino que sólo se daba eYCambtO de'persones en el 

ejercicio del Mamó. Estos pueblos se caracterizaron por una sumt 

stón hacia el gobernante que tenían, 

En el mundo helénico encontramos un concepto esen-

cial, que es la "polis", como forma de organización y gobierno, -

que adoptaron las comunidades griegas en forma de ciudad-estado,-

a esta polis le da Aristóteles una noción esencial que es le au--

tarqufa y Jorge Jelltnek señalal, reftriéndose a Aristóteles, que 

éste "sólo exige para el Estado ideal, la independencia potencial 

y actual, respecto del exterior, independencia que se funda tal - 
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vez, no tanto en su naturaleza de poder supremo, cuanto en le si-

tuaelán que le es propia al Estado de ser en si mismo suficiente 

para satisfacer todas sus necesidades". 

toCiertles 011as dIverses'Oolis griegas, siem-

Pre estuvieron en pugna, tanto exteriorr-contralos Perses,:como 

interior,' entre ellas mismas, quedando' irrealizableideal de 

bUtosuficiencia'que llevé en st-el timaino de- eutarqula. 

Los Griegos pués no conocieron el concepto de sobe 

renta del Estado tal como lo conocemos en la actualidad y sólo tu 

vieron la idea de un poder predominante, único y exclusivo y de -

una comunidad independiente y por lo tanto autosuficiente, sin --

llegar e necesttar de una autoridad suprema. 

En Roma tampoco encontramos que se haya manifesta-

do un concepto referente a la soberanta estatal. 

Los romanos se referían, mas hacia la fuerza del -

poder público en sentido material, al referirse a expresiones co-

mo "potestad", "imperium" y se evocaron al conocimiento que tiene 

el más alto poder en una persona y quien debla ser el titular del 

mismo, en este caso, dentro del Imperio, No se dió la pugna entre 

1 	JELLIBEK JORGE "Teoría General del Estado" Buenos Aires 1943 

Pag. 248 
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poderes, .sino que se reconoció "eón cuando hubo conflictos el po-

der por derecho pro00  del régimen y no se pretendió destruirlo - 

por otro 

As/ pués una vez que hemos observado que se "el" " 

fiesta un desconocimiento en los pueblos antiguos por el concepto 

de soberania del Estado, debemos de ubicarnos en la Edad Media pa 

re ver el surgimiento del Estado moderno, que en esta época tiene 

sus bases y con ello la aparición de uno de los elementos funda--

mentales para el mismo, como lo es la soberanta. 

1.2. SURGIMIENTO Y EVOLUCION DE LA IDEA DE SORERANIA --

DEI. ESTADO. 

frente al poder del Estado antiguo no surgió nin--

gón otro poder en contra. En la Edad Media encontramos una figura 

detentadora del poder que es el monarca, frente a éste encontra-

mos otros poderes en pugna con el del monarca, por la supremacía. 

Entre éstos estén el poder de la Iglesia, el de los sehores feuda 

les, el de las ciudades libres; lo que nos hace observar que la -

unidad y cohesión del Estado, se mostraba particularmente débil. 

La iglesia, que en la época del Imperio Romano, ha 

bia pasado de ser una secta prohibida, a un grupo reconocido y le 

galmente establecido por virtud de Constantino, habla alcanzado -

una gran fuerza no sólo espiritual, sino que ostentaba un gran po 

5 
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der teelporal y reclamaba pira st la suPreoacla. alln sobre el mo- - 
marca, aduciendo que si el monarca era nombrado Por inspiración - 

divina situación de la que se deriVaba la coronación de los mo.. 

liarais Por el Page. era Pués obligatorio para el monarca obedecer 
los designios de la Iglesia. 

.Contra esta situación se pronunciaron lqs monarcas ,  
aduCiendo que el poder espiritual del Papa era un poder extremen-
dalló y que por lo tanto en laS coses terrenales'el monarca era --
quien deberte tener la última pálabra..Derivado de esta situación 
se did la pugna denominada de las dos espadas, señalando en 

pri—
mer lugar; que el Estado no se haya sometido al Oder de la Igle-
sia; que el poder del Estado es igual 'al de lá. Iglesia; que el pó 
der lo ejerce el Estado sobre la ¡glotis, 

Esta pugna se desarrolló en varias etapas; primero 
la controversia surgida entre el Papado y el Reino de Francia des 

de 1296 hasta 1303, donde el Imperialismo papal firmemente conjun 

tado, fue derrotado por la naciente cohesión nacional francesa, 

Posteriormente a esto, unos veinte anos después, -
se da una pugna entre el Papa Juan XXII y Luis de Baviera, donde-

sin alterar a la Iglesia como Institución, se le limitó estricta-

mente a sus funciones ultramundanas eliminando con le dispensa de 
los juramentos, de fidelidad politica, 

6 



Ademés de enfrentar a.la Iglesia, los reyes tintan 

d'encandeles la supremacfa de su poder a los señores feudales, - 

es mis, se consideraba en ocasiones al reY, colmo el primero de 

detir.cual era el, poder superior ."super omnia - 

o sea soberanía, concepto surgido en FrOncle y con le fOrm91.3 

Oteada en la época feudal, de que "ceda barón en su barenle - el so 
berano" llegaron a establecer, los justificadores'del poder del - 

monarca, que el rey no llene Soberano en asuntos temporales y ade 

mis que dicho poder elabsolutu,'-ho indivisible, por lo que el --

rey no haAlecompartirlo, sino imponerlo a señores feudales, ciu-

dides libres, contribuyendo a la unidad nacional, naciente en Eu-

ropa, donde el Estado representado por el rey, se constituye en -

órgano supremo sobre sus súbditos y se fortalece. frente a los ace 

chos y amenazas de Estados extranjeros. 

Esto dió como resultado la legitimación y fortale-

cimiento de la monarquía absolutista, sobre todo en reinos como--

Francia y España y Una figura representó en su máxima expresión - 

la encarnación del Estado en el monarca, como lo fué el rey sol - 

Luis XIV con su célebre frase "Le Etat est mol", el Estado soy yo. 

A fines de la Edad Media y principios de la Edad -

Moderna encontramos pensadores que evocados al estudio del naden 

te Estado moderno, hacen referencia al concepto de soberanía. El 
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'primero, on introducir y señalar claramintlel concepto, podemos - 
señalar, es Juan dodine (1530-1596). 

Con.  el Prepdsite'PriMerdialAM fortalecer el peder. 

absoluto de los monarcas, Mino' en -sus "to six liVres de le Rept 
bliqUe" (1576) nos define ale república como "un gobierno.recto-

de várlasffamiliasy de lo que lee .es coMdn, como potestad sobara 

no". Ast mismo señala en su obra, el. concepto que le da al Ettido. . 
en estos términos: "L'Etat est un druit goberneffient de plu-sieurs 
mesnages et de e que leures commun avec pnissance:souveraine"., 

El estado en un recto gobierno de varias agrupado 

nes y de loque les es común, con potestad soberana y señala Bodi 

no, que la soberanía; i"Lii souveraineet:est la:puissance absolute 
et perPltual de une Repúblique". La soberanía es el poder absolu-

to y perpetuo de una república. 

Bodino señala la supremacía del gobierno nacional-

y señala una de las características esenciales del Estado como lo 

es la soberanía, como fuerza de unión y cohesión del Estado, pero 

no como un poder ilimitado o irrestricto en absoluto, sino como -

un poder del Estado, que recala en el monarca pero que se delimi-
taba tanto moral como por lineamientos de Derecho Natural. 

A pesar de la confuclón de Bodin° entre poder y so 

berania y el titular de la misma, introdujo conceptos hasta enton 

ces desconocidos y les dió una connotación no tan alejada de la - 



realidad. Bodin° pertenece e un grupo de pensadores monérquico 

absolutistas, que después serian monárquico constitucionalistas; 

Otros pensadores repretentartan otra corriente, que 

estarle encaminando sus teortas hacia el señalamiento de la aabe. 

rada del pueblo, 

Uno de los pensadores que señala al Estado, según-

nos dice Mário de la Cueva2, diCiendo que no es un ante real abs-

tracto; sino que es la comunidad humana que posee un poder inter-

no supremo, ejercido por el pueblo, por 'un príncipe o por un Sena 

i do, es Nicolás Maquiavelo. 

El florentino (1469.1527) aparta toda ideade Dem 

cho.divino y natural y señala únicamente la ley humana. Es parti.: 

dario de la participación del pueblo en el gobierno, prefiriendo-

las repúblicas a las monarquías. Fué el primero en emplear el tér 

mino "Estado" al señalar que; "Todos' los Estados, todos los domi-

nios que han tenido y tienen Imperio sobre los hombres, han sido-

o son Repúblicas o Principados", 

Pensador realista señala que los resultados justi-

fican los medios empleados. Señala a la soberanía no como un atri 

2 OE LA CUEVA MARIO "Prólogo a la obra LA SOIIERANIA" de HERMANN 

HELIO, México, PAg. 17. 
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auto del Estado, como un ser imaginario, tino como un atributo del 

Poder de una comunidad, le comunidad Wien* que Posee ese Poder in 

terno y supremo. 

Partidario de la comunidad humana con poder, luchó 

por la unidad Italiana, en ese entonces devastada por las guerra$-

y luchó por el ideal de una república romane.'Sus dos principales-

obras fueron; "El Prtnelpe" y "Discursos sobre los primeros diez -

libros de Tito Livio", 

Otro pensador importante lo constituye el Inglés 

ThOmas Nobbes (1588-1679), cuyas principales-obras fueron "Cle-Ol!”-

ve" y "lévtathán". 

Nobbes concibe a la sociedad como un conjunto de lu 

chas entre los individuos, por lo que la sociedad es un ente ficti 

cio, sólo los egoísmos humanos la constituyen, por lo tanto la au-

toridad se constituye como beneficio para el bién común. Siendo el 

hombre un ser en pugna con su semejante, la autoridad debe tener -

un régimen de fuerza, señala que "El poder soberano debe ser tan -

grande como los hombres se lo imaginen", 

Los hombres renunciando a su autodefensa, forman un 

poder absoluto y perpetuo, sometiéndose a un señor, en el cual de-

legan todos sus derechos, constituyendo el Hieviathan", dios mortal 

que garantiza la tranquilidad y seguridad a la conflictiva socie-- 

10 



Como el Estado.e5 para Nobbes una ficción, es pués 

el que gobierna materialmente y no el ente ficticio, sus actos -- 

son los actos del Estado, su voluntad es ley, teniendo pués den, - 

cho a la soberanía, la que define como; "La cualidad de urupoder-

humano, del cual emana todo derecho", y así el Estado es la tuer-

za 'que une egoismos individuales, teoría que justifica el absolu-

Usa». 

Contrarios al absolUtismo son.las ideas de John --

Looke quien no acepte la soberanía del pueblo y del príncipe, si-

no que la atribuye al parlamento. 

Seliala también que el hombre que tiene ciertos de-

rechos naturales, renuncie a ellos en favor de le comunidad para-

la realización de los fines sociales, pero no considera a la so-

ciedad como un ente ficticio, sino como una realidad primaria, --

por lo que el gobierno es responsable ante el pueblo, dando lugar 

a una teoría de la monarquía constitucionalista ya que subordina-

al gobierno a la ley moral y e los principios constitucionales. 

Considera que la soberanía verdadera se la reserva 

'el pueblo, ye que si bien es cierto que renuncie a sus derechos -

materiales en favor de la comunidad, conserva para sí el derecho-

a la revolución y a le resistencia, por lo que no es el poder --- 
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irrestricto e ilimitado del principe o sellar, sino que la deci-

sión mayoritaria de los gobernados es decisiva. 

U
nsiro'dróstico.da el concepto de soberanea, al 

ser enfocado por el Ginebrino Juan Jacobo Rousseau (
1712-1780, - 

Discu cuyas principales obras sonz. "rsos sobre el origen,Y los fun 

damentos de la desigualdad entre los hombres". "El Emilio"" 
Contrato Soetalm, 	 yl.  

Para 
Rousseau no es ya el monarca en ninguna ferina> 

el titular de la soberanea, sino el pueblo, Señala el 

su,obra "El Contrato Social" quel " 
	

pensador en 

La voluntad general es la hl-

ce manifestación de soberanfa" y que "Dentro del Cstadovcada in-

dividuo posee una parte igual e inalienable de soberania, conside 

rada en su totalidad y se recobra de nuevo bajo la protección del 

Estado, los derechos de que se desprendió primariamente", para --

concluir que "De Igual modo 
que la naturaleza da a cada hombre un 

poder absoluto sobre sus miembros, est el pacto social da al cuer 

po político un poder' absoluto sobre todo lo suyo. Este mismo po--

der es el que dirigido por la voluntad general, lleva el nombre -
de seberanfa", 

La teoría del contrato social señala que el hombre 

nace libre pero vive encadenado, por lo que pugna por un retorno-

a la naturaleza, por lo que cada hombre conviene en dar la parte-
de sus derechos que 

lü corresponden, creando un contrato social,-
donde no 

renuncia a sus derechos, sino que los ejerce a través de 



la Colectividad. poseyendo une parte iguale inalienable de sobe-, 

renta considerada en su totalidad  y recobrada bajo la Protección,-
del Estado.  de la que se desprendía primariamente. °Cada ,uno se . 

de a todos y no se da a nadie. y como no hay un asociad-sobre el 

que no se adquiere el mismo derecho que el que cede sobre si. se- 

adquiere el equivalente de todo lo que se. pierde y més fuerza pa. 

re conservar lo que se tiene3* 

Esta teoria. de busseau ha tenido un gran valor a. 

tr
avés de los siglós, Le Constitución Francesa. desde 1791 la sena 

la en n'articulo veinticinco y su inflúencii pasó a otros paises 

de indudable madurez politica, como lo es Inglaterra y también en 

nuestro pais ae.dejó sentir su influencia Ya. que -las ideas de Rou 

sseau eran' conocidas aunque en secreto, antes' de la lucha de In- .: 

-..dependencia de 1819. 

1.3, TESIS ACTUALES DE LA IDEA DE SOBERANIA DEL ESTADO. 

La idea de que la soberanía reside esencial y ori-

ginariamente en el pueblo, es la tesis que más se ha aceptado en-

la actualidad. pero en el presente siglo y en el anterior se han-

sostenido diversas tests respecto a éste tan debatido tema, inclu 

sive negándola, como es el caso del Francés León Duguit, tenaz e-

incansable enemigo, ya que identifica soberanía con autoridad po-

3 10USSEAU JUAN JACOBO "El Contrato Social" México 1977 Pág. 9. 

13 



lIttchr al.dectrl 
toridad política, 

empleo la Palabra 
da"1,  

oseberanta,,poder pdbltco# Poder del Estado, au 
todas esas expresiones son para mt stnéntmas y. 
soberanía porque  es la mis corta y la mis cómo- 

Otras tesis señalan como sujeto de la soberanía a- , 	- 	• 	. la razón, a les leYesi Cartajilagna o Constitución, cano es el ca 
so del siglo pasado en Francia donde al ascender la burguesía 
poder, trata de garantizar las garantías burguesas de libertad y- 
de respeto a la , proptedad privada, contenidas en las leyes, seña- 
lando la ley,  suprema, la'Constitcción como soberana, siendo su -
postulado: °Soberano es, no el príncipe o etpueblo, sino la lér., 

Uno de losAue:sostilvieron dicha tesis fue Royer 

Collárd quién estableció su tesis de soberanía de la Constitución, 

Otro de los pensadores de esa época Gulzot señaló la idea de la -

soberanía de la razón, de la justicia, basándose en que las nor--

mas son expresión de lu.razón y de la justicia, como lo señala el 

ideólogo del nazismo Carl SCHMITT adhiriéndose a tales ideas, así 

como otro francés, Jo), Chevalier, quienes bajo el Imperio de la-

ley, justificaban las peores situaciones, en base a que provenían 

de la ley, de la razón, "único legislador verdadero de la humani-

dad", como lo habla señalado Royer-Collard, siendo en realidad --

que Carl Schmitt y Chevalier sólo estaban al servicio de corrien-

tes y movimientos ideológicos y políticos. 

4 DOGO'!" LEON "Soberanía y Libertad (traducción Acuña) Madrid ---
1924 Pág. 131, 



ds e- 

para Hans Kelsen es el orden normativo, la Consti-

tucidn en quien reside la soberaniar una vez que ha sido ejercida 
por el pueblo, dando como 'resultado la Constituid% al decirl 
"Sólo un orden normativo puede ser soberano, es decir autoridad 
snPrema o dlttma razón de validez de las normas que un individuo* 
esté autorizado a expedtr con el carécter de mandatos y que otros 

indiVtdoos estén obligados a obedecer, El poder ffsico, que es un 

fenómeno natural nunca puede ser soberano en sentido propio del 
ténminoS, 

Uno da los constituctonalista/mexicanos més pres-
ttgtadolFeltpe Tena Ramírez nos señala al Poder Constituyente.  
Permanente como participe de la soberanfa, al decir que en princi 
pio; "el pueblo uso de su soberanfa por medio de sus representan-
tes, reunidos en una asamblea especial, cuya obra fué la Constitu 
ción, la cual viene a ser de este modo expresión de la soberania"6  
Pero posteriormente nos señala que el Poder Constituyente Perma-

nente al modificar la Constitución, debe ser participe de la sobe 

renta, al modificar la obra de ésta, la Constitución: "Ese órgano 

tiene que participar en alguna forma de la función soberana desde 

5 KELSEN HANS "Teoría del Derecho y el Estado" México 1949 Pág. 
404, 

6 TEMA RAMIREZ FELIPE "Derecho Constitucional Mexicano" México-
1977 Pég, 53, 
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:el momento"„en quelluedeafettar la obra que 'es expresidn de la so '• 
beranti"..' 

El POOSedOr 014100. 0ermenn liellerAl1hablernosAa,1 
soberana nes-sliéelaque:,"Es soberano aquelle9rgenizeci<We le - 
que es .inminente el poder tobre.sfeisma,. la,que es capaz de de. 
terminar sustancialmente por si misma *n'uso del poder de la orga 
ntzación"! Atribuye el cardcter de soberano al Estado, selleliNide7 
que el poder de éste dentro de su territorio es supremo, exclual- 
YO irresistible y sustantivo y logialá: 	soberanta del Estado -

'significa pués la soberanea de la'orgenizacién estatal, como poT-

der de ordenacién territorial supremo y 1,10190v0"9. Pone pués al 

Estado como sujeto de la soberania.y pone el prIncipe o al pueblo 

COMO portadores de la misma al decir "Lásexpresiones, soberenta-

del pueblolo soberanta del principe no se refieren, en cambio al-• 
sujeto sino al portador de la soberanla en la organización esta—

tal. El pueblo o el prtncfpe pueden ser a veces portadores y al -

mismo tiempo órganos del poder del Estado y en ese caso cabe ha--

blar de una soberania del órgano, que puede tener el carácter de-

soberanta del pueblo o del prtncipe", 

En la actualidad se ha enfocado la soberanía esta-

tal desde dos puntos de vista, uno interior y otro exterior. 

7 TENA RAMIREZ FELIPE Opus Cit Pdg, 53, 

8 HELLER HERMANN "Teoría del Estado" México 1977 Pdg, 264, 

9 NELLER NERMANN Opus Cit Pég, 265. 
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El interior se refiere a que el Estado soberano 

ejerce un poder superior, supreorclinado a cualquier otro tipo de. 

poder interior, dentro del territorio del Estado, ejerce un poder 

directo y extenso sobre sus sadttos, 

Diferente .4 esa situacidn de supra-stibordtnacidn - 

del Estado, posicten en que se encuentra a nivel interior, e ni—

vel externo la soberanta del Estado, le permite situarse en una re 

laciÓn de Igualdad frente a otros:Estados soberanos y por lo tan. 
to le da a cada Estado el derecho de mentenery sostener su inde. 
pendencia de los dosis Estados, 

En base a esta soberante es que surge el conflicto 

relativo al cumplimtento y ejecuctdn de las resoluciones interna-

cionales relativas'« Estados o que afecten de alguna manera a és-
tos, 

Y' 

1,4, LA SOBERANIA EN LA CONSTITOCION POLITICA MEXICANA, 

Situándonos en le época anterior a la 4,1810, int 

cío de le lucha sde Independencia en nuestro pais. vemos que ya se 

conocían aquí los ideas de los pensadores de la Revoluctdn France 

se referentet 4 la soberanta. Las ideas de Rousseau y Montesquieu 

eran conocidas en nuestro pate, aunque de manera clandestina ya -

que eran prohibidos por la Santa Inqulatción, tachándolas de here 

Jiu, Estas tdeas se manifestaron de manera excelsa en la Revolu- 
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al 

eón Francesa, con SU:postuladO de soberenta.del pueblo y si:dm,  

mes a éstoli:altuación.  de Independencia de las Colonias que ante '  
. 

graban loststadót Unidoslcómo:postertormente se les denominó, - 

respecto:delgobiernójwithicex'004 explicable que al' surgir. „.. 

la luchIde Independencia de la entonces Nueva España, los insur-

gentes manejaran la idea de soberanea del pueblo y trataran de 

plasmarla en les nuevos ordenamientos jurtdicos, por ellol hechos., 

Rayón establecta en sus "elementos constitucionales”, articulo - 

quinto que "la soberanta dimana inmediatamente del pueblo" pero—

la residencia la dejaba en el monarca español, ;gin ese entonces--

Fernando VII.' 

Otros insurgentes cómo Morelos, Bustamante, Quinta 

na Roo, etc, hacen referencia a la soberanta del pueblo. Morelos-

en su "Sentimientos de la Nación" manifiesta en el punto quinto -

"La soberanta dimana inmediatamente del pueblo, el que sélo quie-

re depositarla en sus representantes, dividiendo los poderes de -

ella en legislativo, ejecutivo y judiciario, eligiendo las provin 

cies sus vocales y éstos a los demás, que deben ser sujetos sabios 

y de probidad", 

El documento de Morelos se ha significado por su -

trascendencia social, 

La Constitución de 1814 en Apatzingán, señaló si--

guiendo la misma pauta: CAPITULO 11. DE LA SOBERANIA 
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y 

Artículo 2. 	La faCultad de dictar leyes y establecer la forma-

de gobierno, gulas convenga a los intereses de . 

la sociedad, constituye la soberanía, 

Articulo 5, 	Por consiguiente, la soberanía reside originaria--

mente en el pueblo y se ejerce en la representa- - 

dan nacional compuesta de Diputados elegidos por-

los ciudadanos bajo la forma que prescriba la cons 

titución, 

Eh 1824 en el Acta Constitutiva de la Federación 

Mexicana se.estableCió en su articulo tercero "La soberanía resi-

de radical y esencialmente en la Nación y por lo mismo, pertenece 

exclusivamente a ésta el Derecho de adoptar y establecer por me-

dio de sus. representantes la forma de gobierno y. demás leyes fun, 

damentales que le parezca más conveniente", 

A diferencia de los ordenamientos anteriores, en -

la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1824,-

no se estableció el concepto de soberanía, Los ordenamientos pos-

teriores, las Bases Constitucionales de 1835 señalaron en su ar—

ticulo prtmerol "La Nación Mexicana, una, soberana e independien-

te como hasta aquf,„," y las Bases Orgánicas de 1843, también en 

su articulo primero establecían "La Nación Mexicana, en uso de --

sus prerrogativas y derechos como independiente, libre y soberana, 

adopta para su gobierno la forma de República representativa popu 

lar". 
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La Constitución de 1857 señala el concepto de sobe 

renta en sus artículos treinta y nueve, carente y cuarenta'Y une 

Y las diferencias entre los preceptos de 1857 y los,de la Consti. 

tucién vigente, sólo son correcciones de estilo, correspondiendo. 

e los.
artículos arriba señalados de la Constitución de 1857, los-

artículos treinta y nueve. cuarenta y cuarenta y uno de la Consta. 

tucidn de 1917. 

Estos artículos señalan: 

Artículo 39. 	
La soberanta nacional reside esencial y originaria 

mente en el pueble. Todo poder público dimana del. 

pueblo y se instituye parít beneficio de éste. El - 

pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho 

de elterar o modificar la forma de gobierno. 

Articulo 40. 	
Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 

República representativa, democrática y federal, - 

compuesti de Estados libres y soberanos en todo lo 

concerniente a su régimen interior; pero unidos en 

una federación establecida según los principios de 

de esta ley fundamental 

Artículo 41. 	El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Po-

deres de la Unión, en los casos de la competencia-

de éstos, y por los de los Estados en lo que toca-

a sus regímenes interiores, en los términos respec 

20 



ttvamente establecido' por la Presente Constitu 

cien Federal y las particulares de los Estados. --

las qué en ningan caso podrén contravenir las esti 

punciones del pacto Federal. 
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Es iollortante antes de pasar al estudio de  los orga 

nisaos internacionales y los actos y resoluciones quo emiten  datos, 

el establecer el marco donde se realizan los actos Jurldicos inter 

nacionales y,  donde el Derecho Internacional he tenido, su surgimien 

to, establecimiento y auge. 

El hombre como ente social no ha permanecido  aula 

do de sus deis congéneres, desde tiempos remotos, formando grupos 

como lalamtlia, estableciendo aldeas, poblaciones, etc., esto de-

bido a la necesided de cooperación interhumana para su mejor sub 

sistIncte. 

él nacimiento 'de los Estados Modernoi trajo. como - 

consecuente el Agrupamiento de un determinado número dailersonas,,. 

bajo un ente común, que era un determinado Estado. Las relaciones-

humanas se metan dando pero aún de manera individual y si bién -

es cierto que ya se presentaba desde tiempos inmemoriales la agru-

pación de individuos con el fin de cumplir, mediante la mutua coo-

peración, todos o algunos fines de la vide, esta agrupación aún no 

se daba entre Estados. 

El surgimiento del Estado Moderno es un fenómeno --

que se dió en Europa desde fines de la Edad Media y se fué consoli 

dando en los siglos posteriores. A principios del siglo XIX surge-

la Independencia de paises en América Latina, que aunados a los ya 
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existentes Y coadyuvados por las unificaciOnes territoriales de'- 

Italia y Alemania, dió como resultado un cOmulo de paises, en nd • 

isre bastante considerable. 

La organización internacional a través de un Cuer-

po permanente de instituciones, es un fenómeno que no se dé antes 

del siglo pasado y es en este siglo donde, la desorganizada comuna 

dad de Estados empezó a transformarse en una comunidad internado 

nal organizada, a partir de la segunda mitad del siglo XIX, hasta 

alcanzar, después de más de una centuria, cierto orden social or-

ganizado internacionalmente. 

Mucho de esto se debe a los grandes avances logra- 
• • 

dos en los medios de comunicación a partir del siglo pasado, que-

acercaron de una manera definitiva a los Estados eón de extremos-

opuestos del mundo e hicieron posible el establecimiento de una -

relación entre Estados. más rápida y permanente, de cooperación -

e intercambio mutuo, dando lugar a una Sociedad Internacional que 

mantiene un orden rígido por normas de Derecho Internacional y ba 

jo los auspicios de una Organización Internacional de Naciones. 

2.2. 	ANTECEDENTES DE ORGANIZACION INTERNACIONAL. 

Una vez señalados los elementos de una sociedad in 

ternacional y un orden regulador de la misma, con la formación de 

los estados modernos como elementos constitutivos de dicha socie-

dad, asi como los avances en las comunicaciones que estrecharon - 



eo. 
nt 

las r4144100$4 entre los Países. hemos de señalar que al fin que-
se han encaminado los órdenes rectores de la sociedad intimado- 

, 
nal, que es el logro Y mantenimiento de la paz, antes de la época 

del surgimiento de la Sociedad de las Naciones, sólo se habla mes 
nifestado dicha idea de Manera Individual y como eiemnlo estén; - 
Sullu (1603), Emertc Crucé (1623), NilliaM Pann (1694), el abate 
de Saint Pierna (1713), J.J. RousseaU(1761), E. Kant (1795) y Nu 
go Grocto con su libro "El Derecho de la Guerra y de la Paz"  de - 
(1625) donde rechazaba la potestad de algún Jefe o Líder de comu-
nidad o Estado cualquiera, de ir a la gUerra cuando asI lo deci - 
diera. 

Un débil intento de formación colectiVa:fte la So-
ciedad de Amigos, con cierta influencia pacifica en el siglo XVII, 
época en que el paCifista y el internacionacionalista no estaban - 
a la par en las decisiones políticas como el militar o diplométi-
co. 

Ya en el siglo pasado el aumento de las comunica--
ciones fue dando paso al surgimiento de órganos internacionales -

investidos con diversos poderes de control sobre las administra—

ciones nacionales, la primera fué la Comisión del Danubio, esta--

blecida por la Conferencia de Paris de 1856, en 1865 se creó la - 

Unión Telegráfica Internacional y nueve arios después la Unión Pos 
tal Universal. 

En América en 1890 se estableció la Unión Panameri 
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ts 11.  

cana con fines Comerciales exclusivamente. 

Hasta 1914 existían unos treinta organismos como - 

el Instituto Internacional Agrícola de (1905), la Oficina Interna 

cloral de la Salud (1907). Además de estos organismos se crearon-

asociaciones Internacionales no oficiales como la Unión Interpar-

lamentarla (1889) y el denominado Concierto Europeo. 

Dos corrientes en el siglo pasado fustigaron por - 

la organizacién-internacional, resolviendo las controverslas.en--

tre Estados por arbitrajes o mediaciones de Estados no partícipes 

en el conflicto,y por un pacifismo en ocasiones extremoso. 

Se trató de darle ciertas reglas a las reuniones -

de Estados y obligatoriedad a sus decisiones, como el Concierto 

Europeo, pero los Estados no cedían ni un ápice cuando considera-

ban perder algo de su soberanía, como en cuestiones de guerra y - 

armamentos. 

Los pacifistas fueron tildados de utópicos y ridi-

culizados y los pugnadores de un orden internacional corrieron pa 

recida suerte. No es sino hasta 1899 en la Gran Conferencia de la 

Haya convocada por el ZAR Nicolás II de Rusia donde los Estados -

que tenían acreditados diplomáticos en San Petersburgo fueron,in-

vitados a participar. A lo más que se comprometieron los Estados-

fuó a que se redactara un convenio para la solución pacifica de -

las disputas internacionales, que señalaba que en caso de graves- 
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disputas entre ellos, pedirían antes de ir e la, guerra, la media- 
' 

ción de otras potencias mientras las circunstancias lo permitie--
sen y que cuando le disputa se basase en Hechos, las partes debe-. 

rían nombrar una comisión internacional para investigar e infor-
mar sobre los hechos. 

Ocho años despuós en la Segunda Conferencia se te-

hel&.!!leré deseable que en las 'disputas que se refieren alas --

cuestiones arriba mencionadatIconflictos entre Estados), las Po-

tencias Contratantes si llega el caso, recurran el arbitraje, en 
la medida que, las circunstancias lo perMitan°. Fuá todo lo que se 

pudo obtener en concreto por los partidarios del pacifismo, de --

compromiso por parte de los Estados. 

La Tercera Conferencia estaba planeada para 1915,-

pero el estallido de la Primera Guerra Mundial dió como resultado 

que jamás se celebrara dicha Conferencia. Parecía que con el esta 

llido de la guerra no se lograrla cristalizar el ideal de muchos-

de la creación de un orden normativo regulador de la comunidad de 

Naciones, pero los estragos de la guerra cambiaron en muchos sus-
ideas contrarias a la paz. 

2.3. 

	

	PRIMER INTENTO DE UNA ORGANIZACION INTERNACIONAL - 

COMPLETA. 

Una vez terminada la guerra, so firmó,  el "Tratado-

de Versalles, dentro del cual se Incluía un pacto para la crea- - 
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ción de una Sociedad de Naciones. Los momentos posteriereí a la - 

guerra reflejaban en todo el mundo un deseo de que el conflicto - 

pasado no volviera a repetirse y la idea de un organismo que pu-- 

, 
diera consolidarla Paz y resolver les controversias entre Esta- 
dos de una manera pacifica, eran bien acogidas no sólo en los Pat 
ses beligerantes de le Pasada guerra, sino eón más en los que ha- 

bían  permanecido neutrales. 

El n'acto de creación y regulación de la Sociedad - 

de las Naciones' contenta veinticuatro puntos básiCos y dos fina- 
les. 

De los articulos primero a séptimo so señalaba las 

condiciones pare ser miembro .y su retirada, o sea los treinta y - 

dos Estados que firmaron el'PaCto de Versalles como aliados, asi-
como los trece Estados neutrales y el requisito de dos terceras -

partes de mayoría de la Asamblea para admitir nuevos miembros, es 

tablecta el carácter y facultad de la Asamblea y el Consejo, el -

nombramiento de un Secretario General2, la sede de la Sociedad y-
los medios económicos para su funcionamiento. 

1 El término Sociedad de Naciones, también se conoció como Liga -

de Naciones, probablemente tomado del francés "Societé des Na—

tions" usado durante varios años y titulo del libro de León - - 

Bourgeios, publicado en 1908. 

,2 Sir Eric Drummond fué el primer Secretario de la Sociedad. 



Los artliculos octavo y noveno, hablaban de desarme, 

en el «ele° se señalaba la ebligeSidn de respetar le integridad - 
territprial y la independencia politice de los miembros y el unir 

% 
si para Protegerse de Agresiones extranjeras. 

El articula once, daba a los miembros el derecho - 
de  pedir  al conejo y a la Asamblea, que se discutieran las dife-

rencies greses entre Estados y cualquier Estado miembro, en peli-
gro de ataque Podia pedir una reunión inmediata del Ctnsejo. 

losarticulos doce:ál qUince , segalaban los modos 
de resolución de Conflictos por arbitraje y la creación de un Tri 
bunal Internacional de Justicia. 

El articulo diez y seis señalaba la obligación pa-

ralos miembros de sancionar a un miembro infractor del Pacto, --

desde medidas económicas, hasta el uso de la fuerza militar y la-

facultad al Consejo de expulsar a un miembro infractor del Pacto. 

El articulo diez y siete protegía a los Estados miembros entre sf 
de otros Estados no miembros del pacto. 

De los artículos diez y ocho a veintiuno se señala 
ba el efecto del Pacto sobre otros tratados. El articulo veinti--

dos señalaba un sistema de mandatos para la administración y buen 

gobierno de Irak, Transjordania, Palestina, Siria, las posesiones 
alemanas en Africa y el Pacifico. 

El articulo veintitrés señalaba a la Sociedad como 

29 



151 	
ISt 

F ti 

medio regulador dé las relaciones.internacionales en las esferas- 

normales de la vida pacifica. 

El articule veinticuatro daba a la Sociedad la 0d7  

oinistracidn'4e.organizáciones y'agencias ya establecidat antes . 

de la guerra de 1914, como la Unión Postal Universal y el articu-

lo veinticinco establecía la promoción por los Estados Miembros - 

de la Sociedad, de las actividides,de las organizaciones nacion4!-: 

les de la Cruz Roja. 

El articulo veintiseis, último, establecía el pro-

cedimiento para modifiCar el Pacto. 

Una vez visto el pactwde la Sociedad de las Necio 

res, veamos su ettruCtura yenerat y las funciones de sus órganos- 
141 importantes. 

La Sociedad se dividía en cinco órganos, algunos - 

auxiliares: 

I. 	Instituciones jurídicas y políticas: 

1. Tribunal Permanente de Justicia Internacional, 

2, Comisión Asesora Permanente sobre Problemas Mi 

litares. 

3. Comisión para la Reducción de Armamentos, 

4. Comisión Permanente de Mandatos. 

5. Comités de Minorías. 

II. 	Instituciones sociales y económicas: 



  

Dq 

1. OrganilaCión ECOMMICA Financiera. 

2. Orgselssoido de Comunicaciones y Trinsitch 

3., Organización de la Salud. 

4. Comité sobre el trafico de Opio Y otras roéis 

peligrosos. 

5. Comiti sobre el trafico de mujeres y protec 

ción la infancia. 

6. Organización para los Refugiados. 

7. Comité de Cooperación Intelectual. 

III. Organización Internacional del,  Trabajo. 

IV. Las Delegaciones Permanentes, 

Asociaciones Pro-Sociedad de Naciones. 

Además de estos órganos, se encontraban:,la Asam—

blea integrada por todos los miembros de la Sociedad; el Consejo, 

originalmente integrado por nueve miembros y aumentado posterior-

mente con once miembros no permanentes; y el Secretariado. 

Las funciones de la Asamblea y el Consejo en gene-

ral eran concurrentes, cualquiera de los dos podía incluir en su-

agenda de trabajo de las reuniones convocadas, todas las materias 

relativas a la esfera de acción de la Sociedad. Muy pocas eran --

las funciones separadas especificamente a la Asamblea o al Conse-

jo. ' 

Dentro de las características básicas de la Socie-

dad, está el principio de unanimidad para sus decisiones, princi- 
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pío establecido en la práctica tradicional de las conferencias di 

0nm/ticas y que en general se aplicaba dentro de la Sociedad, -- 
. 

con excepción del articulo quince del Pacto de la Sociedad. 

Tanto la Asamblea como el Consejo se auxiliab:n en 

sus trabajos por las instituciones jurídicas y políticas, así có-

mo por las instituciones sociales y econdaicee de la PrOPia Sacie 

dad de Naciones. 

Dentro de las primeras encontramos al Tribunal Per 

manante de Justicia Internacional, que se ha considerado como el-

primer tribunal internacional, y permanente de justicia. Dicho --

tribunal era más bien auxiliar autónomo de Ih'Sociedad, como lo T 

es actualmente la Corte Internacional de Justicia con respecto a-

la Organización de las.Naciones Unidas, pero al igual que ésta, -

el Tribunal era para la Sociedad de Naciones, el principal órgano 

judicial y daba una opción más a las ya existentes, de solución -

de los conflictos 'itPrnacionales por la vía pacífica. El tribu--

nal se considera como uno de los grandes aportes que tuvo la So-

ciedad de las Naciones a la comunidad internacional. 

El tribunal estaba integrado por quince miembros,-

de los cuales once magistrados eran principales y cuatro auxilia-

res. La elección de dichos magistrados corría a cargo de la Asam- 

blea y el Consejo. 

Su jurisdicción la señalaba el articulo treinta y 



cuatro del Estatuto del mismo, al establecer que sólo los Estados 

miembros de la Sociedad, podían ser. parte en. Controversias presen 

tadas ante la Corte, pero también señalaba dicho Estatuto (artícu 

lo treinta,y sets), que dicha Jurisdicción podía reconocerse como 

obligatoria por cualquier otro Estado que la aceptare, aún sin 

convento especial, aunqui sólo se aceptaba en ciertos casos de --

disputas Jurídicas. 

Para los Estados miembros del pacto, las materias. 

de conflicto presentadas ante el Tribunal eran generales 

dos a éstos, ettaban los asuntos Señalados en tratadoS y Conven-- 

Otros organismos coadyuvantes en el desempeño de - 

li Sociedad lo eran; la Comisión permanente de Mandatos, los Comi 

tés de Minorías y la Organización para los refugiados. 

La Comisión permanente de Mandatos, estaba estable 

cida en el articulo veintidós del Pacto de la Sociedad y señalaba 

un sistema de mandatos para ciertos territorios segregados de Ale 

mania y Turquía. Estos territorios estaban clasificados en tres - 

categorfas de acuerdo a su grado de desarrollo y se encomendaban-

a naciones más adelantadas. El mandato se ejercía en nombre de la 

Sociedad y el Consejo de la misma, fijaba las condiciones de auto 

ridad de los mandatos y la obligación a éstos de rendir un infor-

me anual a dicho Consejo y la Comisión Permanente de Mandatos re-

cibía las memorias anuales de los mandatarios, las examinaba y da 
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ba al Consejo su opinión relativa al cumplimiento de los mandatos, 

Las disputas que surgían en dicho territorio Se somrttan al Tribu 

nal Permanente de. Justicia Internacional. 

Ademés. de los,  territóriosya seMalados.bajo.manda-

to, la Sociedad tenía bajosu autorid40direcla un territorio, el
.  

del Sarre, 40114el Consejo de la Sociedad flOMbrI:una,CleolsidO 
que gobernara al territorio por quince años, tras los cuales se—, 

celebraría un plesbicito para determinar si los habitantes de di, 

cho territorio 'se unirían a Francia o Alemania. 

Además de los mandatos, la Sociedad siempre buscó-

la protección a minorías nacionales y refugiados. Para los prime-

ros la Sociedad emitió varias, leclaracionet y acuerdos dando dere 

chos pollticos,ireligiosos, educativos, lingutsticos, etc., y ---

cualquier infracción a los mismos podía ser planteada por algún -

miembro del Consejo de la Sociedad. 

Para los refugiados, una parte importante fue la -

creación del "Pasaporte Nansen" que se usaba como certificado de-

identidad para todas aquellas personas que no podían obtener un -

pasaporte de su país de origen, ya sea por haber perdido la ciudl 

danía o por otra causa y esto permitía a los refugiados trasladar 

se de un paf % a otro y más importante, establecía con claridad su 

situación jurídica. 

Otro de los organismos coadyuvantes de la Sociedad, 
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lo era la Organización Internacional del TrIbajo, que al igual que 
el Tribunal Permanente de .  Justicia Internacional, no obstante que 
feriaban parte del mismo instrumento general que el Pacto de la So 
ciedads guardaban con ésta una autonomfa, que al desaparecer la 

so 

cledad, lograron sobrevivir a ella, basta la actualidad. 

La Organización Internacional del Trabajo tenia 
un-

tarelter tripartita; de gobiernos, patrenos y trabdadores,jenfa- 
. 

tres órganos principales que eran: laconferencia General de loi - 

Representantes de los Miembros; un Consejo de Administración y una 

'Oficina Internacional del Trabajo, ésta Ultima era su Secretariado 

permanente, sometido al control del Cuerpo Dirigente integrado por 

veinticuatro miembros y con el mismo carácter tripartita que la --
Conferencia. 

Dos características importantes tuvo la Organiza- - 
ción Internacional del Trabajo; un procedimiento especial para la-

adopción de convenios internacionales y las nuevas medidas de con- 

trol para garantizar la adopción completa, por parte de los gobier 

nos miembros, de sus obligaciones internacionales en este sector. 

2.4. 	NECESIDAD DE UN ORGANISMO INTERNACIONAL REGULADOR 
DE LA SOCIEDAD INTERNACIONAL ACTUAL. 

Aún antes de que terminara la guerra, cuando los -
ejércitos aliados empezaron a cambiar el curso de la guerra y de- 
la historia, surgió la idea que fue haciéndose más fuerte, de una 

• 



nueva organización internacional reguladora de La sociedad inter-

nacional- 

El fin de 
la guerra criitalizó dicha ideal? la par 

ticipatión de Estados que hablan sostenido, su indiferencia o neu-
.  

tralidad, Aló mayor apoyo a la nueva reunión. Apoyándose en los 

viejos moldes de los órganos de la Sociedad de las Naciones, pero 

con una nueva perspettiVa hacia el futuro, fue naciendo 
-la Organi 

zación.de las Naciones Unidas, cuya carta se firmó el veintiseis-
de 

junio de 1945. Organizaciones como la OrgenizaciónrInternacie-

nal del Trabajo y el Tribunal de Justicia sobrevivieren a la 

ciedad y se incorporaron a la naciente organización. Otros se 

transformaron como la Organización de la Salud, en Organización 

Mundial de la Salud; el Comité de Nutrición, en Organización pat4o. 

la 
 Agricultura y la Alimentación; el Comité de Cooperación Inte—

lectual se transformó en la Organización de lasNaciones Unidas pa 

ra la Educación, la Ciencia y Cultura. 

Se disolvió legalmente la Sociedad de las Naciones 

en reunión del ocho de abril de 1946 y sus archivos, propiedades- 

y posesiones, asi como poderes y funciones se transmitieron a la-

Organización de las Naciones Unidas. 

La vida de esta Organización ha llegado hasta la -

fecha y a través de su existencia se han presentado conflictos -- 

graves a nivel mundial, como las guerras en 
Corea y Vietnam y más 

recientemente la intervención militar Soviética en Afganistán, pe 



sár''.4élOs'..coOfliétás delicadosiquese han presentado ,a   - 	. vel,Oomdielii1:, eallteacle de lés-NaciOnes Unidas ha sido bien' 
*09ida.a nivel mundial áuprueba,de 'IDO és que dia • 
el MOmerá de paYses-MiembrOs de la Orginización y'éstaha.podidO-_ 
telolVerlósconflictos que a nivel mundial se han presentado o - 
en ocactones la intervención de su SeCretario General hamediade - 
para la resolución de conflictos, como el reciente 

caso de la:vi-
sitaAel SeCretario - Goneral de Naciones Unidas Sr. Kurt Waldheim 
airón, 1(:vcual 'corrobora la necesidad de una organización inter-
nacional reguladora' de las relaciones entre la' sociedad interna— 

:, 

cional,*ndelos Estádos en conflicto puedan exponer sus razones 
y tratar de conciliar sus intereses, antes que ir a una guerra, 

que podría ser de consecuencias aniquilantes para toda la humani. 

dad. Su organización y funciones las veremos someramente cruel 
próximo capítulo. 
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Una vez que hemos visto la existencia de una sociedad 

ternacional, cito es lit'exislenbiade un elevadO ndmero de paises, loe • 

cuales han venido creindo,un 
marco jurídico para la 'regulación de sus. 

•
  

cada ves 	numerosas i.
eiacióheayque además de ello han propuganado:- 

'porla existencia de organismos internacionales con el 
fin de que regi-, 

len, coodineeY Promuevan las relaciones internacionales ya sea a ii- 

vel general coma fue el caso de la Nocied00101.1gIde Ilaciones, 
primer 

, • - 

 intento de organización interhacional- general, o a materias especiali 
Zadas como la Organización Internacional del Trabajo, u organismOs 

re-
«males, cima lo fUe el Concierto de Europa, pasaremos al estudio de-

lai organizaciones internacionales actuales entre ellas la O.N.U. 

Antes de:entrar al estudio de la estructura y funciones- . 

de los organismos internacionales trataremos de dar una definición al. •, 
respecto de ellos. 

Por principio para varios autores, la acepción varia. Unos 

los llaman organismos u organizaciones internacionales, otros los deno 

minan como instituciones internacionales. 

El significado de la palabra institución puede señalarse -
como; una categoría social, que basada en un complejo de normas válidas 
y aceptadas por grandes grupos, se estructura tomando carácter orgáni-
co y permanente a fin de satisfacer alguna de las necesidades del ma- - crogrupo social. 1 

 

Otra connotación sefialada: organización pública o semipd-- 

1 Diccionario Enciclopédico Oruguera, México 1979, Pág. 1124, 

TESIS DONADA POR 
D. G. B. a UNAM 
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bliCa:Coikun cuerpo directivo y, generalmente. un:edificio o eStabie-
cisáentoeitiñadá a servir para un fin socialmente reconocido. 

Una teoria''que viene al caso seflalar pare 
comprender el 

estudio de las acepciones de instituciones y de organismo u organiza 

ción;,ew.l*del Sociólegoltancés.Dmile pükheim
i  que seRala que la.. 

sociedad es como un organisMo, nue cuenta con órganos espeCializadoó 

para el desempefio de determinadas "'Unciones. 

Podemos equiparar esta teolla no sólo al término de so--

tiedadi sino que también la aplicamos a los organismoi internaciona- 

, les. Dos acepciones de organismo y organización,- nos los definen co-

mo: conjunto de oficinas, dependencias o empleos que forman un cuer-
po o'institución,3 

 y como el proceso par elque,varias partes se di 
ferencian en sentido funcional, dormando un complejo integrado de 

re laciones fUncionales.4 

Una definición inglesa, ya de organización internacional 

establece: "institution drawing their membershipn from tvo or more - 

states, and mantaiming arangements and facilities 
designed to -rorro_ te 

periodic or continuons activities by their 
members".' Instirucio 

nes que toman tus mienbros de dos 
o más 

estados y mantienen acuerdos 

y facilidades dedicadas a promover actividades periódicas o continuas 

por sus miembros. 

Desde el punto de 
vista ameríca); Internacional organiza 

tion: an institution inhose purpose it is to secare the cooperatian-

of go verments or private agencies for the attamment of certain abje 

2 Diccionario Ilustrado Grijalvo. M6xico 1975. Pág. 620. 
3 Diccionario ..nciclop/dico 

Druuuera, Mxico 1979. Pág. 1526. 
4 Dircionirio 111traao c;r1jalvo. M/xico 1975. Pág. 

	5. 5 Enciclopedla aritánica. 	1964 Tomo 1::?. Pág. 



ranging from the abolition war to the Promotion of 

CherY.'.  

organización internacional" una institución cuyos pro 

pósitps son asegurar la'cooperación'de los gobiernos.° 

Orilladas para ellogro de objetivos'eiertos que'vawdeade la abo.. 

üctón dé.la:guerra, hasta la promoción de la arquería. 

Tres elementos puedes ser selalados como constituti-: 

,fos de lit organilaciones internacionales. 

1. Son asociaciones de estados muy'diferentes de las aso:. 

ciaCiones de individuos, o de las organizaciones profesionales -

(aunque las asociaciones o federaciones de grupos nacionales, han 

desempeRar funciones internacionales importantes con la 

denominación general de organlzaciones-no gubernamentales). 

2. Toda organización internacional tiene una base conven 

cional, un tratado multilateral que forma su constitución. 

3. Tal instrumento constitutivo contiene órganos estable 

cidos, propios de la institución, los que disfrutan de una perso- 

nalidad jurídica diferente de la de los Estados miembros que la -

componen. 

Dentro de los organismos internacionales existen di--

versos tipos de éstos; respecto a los organismos Internacionales-

especializados (en diferente materia), el articulo 57 párrafo I -

de la carta de Naciones Unidas, las define 
como alu/llas organiza 

ciones internacionales, gubernamentales, que tengan amplias atri- 

6 Enciclopedia Americana. 1979. Tomo 15 Pág. 311. 
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buciones internacionales definidas' en sus estatutos y 

melatiVae a mate 
ries de carácter económico, social, cultural, educativo,' sanitario y - 

Modesto Seara Vázquez
7 
 al intentar definir a los organis.. 

César 8éPálvcda sefiala que; 08e entiende por regionalismo 

la acción internacional homóloga de un grupo de Estados con vecindad - 

geográfica, que poseen un cierto interés internacional comdn y que tic 

ne determinadas caracteristicas de afinidad. 

Cuando se unen por un pacto para la resolución de un pro— 

blema que afecta a varios de ellos, surge lo que se llama 
un acuerdo -

regional. 

otras conexas. 

acionales, les sefiala que deben reunir estas dos caracterls- 

prevención de los conflictos que pUeden surgir entre los gra 

nos intern 

ticas; la 

pos; y desarrollo de los contactos entre los grupos de su mutua coope- 

racióna aumentar el bienestar. par  

74: 

1909 

1914 

1924 

1939 

1949 

Organismos Interna 
cionales guberna—

mentales. 

Creados En existen 
desde: 	cia en:  

Organismos Interna 

cionales no guber-
namentales. 

Creados En Existen 
desde: 	cia en:  

Total desde su 

existencia en: 

	

1815 	1954 

	

388 	171 

	

504 	212 

	

706 	354 

	

1117 	618 

	

1525 	962 

1815 

33 

37 

56 

79 

145 

1954 

17 

20 

29 

48 

100 

1815 

355 

467 

650 

1038 

1390 

1954 

154 

192 

325 

570 

Wi2 

existen 

-id en: 

1 95 
	

251 	19') 	
2585 	1935 	2839 	2134 
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3.2. NATURALEZA JURIDICA DE LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES, 

atill es la naturalezwde,los organiamos internaciona-

les? . Esta cuestión no ha sido, perfectamente 
establecida, pero 

trataremos de Precisar la• noción del concepto. 

Las organizaciones internacionales son elementos Porro, 

dores del marco constitutivo de la comunidad internacional y debj 

do a la grande incrementación en la actualidad en el n'Amero de or-
ganismos internacionales existentes y su responsabilidad por los - 

actos de sus órganos competentes y que se necesita establecer en - 

primer término su naturaleza jurídica. 

Los organizaciones internacionales, se rigen general-

mente por un documento, ya sea carta o tratado, que la mayoría de-

las veces el documento constitutivo de la existencia de las mismas. 

Generalmente en dicho documento se establecen los lineamientos 
ge- nerales 

de la perlonalidad jurídica del organiamo, como requisito-

previo de sus funciones constitucionales. 

Como ya hemos visto, las organizaciones internaciona—

les pueden estar inu!gradas por Estados o por otro tipo de miem- - 

bros, dando uno el carácter de gubernamental a las organizaciones-

segán sea el cazo. Se considera como prindipio quo la organización 

internacional tiene personalidad propia, diferente de la de sus --

miembros en particular, teniendo derechos y deberes frente a los - 

Estados miembros y frente a la comunidad internacional como un en-

te individualmente constituido. 

capacidad y legitimación juridica como organismo in 

ternacional, In estudiaremos en un capitulo posterior, bástenos de 

dir ahora que para el implemento de las atribucionem y autoridad 
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que su instrumento constitutivo le han conferido, el organismo in, 

ternacional debe de tener la facultad de celebrar convenios y tra. 

tados con los Estados, ya sean miembros o no, '.'y con instituciones-

internacionales. Asi mismo, cuando se le ha conferido al orgmuism° 

internacional capacidad procesal reafirma la reciprocidad de dere-

chos y deberes entre la organización como sujeto, y los miembros 

de la misma .y demás sujetos de derecho internacional pdblico. 

Si Consideramos que un Estado es 	de un organic 

mo internacional, en el derecho interno de dicho Estado, debe de - 

tener cabida el reconocimiento a la personalidad jurídica del orla 

mismo en cuestión, o de los organismos internaciOnales en general, 

máxime que en la actualidad se considera como sujeto del Derecho -

Internacional, no sólo al Estado, sino también a los organismos in 

ternacionales, y por lo general todos los Estados oon miembros de-

algún organismo internacional como es el caso de Naciones Unidas. 

2  

Es conveniente seialar dentro de la especificación de-

la naturaleza juridica de los organismos internacionales, que és-

tos, y hago referencia a los organismos internacionales de tipo gu 
bernamental, no tienen la misma naturaleza juridica que los Esta-

dos soberanos, ya que las organizaciones internacionales 
no Ron Es 

tados y por lo tanto a las ilaciones Unidas no se le puede conside-

rar como un Estado Federal Mundial, ni un super Estado8 y aunque —

algunos autores de Derecho Internacional9  señalan que: la organiza 

ción internacional no tiene voluntad propia independiente de la 

sus miembros y que sólo hace lo que sus Estados miembros en conjura 

to quieren que haga, yo me permito diferir de su opinión en algu--
nos catos, ya que en organismos internacionales generales como Na-

ciones Unidas, en varlw; ocasiones hay propuestas y acuerdos del 

organismo que ;antes de ,ier trlidos tuvieron que sersometido; 	 70 



:tr 

ación y como en la actualidad ya no se necesita el principie de -

unanimidad para las decisiones, sino que es Por noYorier do "tos,  - 
en ocasiones dicha mayoría no representa el sentir de un 'láser° ..-

considerable de sus miembros, pero la organización como, sujeto in. 

dependiente del Derecho Internacional emite sus decisiones l'acuer 

do en determinado sentido independientemente del sentido contrario 

que a tal decisión expresen varios de sus miembro,. 

Se les ha tomado a las organizaciones internacionales-

comertujetos de derecho rinternacionales contodos los derechos y 

obligacienes que estorimplica, no sólo pero el mejor logro de los-i 

fines para les cuales Ueron preadas, sino también 
como una medida 

para la protección de los Derechos de los Estados miembros 
r de la - 

comunidad internacional, en virtud de los actos ilícitos que pudie 

ran incurrir los órganos de dichas instituciones internacionales. 

Otra cuestión que refuerza la tesis da que constituyen 

sujetos autónomos de Derecho /nternacional, es en el sentido de --

que cuentan con un patrimonio propio, y que pueden gobernaree'por-

si mismos, darse sus propios ordenamientos y presentarse ostentan-

do su calidad ante cualquier cuestión que así lo amerite. Ejemplos 

de esto los encontramos en las actividades del Secretario General-

de la O.N.U., el cual es un Funcionario internacional, que no acee 

ta sumisión a Estado alguno, y que sus intervenciones en la media-

ción de conflictos, las hace como representante de un organismo in 

ternacional. Otro ejemplo es la Fuerza de Paz de Naciones' Unidas -

(conocida como cascos azulen) representante no de ciertos gobier-

nos sino del organismo internacional. 

3 
tlaciones Unidas, Imagen y Realidad. Depto. de Información Pdbli-
ca de la O.N.U. Pág. 8. 

9 Yorovin V.A. Derecho Internacional Público. 
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Tratar de equiparar a los organismos internacionales 

con alguna figura del Derecho coman es caer siempre en el riesgo-

de la inexactitud ya  que no se amolda• ni al tipo de sociedad, aso 

elación o alguna otra, con perfección. A Naciones Unidas se le --

consideró al final de la Segunda Guerra Mundial, como una confeda 

ración de Estados, pero debe de considerarse como una situación 

suigóneris; basta con sabernos que las organizaciones internacio-

nales son sujetos de Derecho Internacional y que no debemos amol-

darlas a patrones de Derecho coman, sino entender que su esfera - 

de validez juridica la enmarca el Derecho Internacional y en el - 

seno de éste es donde ha nacido una figura juridica distinta y ._ 

adn no perfectamente delineada, conocida como organización o ins-

titución internacional. 

Naciones Unidas no ejerce un poder directo sobre los-

súbditos de sus miembros. Tan sólo puede ejercer un poder de man-

do directo sobre/sus fLincionarios y en ciertas circunstancias so-

bre los habitantes de territorios determinados bajo fideicomiso.-

Pero la O.N.U. es un sujeto nuevo y autónomo del Derecho Interna-

cional, que puede suscribir tratados y hacer reclamaciones en fa-

vor de sus funcionarios. 

Como quiera que la O.N.U. (a excepción de la Corte In 

ternacional de Justicia y la Secretaria) esta compuesta por repre 

sentantes de los Estados, ligados por las instrucciones de sus go 

biernos, el buen funcionamiento de estos órganos dependerá de la-

buena voluntad de los propios Estados miembros y especialmente de 

la buena voluntad de los miembros permanentes del Consejo de Segu 

ridad. La O.N.U. implica pues, el principio de la cooperación de-

todos los miembros y en particular de las grandes potencias, ya -

que éstas por el derecho decreto que les fue concedido, pueden --

obstaculizar e incluso paralizar la acción del Consejo de Segun- 
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rided,no tundees normalmente. Pero mientras la Sociedad de Necio 
nes estaba basada en el principio de unanimidad de la Asamblea Y-
del• Consejo (salvo determinadas excepciones), la O.N.U. reconoce - 
el principio mayoritario. 

Ello poiu: AoLitleaifiesto que la O.N.U. reprétenta un 
MaYoriradO de organizaCión que su antecesora, cuYos•órganow-prin 
CiPalesno pasaron de ser -simples cOnferentias diplomáticas. Esta 

diferencia resulta todávia más clara si se examinan los restantes • , 	- 
órganos de la O.N.U. y los organismos especializadosu qUe pueden-. 
adoptar resoluciones en los campos más importantea de la economia, 
la cultura y la politica social, por mayoria (simple ocualifica 
da) de votos, y que si bien no son directamente obligatorias, re!. 
presentan desde luego de hecho, una amplia centraliXación de.le - 
administración económica, cultural y social. 

3.3. Creación de organismos internacionales. 

Hemos visto al analizarla Sociedad Internacional, que 

la inquietud por agruparse ale a nivel internacional, se dió des-

de siglos tan remotos como el XVII, pero pripiamente dicho, los -

organismos internacionales las contemplan el siglo pasado y el ac 

tual, tomando como pauta el Congreso de Viena de 1815. 

Antes de seguir adelante es necesario hacer mención -

clara, que el concepto de organizaciones internacionales agrupa -

dos grandes ramas. Por un lado tenemos a los organismos interna-

cionales gubernamentales, los cuales están constituidos por dos o 

más Estados y sus actos están regidos bajo un instrumento consti-
tuyente, como una constitución, tratado, carta o convenio y el --
cual establece la estructura, Punciones, procedimientos, etc. del 
organismo. 
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Otra rama son-lovorganismOs'internaCionalem:no.guber. 

namentaies,los cuales est&n Constituidos por miembros o faencias,'. , 
privadas de por lo menos dos,.Estadosi con un inatrumento'escrito., 

en el que se establecen PropOsitos y procedimientos.,Para nuestro:. 

estudio referente ala validez y ejecución de los actos y resolu.: 

cionesIde los organismos internacionales, hemos de decir que los.. 

que tienes caracter gubernamental, representan mayor importancia - 

en Cuanto a sus decisiones, pero no POdeno, hoCer a un lado a los  

organismos no gubernamentales,sobre todo aquellos cuyas decisio-

mea o 'recomandaciones,'llegan'a tener repercusión mundial. 

Los organismos internacionales toa producto en parte, 

serie de circunstancias como los avances en la tecnologia-

de las comunicaciones, transportación, induatrialización. Este --

desarrollo elevó la esencia de la interdependencia entre las gen-

tes del mundo, lo cual estimuló un sistema internacional de coope' 

ración para combatir peligros,` solventar problemas y explotar las 

oportunidades que confronta la Sociedad de naciones. Ya hemos vis 

to que estos factores no afectaron sólo a la creación de organis-

mos internacionales, sino en general a la Sociedad Internacional. 

Como ya senalamos, hay organismos internacionales in-

tergubernamentales o estatales, y de tipo no gubernamental. En -- 

ocasiones la diferencia no es muy clara, como en el caso de la --

O.I.T. donde se refinen los dos caracteres, esto es son mixtos. 

Los temas de las organizacicoes internacionales han -

ido a través de la historia desde la "Achacan League of athousand 

year B.C.", la "Hansiatic League of 14th century" y aón la Igle—

sia Católica Romana, que unifican o unificaron a la gente en dife 

rentes area%. Las categorías incluyen a la 1.T.T. y la 1.Red 

Cross. 
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Los organismos internacionales no gubernamentales tie 

nen diferentes propósitos, que variar desde religiosos, hasta hu-

manitarios, pasando por políticas. 

en algunas locaciones las organizaciones internaciona- 

les no gubernamentales promueven la creación de las organizacio--
, 

nes gubernamentales, en la misma airea y a veces las organizado -- 
nos no gubernamentales son tan grandes que coadyuvan a la labor - 
de las organizaciones gubernamentales, ya que ea piensa que la --
ee0Peracidn internacional contribuye a la creación de un orden y-
paz mundial. 

Las organizaciones internacionales gubernamentales-, 

tienen ena.calidad debido a la acreditación de sus representantes 

ante la misma para la participación estatal directa en la organi-

zación gubernamental, 

El concepto facinó a'pennadores, escritores y figuras 

pnblicas como Dante, Enrique IV de Francia, Hugo Groccio, Villiam 

Paint, J.J. Roas:tau, Xant, Benthom, etc. El uso moderno del térmi 
no organismo internacional esté basado en el sistema de Nación —

(Estado), que se desarrolló después del establecimiento de la Paz 

de Westfalia de 1648. La forma dominante de cooperación interna-

cional fue la conferencia internacional creada para conocer de si 

tuaciones especificas o problemas. En la actualidad además de la-

O.N.U. hay unan doscientos organismos internacionales gubernamen-

tales. Por medio del método de la conferencia internacional se --

pueden considerar problemas graves a nivel mundial. 

El Congreso de Viena en 1815 dió la pauta para el Con 

cierto Europeo, reuniones ocacionales de Estados, para discutir -

problemas enpecificos. 

M. primer organismo internacional. gubernamental, Pue-
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posiblemente la "Comisión Central para la navegación del Rhin". El 

primer organismo internacional no gubernamental fue la "Alliance 
of 

Y.1i.C.A.0  en 11$5. 

Los Estados vieron el: beneficio de las Organizaciones- 
:  

internacionales gubernamentales, ya 	lespodiancdnriar"proble, 

mal que ellos no podian resolver de manera individual. Se les.11a- 

m6 uniones pdblicas, burós internacionales, uniones administrati--

vaii agencias especializadas y Organizaciones funcionales. 

La Comisión del Rhin fue creada por el Congreso de Vie - 

na de 1815, surgió para reducir los Derechos de peaje y Mejorar --

las condiciones de navegación en el rio. 

Los organismos más dtiles fueron la Unión Internacio- - 

nal de Telecomunicaciones de 1865 y la Unión Postal Universal de - 

1894, debido a la complejidad de las comunicaciones entre los pai-

ses. 

El incremento en el ndmero de organismos internaciona-

les (habla unos trescientos en 1907) did como resultado la crea--- 

ción en Bruselas de la Oficina Central para Asociaciones Interna-

cionales, en la actual11 Unión de Asociaciones Internacionales,- 

como una gula clara de información necesaria para gobiernos, agen-

cias privadas e individuos. 

Desde 1910 empezó a publicar su libro anual de organis 

mos internacionales. En 1954 publicó la lista de 198 organismos -

internacionales Dundados desde el Congreso de Viena. 

Durante la segunda mitad del siglo pasado, los gobier-
nos incrementaron el uso del arbitraje para resolver disputas in-- 

ternacionales, 	1899 la primera conferencia de la Itaya estable- 

ció la Corte Permanente de Arbitraje internacional, con el fin de-
ser usada para resolver disputas internacionales. Hubo dos cont'e-- 



reacias en la Itaya, pero en IViAgUna se pudo llegar a un acuerdo so 
bre limitación, control, etc., de armas. 

Antes. de la' Priliera Guerra Mundial habla unos treinta :'-¡  

organismos internacionales gubernamentales trabajando al mismo tiene 
pe sobre la cuestión, la Corte Internacional de Arbitraje y un ndme 
ro mas o senos de organismos internacionales no gubernamentales ga-

nando experiencia y asegurando el concenso privado internacional y-

en ocasiones ejerciendo influencia en decisiones Osbernsmentales. 
Primera Guerra trajo la8ociedad de acionea. 

A mediados de siglo las organizacionewinternacionales-. 
gubernamentales eran mis comunes y en mayor nómeroi pero a medi-

da que los Estados han dade cuenta de lá necesidad de la coopera---
ción interestatal,en diversos campea, como el económico, político,-

cultural, etc. en ocasiones en base a la región donde se encuentran 

o a la afinidad con lá materia, propósito de la organización inter-

nAcional gubernamental, pero mis que esto ala creciente idea de --

una paz mundial por los,4evaltadores,resultados que una guerra roan, 
dial traerla. 

Como embalamos la tendencia a la creación de organismos 
internacionales se acentúa a partur de la segunda mital del presen-

te siglo, sobre todo después de la Segunda Guerra Mundial, la Unión 

de Asociaciones Internacionales emitió un reporte ilustrativo de lo 

mismo en 1957, al selialar que después del Congreso de Viena se fun-

daron 1978 organismos internacionales, Sólo unos pocos se habían --

Pandado antes de 1850. El 10% más o menos antes de 1990, y el 90% -
después de esto !Imita 1956. En la década de terminación de la Gegun 
da Guerra Mundial (p00 organismos internacionales no gubernamentales 
se fundaron y 80 organismos oficiales. 
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En la década de los cincuentas habla funcionando unas 1116 

OrganizaciOnes internacionales. ;De éstas 136 eran organismos Sabetna 

mentales, entre ellas la 0.11.U., la "Coalaud Steal Co.", la organiza 

cien del Tratado del Atiéntico Norte, la 0.24., adn de' tipo regio.. 

nal como se puede ver, como la Comisión Central de Navegación del .. 

Rhin, el Instituto Internacional de Patentes y la Organización Euro. 
pea de Investigación ?helear. 

Dentro•de los organismos internacionales no gubernamentales`.. 

estaban las de "mejoramiento de la religión y moral, deporte y ra... 

creaCión, la "La bour 'and Professions Employers Trade Uniones", la-

da Comercio e Industria, Medicina. General y Salud Mental". 

La coordinación de los organismos internacionales, como ya ha 

biamos señalado estuvo en principio, a cargn de la Unión de Asocia--

ciones Internacionales creada en Bruselas en 1907. :Posteriormente la 

Liga o Sociedad de Naciones se encargó del control :Y Promoción de es
.. 

tas y en la actualidad, la O.N.U. en base a los artículos 57 y 63 de 

su Carta, coordina las relaciones entre los organismos internaciona-

les, en lo económico, social, cultural, salud y otros campos. 

La segunda mild del siglo veinte trajo la creación de organi 

zaciones internacionales especializadas, y en las ya creadas, queda-

:2in afiliadas a la O.N.U.; como la O.I.T., U.N.E.6.C.O., F.A.O., el-

Fondo Monetario /nte nacional, el Banco Mundial, la O.M.S., la Unión 

Internacional de Telecomunicaciones, la Organización Intergubernamen 

tal Marítima Consultiva, la Unión Postal Universal, la Organización.. 

Mundial y 
Meteorológica, La Agencia Internacional de Energía Atómica 

la Corporación 
Internacional Financiera, El Consejo Económico y so._ 

cial de la 031.U. de acoerdr, al articulo 71 de la Carta, mantiene re 

'aciones de consulta con apro;<.imadamente 300 organizaciones interna-

cionales no gubernamentale.,. 
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La O.N.U. noPretende centralizar su autoridad con Poder de 

control de las operaciones de organismos internacionales, sus rela 

clones son de cooperación y coordinación solamente. 

3.4. ESTRUCTURA DE LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES. 

a). Organos que los conponen, fUnciones y poderes de los - 

los mismos. Carta de la O.N.U. 

Para estudiar la composición de los organismos interna  

cienales, es necesario senalar que no Vamos a generalizar al res - 

pacto. Esto debido a que no existe un patrón al cual puedan apegar 

se las estructuras de los organismos internacionales. 

La variación en la existencia de los tipos de organis-

mos internacionales existentes da como resultado la diversifica --

ción de estructuras, tomando en cuenta si el organismo internacio-

nal es general, como entl caso de Naciones Unidas, o si es regio-

nal como la Organización de Estados Americanos4  a.la Unidad Africa 

na, o si eyorganismottespecializado en alguna materia como la -

Organización Internacional del Trabajo o la Organización Mundial -

de la Salud, por tal motivo trataremos de hacer referencia a un ti 

po aproximado de estructura que presenten comunmente los organis--

mos internacionales y adoptaremos como pauta general la estructura 

de Naciones Unidas. 

La Organización Internacional del Trabajo tiene en 

principio una característica 10  que la diferencia de las demás or-

ganizaciones; y es que tiene un carácter tripartita, esto es que -

ion representantes de los paises miembros de la organización son -

sólo una parte, con representantes de patrones y trabajadores, por 

otra. 

10 Ya qegalado Pn el capitulo II de esta Tesis, 
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%era de esta característica, la organización funciona 

con una conferencia general, que es un tipo de asamblea general --

donde todos los miembros de la organización tienen cuatro represen 

tantea, dos•  gubernamentales, uno patronal y uno de los trabajado-. 

res, y su función como órgano general representativo es dirigirse-

la politica de la organización y llevar el control del presupuesto. 

Además de la.Conferencia General, la organización tie-

ne un Consejo 'de:Administración, el cual se encarga de preparar y-

vigilar la aplicación de las decisiones de la Conferencia General. 

El último órgano del Organismo, es la Oficina Interna. 

ciOnal del trabajo que es el órgano administrativo permanente de - 

la O.I.T. Cuenta con un Director General y depende directamente -- 

del'ConSejo de Administración. 

La Organización Mundial de la Salud¡ ea otro organisma 

intergubernamental, sobre una materia en especial. Su estructura -

orgánica, básicamente está constituida por tres órganos: la Asam—

blea Mundial de la Salud, el Consejo Ejecutivo y la Secretaria. 

La Asarrdra Mundial de la Salud, está compuesta por co 

das las delegaciones de los paises miembros, que pueden contar has 

ta tres miembros por delegación. Sus principales funciones son la-

de elaborar la politica general de la organización, nombrar los --

miembros que tengan derecho a designar una persona para el Conse-

jo, al Director General a propuesta del Consejo. También recibe in 

formes del Consejo y del Director General y dictamina sobre las - 

mismas, dN instrucciones al Consejo sobre las actividades que debe 

realizar, establece comitós u otras instituciones necesarias para-

el !enempeho de la organización y demás.
11  

11 Todas laq activida1e3 de la Asamblea están contenidas en los ar 
ticuIor, 18 a 21 y 21 de la Constitución de la 0,M.5. 



El Consejo.Bjecutivo es el órgano técnico compuesto de 30 
miembros no representantes de sus Estados. 'SUa Rumiases son las de - 
actuar como el érgamo ejecutivo de la asamblea12 asesorando y prescn-
tandolnopuestas a la misma, elaborar el programa de trabajo de la 
Asamblea y someterla a planes ds.trabajo para un periodo determinado, 
en fin a ejercer las funciones delegadas por la Asamblea en su nombre 
Y rePresenteci0n.

13 
 

laSecretaria'esayórgano administrativo jutécnico del. -. 
organismo. Eatkintegrado -pcir el 'Director General y el personal de la 
Secretaria::WDirector Gene/al bajo 'la autoridad del Consejo es el - 
principa“nnnissa$0 técnico y administrativo, siendo secretario de-
losAiverao&Organosde la 'organización y establece ademas relaciones 
con organizaciones internacionales que realicen actividades similares. 
prepara,y presenta anualmente al Consejo: balances y proyectos de pre 
supuestos, informa a las oficinas regionales'de los asuntos de 

su com 
petencia y nombra al personal de la Secretaria. 

Ademas de estos tres órganos básicos de la organización,_ 
esta se auxilia en su labor, con órganos no permanentes, creadas cuan 

do asi crea conveniente la organización, y son; Comités, Conferencias 
y organizaciones regionales. 

La Organización de la Unidad Africana es otro organismo - 
internacional, pero no especialista en alguna materia, sino de tipo -
regional. 

Este organismo tendiente a abarcar a todos los Estados --
Africanos y extender su competencia a todos los aspectos de las rela-
ciones de lon paises miembros; basa su estructura orgánica en el cap 
tulo VII de In Carta de Addin Ahnba, documento constituyente de la or 
ganización, 
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La Carta establece como órganes1 la Asamblea de Jefes de 
Estado y de Gobiernol compuesta por los Jefes de Estado de les pai.• 

sesmiembros y cuyas :Funciones son las de coordinar Tarnonizar la . 

Politica general de la organización,  y revisar la estructura; runChh,  

nes y petos de todos los órganos 'y de cualesquiera organismos espe.. 

cializados que puedan ser creados de acuerdo con la Carta.
14 

 

El Consejo de MiniltreS es otro órgano, cO4uelto.por 

los ministros de asuntos exteriores de los paises miembros y que 

ne como funciones: preparar las asambleas de Jefes de Estado y de Co 

bierno y de aplicar sus decitiones.15  

La Secretaria General encabezada por un Secretario Gene-
ral, el cual sólo tiene funciones administrativas ya que no se le --
quiso dar facultades políticas, por el peligroso instrumente en que-
1>'udiera convertirse. 

La Comisión de Mediación, Conciliación y Arbitraje es el 
órgano encargado de resolver pacíficamente las controversias que 

El Consejo de Europa es otro organismo regional con un -

Estatuto propio en que pasa su estructura orgúnica. Sus propósitos -

son a búsqueda de una mayor unidad entre sus miembros, mediante la - 

discución de cuestiones de interés común y por acuerdos y acciones - 

12 Articulo 28 de la Constitución de la 0,1.S. 
13 Articulo P.9 le la Cow:litucién de la O.M.S. 
14 Articulo 4 de la Carta le Addi.:, Abeba. 
15 Articulo 4 de la Carta In Addi ,. Abeba. 

sur 

jan entre los miembros de la organización de acuerdo al articulo XIX 

de la Carta. Cuenta con 21 miembros y su jurisdicción abarca las con 

troversias que le presenten las partes o cuando la Asamblea o el Con 

cejo le pidan que de una solución, o que influya para llegar a un -- 

arreglo directo entre las partes, 



coMuhes'en.maieriatconómica¡ 	cultUral, científica, jürldica 

y administrativa y, tambi& respecto a los Derechos Humanos y liberta, 

desi:Fundamentales.. 

Sus tres órganos principales son:. el Comité de Ministros,  

la Asamblea Consultiva y la Secretaria General. 

El Comité de Ministros puede reunirse por los ministros.. 

de Asuntos Exteriores o por delegados de los Ministros, loa primeros 

se reúnen dos veces al alío, mientras que las reuniones de delegados 

Son cada seis semanas. Sus Punciones son promover la realización de-

los propósitos de convenciones internacionales, pricisamente elabora 

das por grupos de expertos. Sus decisiones las toma por mayoría sim-

ple, de dos tercias o unánimes en recomendaciones dirigidas a los go 

biernos, 

La Asamblea Consultiva es el órgano deliberante del Con-

sejo de Europa, formada por delegaciones parlamentarias nacionales -

de número proporcional, a la población del pais que representan. Su-

función es discutir a iniciativa propia o a petición del Comité de -

Ministros, asuntos que caen bajo la competen la del Consejo y formu 

la recomendaciones acerca de ello al Comité de Ministros. Es el por-

ta voz de la opinión pública de los paises miembros. Sus decisiones-

las toma por mayoría de dos tercios. Se reúne en enero, mayo y sep—

tiembre, aunque el Estatuto establece que debe reunirse una vez al -

año durante cuatro semanas, otra de sus principales actividades es -

mantener contacto con los órganos representativos de otras organiza-

ciones europeas. 

La flecretarta ft5 el !Irgan_ administrativo del Consejo, - 

U)rmado por el lecretariu f;eneral, un necretario ueneral adjunto y - 

luncionarios de la :(!,:relaria que a mediados de la década de lw; 
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setentas ya,pasabande 650. 

Las funciones del Secrétarie 'General. sos'bisicamente de 

carácter adainistrativo y, tecnicey dé asiStenciea los Orgánot 

ponsejo,..pereen cierto modo:deseepelleun papel politico ya que pre-

sente informes anuales sobre la cooperación europea, Conté; resumen-

de la de todas las organizaciones europeas que debe analizar, y ana-

de sus consideraciones sobre los aspectos dela cooperación europea 

queno están cubiertas '1411, a modo de un'proyecto dé accidn politica 

futura. 

La Organización del Tratado del Sureste Asiático es una-

organización internacional regional, producto de la Conferencia de -

Manita del 6 al 8 de septiembre de 1954. De la Conferencia anterior-

resultaron cuatro documentos: el Tratado de Defensa Colectiva del Su 

reste Asiático, la Declaración interpretativa, el Protocolo sobre In 

dochina y la Carta del Pacifico. Sobre estos documentos se basa la -

Organización. 

Las funciones de la Organización 16 son: el mantenimien-

to de la paz y la seguridad internacionales en la zona y la promo---

ción del desarrollo ec nOmicó. El sentido del tratado no va sólo a -

contrarrestar las agresiones externas, sino deja abierta la posibili 

dad para actuar contra cualquier hecho que pueda poner en peligro la 

paz en la zona,
17 

lo cual implica que se incluyan hechos internos --

del pais como la subversión. 

El dnico órgano que prevé el tratado es un Consejo com-

puesto por representantes de los Estados Miembros, y que puede reu-

nirse cuando lo estime conveniente. Se crearon además; un grupo per-

manente de trabajo integrado por un miembro del personal de cada de- 

16 Articulos I, II y III del Pacto de Manila. 
17 Artículo IV, p5rr,d'ü ;) del Facto de Manila. 



110ación, una Secretaria que en Principio era provisional, pero que 

se transformó en ejecutiva, un Centro de Servicio de Investigación, 

sobre actividades comunistas, una Oficina de Relaciones Punces y. 

una de Relaciones culturales, y se nombró un Funcionario económico 
bajo  'la autoridad del ceeeeje.,ge nombró en 1957 un Secretario Gene 

ral que coordinara las actividades Politices, económicás y cultura.. 

les de la organización. 

La Organización de Estados AMericanos es el órganisato - 

internacional más importante del Continentelmericano. 

Durante la NovetuiConlerencieIzaernacional Americana,-. 

(30 de marzo al 2 de mayü de 1948) adoptó varios acuerdos en, forma-.  

de convenciones, resoluciones y declaraciones. Entre ellos están: 

la Cárta de la Organización de Estados Americanos (tambiln conocida 

por Carta de Bogotá), el Tratado Americano de Soluciones Pacíficas-

' y:el Convenio Económico. 

La estructura orgánica de la organización en la actuali 

dad, está comprendida en los artículos 51 a 136 de la Carta de la -

O.E.A. El articulo 51 señala los' órganos principales de la organiza 

cien, que son: Asamblea General, Reunión de Consulta de Ministros -

de Relaciones Exteriores, los Consejos, el Comité Jurídico Interame 

ricano, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, la Secreta-

ria General, las Conferencias Especializadas, los Organismos Espe--

cializados, 

La Asamblea General celebra sesionara ordinarias una vez 

al alío, pero puede celebrar reuniones extraordinarias por decisión-

del Consejo Permanente con la aprobación de don tercios de los miem 

broa. 

La Asamblea cuenta con la representación deleqacional -

de cada uno de los Estados miembros, !lis decisiones son tomadas por 

.1 



Mayoría absoluta excepto en lot.casoi que la Carta o el Reglamento de 
la Asamblea Señalen otra cosa. Sus. fundiones de la Asamblea 18  son: -
decidir la acción y la politica generales de la organización y datar. 

minar la estructura y funciones de sus órganos..:Cuelquier asunto 'rake 

.1/0 a la  convivencia de los Ostados'Americanoscae tambila en el Ami.. 

bito de su competencia. Coordina las actividades de diversas «nide-. 
des que constituyen el sistema interamericano, entre si y con las Ua-

nionel Unidas. Tiene' la facultad de aprobación del programa -presupues 

to de la organización y el examen de loa informes anuales y especia-, 

les que' les emiten lot Organes'y entidades del Sistema Interamericano. 

La reunión de consulta de ministros de relaciones exterio 

res se celebra cuando hay una petición de cualquiera de los miembros-

de la organización y la mayoría de los miembros del Consejo la apoya. 

La convocatoria la hace el Presidente del Consejo Permanente, y seña-

la la materia o materias objeto de le reunión. 

Los Consejos son tres: el Consejo Permanente de la Organi 

ración, el Consejo Interamericano, Económico y Social, y el Consejo -

Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura. Tienen un-

carácter igualitar..) y dependen directamente de la Asamblea General.
19 

 

Sus funciones son:
20 

formular recomendaciones sobre todo-

a la Asamblea General para la convocatoria de Conferencias Especiali-

zadas, la creación, modificación o suspensión de organismos especia-

lizados, así como la coordinación de sus actividades. Con la coopera-

ción de la Secretaria General presta asistencia a los Gobiernos Miem-

bros. 

Las reuniones de los Consejos se celebran en el Territo-- 

19 Articulo 66 de la Carta de la 0.E.A, 
20 Articulo 71 de la Carta de la O.E.A. 
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rio de cualquiera de los Estados miembros, previo acuerdo entre los 
Estados y con la autorización del Estado miembro propuesto como se 
de de la reunión. 

El Comité Jurídico Interamericano es el órgano juridico 
de la organización, compuesto de once juristas elegidos por la Asir 
bien General para un periodo de cuatro anos a propuesta de ternas . 
de los Estados miembros, y buscando una equitativa representación . 
eográfica. Go podrá haber más de un jurista de la misma nacionali-
dad, 

Sus funciones sons
21 
 servir de cuerpo consultivo dela- 

, 
organización, Promover'el desarrollo progresivo y la codificación - 

del Derecho Internacional, estudiar los problemas juridicos referen 

tes a la integración de los paises en desarrollo del Continente y 
estudiar las posibilidades de unificar sus legislaciones en cuanta. 

parezca conveniente. 

Su sede está en Río de Janeiro, 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, órgano-

creado en base a la reforma al articulo 112 de la Carta que encargó 

a una conferencia interamericana sobre Derechos Humanos el determi-

nar la estructura, competencia y procedimiento de la Comisión. 

La función de la Comisión de acuerdo al articulo ya se-

/talado, es de promover la observancia y defensa de los Derechos Hu-

manos. En dichas cuestiones es órgano consultivo de la 0;E.A. 

La Secretaria General es el órgano administrativo perma 

vente de la organización, Cuenta con un Secretario General y un Se-

cretario General adjunto que lo suple en sus ausencias y debe ser -

de diferente nacionalidad, y el personal necesario para el desempe-

21 articulo 105 de la Carta de la 0.E.A, 
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fio,de lás,Panciones de la SeCrétarla, tomando en cuenta.sWcapaci, • •  

dad PrOfesional y reparticiengeOgrAfi'cl. 

Sus funciones son: las de aplicar la politica forlaalg 

da por la Asamblea General y los Consejos, promoviendo las 

ciones económicas', socialea, jurídicas, educativas, cientificas y 

culturule0 entre los Estados miebbros de la organización.12  

Las Conferencias • Especializadás son reuniones de ea--

ricter intergubernamental, celebradas con el objeto de tratas ---

asuntos técnicoSiespeciales o delarrollar determinados aspectos -

de la cooperación internacional. La convocatoria de la reunión --

puede hacerla tanto la Asamblea General, como la Reunión de Con—

sulta, a iniciativa propia o a petición de uno de los Consejos o-

de los Organismos Especializados, que son los encargados de prepa 

rar los temarios y reglamentos y someterlos a la consideración de 

los gobiernos. 

Los Organismos Especializados son considerados como -

tales, de acuerdo al articulo 130 de la Carta que les señala las-

siguientes caractertsticas: que sean organismos intergubernamenta 

les; que hayan sido establecidos por acuerdos multilaterales; que 

se les hayan atribuido funciones en materias técnicas de interés-

comAn para los Estados Americanos, que la Asamblea General haya -

determinado, previo informe del Consejo correspondiente que se tra 

ta, llena las condiciones anteriores y puede ser inscrito en el-

registro que tiene la Secretaria General. 

Aunque lo!-1 organismos especializados deben de seguir-

las recomendaciones que hagan la Asamblea General y los ‘:onsejos, 

22 Articule 117 de la Carta de la O.E.A. 
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Cuentan con gran autonomía. Guardan con la 0.8,A. la misma relación 
que NWciones Unidas guarda con sus organismos especializados. 

La Asamblea General examina los interinas anuales que so 
bre 'sus actividades le anulan dichos organismos especializados, así 

El organismo internacional más importante yel cual to' 

• maremos de molde, referente aria estructura orgánica de los organis' 

nos internacionales, es la Organización de Naciones Unidas, 

Ya hemos visto la estructura de organismos internaciona 

les deHdiversos tipos, pero al analizar la estructura; de Naciones - 
Unidas veremos que cada organismo ya sellalado, tiene órganos seme—

jantes, ya sea uno o varios, a los de Naciones Unidas, 

¿Qué es, y cómo nació Naciones Unidas? 

Es un organismo internacional producto de la fe y espe-

ranza de los pueblos de la tierra, por mantener a travós de él la - 

paz y seguridad que tanta falta pide este mundo, sobre todo después 

de la peor guerra de la humanidad que fue la Segundá Guerra Mundial, 

punto de nacimiento de esta organización. 

Su antecedente lo encontramos en la Sociedad de Nacio--

nes ya descrita en el capitulo II de esta Tesis. Pero la Organiza—

ción de Naciones Unidas es más que la simple continuación de la So-

ciedad, no sólo es el cambio de membrete, sino que al momento de su 

creación era una idea nueva, de una organización distinta, que lo--

grara preservar la paz y seguridad mundial, en virtud de que a la -

Sociedad de Naciones se le asociaba con el fracaso y la impotencia. 

Laq Naciones Unidas, están banadv, en un Estatuto ;ene-- 
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ral, llamado Carta de Naciones Unidas o Carta de San Francisco, Iu. 

Sus, antecedentes pedemos:señalarlos exila Carta del ---• 
AilánticoAle 1.4*de'agalto de 1941,-ladeclaratien de lásllaeiones,  
Unidas de lo.: de - enero de 1942, la conferencia de Moscd del 19 al . 
30 de octubre de 1943, como resultado de la cual, Estados Unidos, 
Gral . Eretaña, p.R.s.s. y China publicaron el lo. de noviembre la de  
Claración de Hese* en laque señalaban lwnecesidad de establecer 
en la /achantas temprana posible una organización internacional ge-
neral  basada en la igualdad soberana de todos los Estados amantes - 
de la paz 3 

En 1944 en un lugar de los Estados Unidos denominado 
Cumberton Oaks hubo dos etapas de conversaciones, en la primera par 
ticiparon Estados Unidos, Gran Bretaña y.la U.R.S.S., y en la segun 
da Estados Unidos, Gran Bretaña y China. La finalidad era redactar-

un anteproyecto del Estatuto de la Organización Internacional desea 
da. 

En esta conferencia se adoptó el documento conocido co-
mo "Propuestas de L .-,b1rton Oaks" y se hicieron póblicas las pro---
puestas que comprenden doce capitulas, en los cuales se plasman los 

lineamientos básicos a seguir de la organización internacional a --
crear. 

Posteriormente se rednen en Yalta F.O. Roasevelt, José-
Stalin y Sir Winston Churchill para tratar la convocatoria a la Con 

ferencia de San Francisco; el procedimiento de votación 
en el once 

jo de 2eori.lad: y la repreentación de algunas Repdblicas 
cas en la w.uanización a crear. 

Be dicha conferenrla t:n acordó reunire el 25 de abril-

23 Sacra VAlquoz Molco!o.Int,rn,Plblico. 1279. ifuj. 140. 

gar donde se firmó, dando vida a esta organización. 
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de 1945 en lá Conferencia de las Naciones Unidas, con el fin de re-

dactar la Carta constitutiva de =la organización. El 26 de junio de. 

1945 se'firma la Carta de Naciones Unidas por los cincuenta y un 

palees que eran aliados en la guerra, o que bUbieren declarado la 

guerra a las potencias del eje antes del lo. de marzo de 1945. Polo 

ni* a pesar de ser ndembro fundador, firmó la Carta el 15 de octu- 

bre del mismo ano, y el 24 de octubre de 1945 al ser notificada la-

Carta por la mayoría de los paises miembros, entre ellos los denomi 

ados Cinco Grandes, adquiere existencia jurídica oficial la Organi 

%ación de Naciones Unidas, 

La Carta Consta de XIX capítulos. El capitulo primero --

Contiene los artículos primero y segundo, y senala los propósitos y 

principios de la organización: El capitulo segundo Contiene de los-

artículos tercero al sexto y señala los miembros de la organización. 

El capitulo tercero. contiene los articulas séptimo y octavo y sella- 

la los órganos de la'organización.M capitulo cuarto contiene los Y• 

artículos noveno a vigésimo segundo y señala la composición, &nolo 

nes y poderes, votación y procedimiento de la Asamblea General. El-

capítulo quinto contiene los artículos del vigésimo tercero a trigé 

sima segundo y señala la composición, Punciones y poderes, votación 

y procedimiento del Consejo de Seguridad. El capitulo sexto contie-

ne los articulos del trigésimo tercero al trigésimo octavo y señala 

el arreglo pacifico de controversias. El capitulo séptimo contiene-

los artículos del trigésimo noveno al quincuagésimo primero y seña-
la la acción en caso de amenazas a la paz, quebrantamientos de la -
paz o actos de agresión. El capitulo octavo coutiene los articulos-
del quincuagésimo segundo al quincuagésimo cuarto y sehala los ----
acuerdos regionales. El capitulo noveno contiene los artículos del-

quincuagéslm quinto al sexagósimo.y %chala la cooperación interna-

cional, económica y social, El capitulo dócimo comprende los articu 
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los del 	al septuagésimo neguadn'rsefialála.conv: 
posición,. runeicleS YPoderea,.votación y proCedimienIO'del Conte 
jo, Económico y Social. Ei.Capitulo'clecimo primero contiene - los 

:ticulos del:septUagésimo.tercero Irseptuagésimp cuarto y segala la 
declaración relativa a Territorios no autónomos. El capituló déci-
mersegundo contiene los artículos del septuagésimo quinto al octa

T  
gésimo quinto y Señala el régimen internacional 

de adninistraeión, 
fiduciaria. El capitulo ,décimo tercero contiene los artículos del-
octagésimoaexto al nonagélimo primero y señala la composición, --
funciones y poderes, votación y procedimiento del Consejo de Admi-

nistración fiduciaria. El capitulo décimo cuarto contiene los ar-

ticulos nonagésimo segundo a nonagésimo sexto y señala la Carta in 

ternacional de Justicia. El capitulo décimo quinto contiene los ar 
ticulos del nonagésimo séptimo al centésimo primero y señala la Ce 
cretariá. El, capitulo décimo sexto contiene lon artículos centési- 

mo segundo a centésimo quinto y señala disposiciones varias. El ca 

pitulo décimo sdptimo contiene los artículos centésimo sexto y cen 

tésimo séptimo 'y señala acuerdos transitorios sobre seguridad. El 

capitulo décimo octavo contiene los artículos centésimo octavo y - 

centésimo noveno y :chi& las reformas. El capitulo décimo noveno- 

contiene los articulis centésimo décimo y centésimo décimo primero 

y señala la ratificación y firma de la Carta. Además de la Capta- 
se anexó el Estatuto de la Carta Internacional de Justicia con se- 

tenta articules y que contiene la organización, competencia y pro- 

cedimiento de la Corte, las opiniones consultivas y las Reformas. 

El articulo séptimo de la Carta de O.U.U. establece --
sus órganos principales. Asamblea General, Cow,ejo de Seguridad, -
Consejo Económico y Social, Consejo de Administrar:ido Fiduciaria,-
Corte 1 ntetiwional de Justicia y una Secretarla, La Asamblea Gene 

ral, el Concejo de Seguridad y la Corte Internacional de lustirJa- 
los veremos en el próximo 

CC 



El Consejo Económico y Social, cuenta con cincuenta y 

cuatro mieMbros elegidos Por la Asamblea General para un periodo de 

tres anos, cada tino son elegidos nueve miembros. Originalmente el - 

Minero de miembros eran 18; en 1965 se aumentó a 27 y el 1973 se --

Volvió a aumentar al numero actual, que son 54. Los miembros del --

Consejo Económico y Social, tienen en él un sólo representante cada 

uno. 

Bajo la jurisdicción de la Asamblea general, el Consejo 

trata de crear un mundo más próspero, estable'y justo; Promueve me-

joras de orden social o econóndco y,, con tal fin inicia o hace estu-, 

dios' e informes respecto a asuntos de caractericonómico, social, 

cultur11, educativo y sanitario y hace -recomendaciones Sobre estos-

asuntos a la Asamblea General, así como en materia de Derechos duma 

nos y libertades fundamentales del hombre. También hace recomenda—

ciones a los Organismos Especializados. Formula proyectos de conven 

ción sobre las materias de su competencia y los somete a la Asam4---

blea General y convoca conferencias internacionales sobre las mate-

rias 

 

objeto de su competencia. 

Las cuestiones económicas y sociales son una parte im—

portante de leo actividades de la O.N.U. las cuales se han multipli 

cado aceleradamente en la segunda mitad del presente siglo, sobre -

todo para atender las necesidades de los paises en desarrollo, El -

Consejo está encargado de hacer recomendaciones y orientar las acti 

vidades destinadas a estimular el comercio mundial, fomentar el cre 

cimiento económico de los paises en desarrollo, mejorsr la condi—

ción de la mujer, acabar con la discriminación contra las minorias, 

lograr un mejor aprovechamiento de los recursos naturales y la ener 

gia, difundir lo' beneficios de la Ciencia y la Tecnologia, adminin 

trar los programan de ayuda de la O.N.U. y fomentar la cooperación- 
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'mundial eeLedversos aspectos, desde la mejora de la vivienda hasta 

la planificación de la familia y la prevenCión de la delincuencia. 

Las decisiones se • 
bro tendr1 un sólo voto.25  

toman por simple mayoría y cada miem 

E1 Consejo Econdlico y Social establece su Propio re..- 
. 

glamento y el modo de elección de su Presidente.26  Tiene dos rey.. 

niones anualmente,' con duración de un mes cada una y con sedes en. 

»leva York , y Ginebra. 

Tiene la facultad el Consejo de crear las comisiones 

que crea necesarias para el desempao de sus aetividadet, Asi pues 

ha creado comisiones regionales y funcionales. Dentro de las prime • 

ras ha creado la Comisión Económica para Europa en 1947, la Comi—

sión Económica para Asia y el Extremo Oriente en 1947, la Comisión 

'Económica para Africa en 1958, la Comisión Económica para el Asia-

Occidental en 1973 y la Comisión Económica para Amdrica Latina ea. 

1948. Esta está compuesta de treinta y dos miembros. Ha estableci-

do una Comisión de Comercio y una Comisión Centro Americana de Coo 

peración Económica. En la Comisión de Comercio se han formado un -

Grupo de Trabajo sobre mercado Regional y un Grupo de Trabajo de -

los Bancos Centrales. 

Las Comisiones funcionales creadas son: entre otras; -

la Comisión de Transportes y Comunicaciones, Comisión de Estadisti 

ca, Comisión sobre estatuto de la mujer, Comisión de Derechos Huna 

nos, con una subcomisión sobre prevención de la Discriminación y -

Protección de Minorias. 

otro de los órganos de Naciones Unidas lo es el. Conse-

jo de Adminilltración 11duciaria derivado del ~men Internacional 

de Administr:wi ,Sn Fiduciaria que señala el articulo setenta y ctn- 

6 r, 
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Cn 	
la Carta de, 0.1U. ,y,cuyos fines san: promover la paz, y segti- 

• ridad internacionales; desarrollar en todos los aspecos a los Te--
rritorlos 

fideicomitidos para que alcancen su entonada gubernativa; 

promoverel respeto  abso Cerechos Humanes y asegurar la igualdad 
de trato para todos los 

miembros de Naciones Unidas 'y sus Naciona...-
les. 

El articulo ochenta,y seis de la Carta de Naciones Uni-

das seRala las tres clases de miembros del' Consejo: lo que admiras. 

tren 
Territorios fideicomitidosa los miembros peMmanentes del Conse 

jo de Seguridad que no estén administrando Territorios fideicomiti - 

des; y otros miembros elegidos por tres &Ros, en nómero suficiente_ 

para que el romero de miembros que administran Territorios sea igual 

El Consejo en la actualidad tiene como miembros yes el 

único órgano que ha reducido sus actividades con el transcurso de -

los Mos. 
Las metas del 'sistema de fideicomiso se han alcanzado has 

ta tal punto quesólo queda uno de los, once Territorios en fideico-

miso originales: las Islas del Pacifico administradas por los Esta-

dos Unidos. Todos los demás han logrado la autonomía a la indepen—

dencia, bien como Estados separados o uniéndose a paises vecinos in 

dependientes, después del periodo de supervisión del Consejo. 

El control lo ejerce la Asamblea General y bajo su man-

do el Consejo de Administración Fiduciaria estudia los informes re-

mitidos por la autoridad administradora, recibiendo peticiones y exa 

minándolas conjuntamente con la autoridad administradora, realizan—

do visitas periódicas de inspección a los Territorios. 

25 Articulo 67 de la Carta de la O.N.U. 
26 Articulo 7P de la Carta de la O.N,U. 
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Las dtcisiones en el Consejo se toman por mayoría simple 

de sus miembros que contarán un voto per-cdpita.27  El Consejo dicta 

su propio  Reglamento, en' el cual. se ettablece el modo de elegir a ca 

U“oliténspecial de veinticuatrondeabrol, creado Por. 

la Asamblea, se ocupa de los otros Territorios no colocados en régi - 

men de administración fidUciaria, para:presionar y poner Fin al domi 

luto Colonias  en todas pertel. 

La Secretaría es un órgano que trabaja para todos los de 

mis y adMinistra programas y politicas forluladas por ellos. Está en 

cabezada por el Secretario General, que es el más alto Funcionario - 

administrativo de la organización. Su nombramiento lo lleva a cabo -

la Asamblea General, previa recomendación del Consejo de Seguridad, 29 

dura en el cargo cinco años y puede ser reelecto. 

La decretarla formada por, Inscuerpo,de funcionarios inter 

nacionales que trabajan en la Sede y en los paises del mundo, reali-

za la labor cotidiana de la O.N.U. Los empleados proceden de más de-

130 paises, y como funcionarios pdblicos internacionales trabajan pa 

ra el conjunto de 11 U.N.U. 

Los Punciones del Secretario General y la Secretaria an-

te la Asamblea son: actuar como tal en todas las sesiones, de la ---

Asambliea, y las comisiones y subcomisiones de la Asamblea, proporcio 

nar el personal que precise la Asamblea General, sus comisiones y ór 

ganas subsidiarios, recibir, traducir, imprimir y distribuir los do,  

comentos, informes y resoluciones de la Asamblea, traducir a otros — 

27 Articulo U) de la Carta de la O.N.U. 
28 Articulo 90 de la Carta de la 031.[L 
29 Articulo 91 de Id carta de la O.M. 
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idiomas los discursos que se pronuncien en laa'sesiones,'imprimir 

distribuir las actas redactadas de los periodos de sesiones, conser 

var el archivo de la Asamblea, presentar'a la asamblea un informe - 

anual, asi como informes suplementarios acerca del trabajo de la or 

ganización, Previo consentimiento del Consejo de Seguridad, el Se--

eretario informa a la Asamblea acerca de,cualquier cuestión referen 

te al mantenimiento de la paz y seguridad internacionales que el .. 

Consejo de Seguridad se encuentre atendiendo o cuando ya no trate 

semejantes cuestiones. 

Ante el Consejo de Seguridad las ffloicionea del Secreta-r 

rio General y la Secretaria sont de actuar con tal' carActer en to, 

das las sesiones del Consejo, puede hacer informes escritos u ora-

les al Consejo sobre cualquier cuestión que tenga a su considera---

ción; proveer el personal requerido por el Consejo, informar a lbs-

representantes en el Consejo las asaMbleas de éste, de sus comisio-

nes y de sus comités y es responsable de la preparación de documen 

tos que sean requeridos por el Consejo y debe distribuirlos cuando-

menos cuarenta y ocho horas antes de la sesión. 

Ante el Consejo Económico y Social, las Punciones del -

Secretario General y la Secretaria son las de actuar como tal en --
las sesiones de éste, proporcionar el personal requerido por el Con 

sedo, interpretar a los idiomas que sea necesario los discursos que 
se pronuncien en las sesiones; recibir, traducir y distribuir docu-
mentw, imprimir, publicar y distribuir las actas levantadas de los 

periodos de se iones y determinaciones del Consejo, cuidar los doce 

mentos del archivo, presentar ante el Consejo informes verbales o - 

escritos acerca de cualquier cuestión que este órgano estó examinan 

do, Los años impares el Secretario remite al Consejo para su estu--

dio, un proyecto de plan cuatrienal, de mediano plazo y presupuesto 
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bienal por programa que comprenda las tareas en el terreno económi-

co, 

 • 

social y de Derechos Humanos, elaborado.en base a los objetivos 

de programa aprobados ̀y de, las consideraciones senaladas por el Con 

sejo y órganos competentes. S1 Secretario PrePnrs Y Presenta al Con. 

sejo una estimación de las repercusiones de ejecutar la propuesto en 

el Presupuesto por programas, con anterioridad a que,e1 Consejo ado& 

te una propuesta que signifique un desembolso de fondos de la orga-

nización, por lo que el Secretario hace de acuerdo con la propuesta 

aprobada por el Consejo, Un recomendaciones pertinentes en el pre-

supuesto bienal, por programas y plan de mediano plazo que presente 

posteriormente a la Asamblea General. 

- 14S funcionó del Seeretáriado ante el Consejo de Admi-

nistración Fiduciaria son: del Secretario General, en actuar como -

tal en las reuniones del Consejo, ras comités, subcomités y órganos 

subsidiarios, proveer el personal requerido por el Consejo, sus co-

mitas y órganos subsidiarios, hacer informes orales o escritos al o. 

Consejo o sus órganos, referente a cualquier asunto que está bajo -

su consideración, y en general es responsable por los arreglos nece 

serios para lar, reuniones y demás actividades del Consejo y demás -

órganos subsidiarios. 

b). 	Posición; Dentro de la estructura de un organismo inter 

nacional, de los órganos que emiten y ejecutan actos y resoluciones 

internacionales. 

Hemos visto que la composición de los organismos inter-

nacionales, aunque no tiene un patrón definido, si presenta cierta-

estructura lógica. Esto en virtud de que de acuerdo a la importan—

cia o materia de la orlanizaciem internacional, son los órganos con 

que r:lienta. 
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J'orlo general los organismos internacionales cuentan . 

con: una Asamblea General, donde todos,los miembros están represen,. 

tados y que constituye el órgano deliberante. Un Consejo, que es el 

órgano encargado de llevar a cabo las resoluciones o recoMendacio--
nes de la Asamblea deliberante, y un órgano que se encarga de las -

cuestiones administrativas y Tie generalmente ea la Secretaria. En 

ocasiones encontramos en las organizaciones, un órgano integrado --

por los Ministros de Asuntos dei Exterior, de los Estados miembros - 

dela organización, que funcione  como órgano consultivo y prepara—

dor de las reuniones de la Asamblea deliberante sobre todo si está-, 

integrada Por Jefes de Estado. El otro órgano que en ocasiones en—

contramos en la estructura de los organismos es el de un Tribunal - 

de Justicia Internacional, Comité Suridico, o Cemisiones de Conci--

liación y Arbitraje; que es el órgano encargado de dar solución a -

los conflictos juridicos que se presenten entre Estados miembros de 

la organización, y es el órgano jurídico necesario en toda organiza 

ción internacional. 

Dentro de la estructura orgánica de las organizaciones-

internacionales encontramos un órgano ejecutor de las decisiones --

adoptadas por la Institución. Ea ocasiones el Consejo del organismo 

tiene el simple carácter de ejecutor de las decisiones de la Asam-

blea deliberante, y en otras el Consejo atendiendo a las recomenda-

ciones hechas por la Asamblea pero con autonomia propia, dicta ac-

tas o resoluciones y cuenta con los medios coercitivos señalados en 

el documento constitutivo de la organización. 

Dentro de la organización de Naciones Unidas encontra—
mos que la Asamblea General sólo hace recomendaciones a sus miem—

bros dejando al :arbitrio de éstos su cumplimiento pero con el peso-

de la opinión mundial, en cada recomendación. El Consejo a su vez - 

si cuenta con Ittdios coactivos de diversa índole, para hacer efecti 

vas sus resolut P.nes, y la Corte Internacional de Justicia al emi-- 
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tir sentencia sobre los asuntos a su, consideración so-

metidos, al igaal que los diversos órganosde resolución de coalla 

tos jurídicos existentes en los demás organismos, cuentan con la --

fuerza de obligatoriedad Para sus resoluciones, Ya que las Partes -

al someterse a su jurisdicción,  así lo determinan. 

La Asamblea General de Naciones Unidas es segón algunos 

comentaristas lo que mis se asemeja aun "Parlamento de lett/ami--

dad" ya que constituye su principal órgano deliberante. En ella es. 

tan representados todos los miembros de Naciones Unidas con un mixi 

mo de cinco representantes en la Asamblea y un voto por cada repre-

sentación nacional. 

La votación en Naciones Unidas se lleva a cabo de la si 

guiente manera:
30  para las cuestiones simples se requiere unaisayo- 

ria simple, para las cuestiones importantes, como recomendaciones -

relativas al mantenimiento de la paz y seguridad internacionales,,- 

la elección de ros mieMbros no permanentes del Consejo de Aeguridad, 

la elección de los miembros del Consejo de Administración Fiducia—

ria, la admisión de nuevos miembros a las Naciones Unidaa, la sus--

pensión de los derechos y privilegios y la expulsión de los Miem—

bros, las cuestionen del régimen de administración fiduciaria y las 

presupuestarias, se requiere de una mayoría de dos tercios de los -

votantes. 

Las funciones de la Asamblea General son: discutir todos los-

asuntos o cuestiones que se encuentren dentro de los limites de la-

Carta o que se refieran a los poderes y funciones de cualquier órga 

no creado por la Carta, excepto cuando el Consejo de seguridad se - 

esté ocupando de un asunto, en cuyo caso la Asamblea General. no ha-

rá recomendación ninquna, si no lo solicita el Consejo de Seguri—

dad. La Asamblea establece la politica y determina los programas --

que pondr!1 en KNctlea la Eecretaria. Orienta sus actividades y ti-

ja metas para el desarrolló, convoca conferencias mundiales para 



N 

tratar cuestiones da importancia y designa affos internacionales.31  
• 

para concentrar atención, ea un sector determinado de la Sociedad hu 

mana gue debe, reformarse con urgencia. Estudia problemas como la ob 
servancia de Derechos Rumanos y los peligros de las armas de destruc 

ción en masa.  Dentro de sus facultades estas tambidn las de carie--

ter presupuestario -y financiero. • 

La Asamblea Generál.scelebra su período de sesiones ordi 

vario una vez al ahn, entre septiembre y diciembre, empezando el 

tercer martosdelprimer mes señalado.: Puede celebrar sesiones ex-

: traordinarias cuando las circunstancias así lo exijan, mediante con 

vocatoria del Secretario General o de la mayoría de miembros de fla- 
- 

ciones Unido.
32 

 La Asamblea elige su Presidente para cada periodo 

de sesiones y a diecisiete:vicepresidentes. 

La Asamblea General, para el mejor desempeno de sus fun 

cisnes tiene organizadas comisiones:
33 

La primera es sobre Cuestio-

nes políticas y de seguridad y politica especial; la segunda es so-

bre asuntos económicos y financieros; la tercera sobre asuntos so—

ciales, humanitarios y culturales; la cuarta es sobre tutela, inclu 

yendo los Territorios no autónomos; la quinta sobre asuntos adminis 

trativos y presupuestarios; y la sexta sobre asuntos juridicos. 

Aparte de estas la Asamblea tiene otras comisiones como 

las de Procedimiento
34

, Comisiones Permanentes35, comisiones "ad- - 

hoc"
36 

sobre usos pacíficos de la energía atómica, sobre prisione—

ros de guerra, y comisión de Derecho Internacional. Esta dltima 

30 Articulo 18 de la Carta de la O.N.U. 
31 Como el ano Internacional de la Mujer; o el del nitro. 

32 Articulo 20 de la Carta de la U.N.U. 
33 Denominadas Comisiones Principales. 
34 Negundo tipo de Comisiones. 

35 Tercer tipo de Comisiones. 

3(í Cuarto tipo de Comisiones. 
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consta de veintinco miembros elegidos por la Asalblea para un perto 
do de cinco aRos, sus funciones son: 7  impulsar el desarrollo pro.. 
gresivo del Derecho internacional y zu codificación; obligación que 
la Carta de Naciones Unidas le impone a la Asamblea General. 

La Comisión elebora)royectossUe pueden ser spmetidOs. 
a conferencias de Estados convocados por la AeaMblea GeneraliAlgu-

nas de las más importantes convenciones han sido: la Convención so-
bre el Derecho del Mar Territorial y la zona contigua celebrada en 
Ginebra en . 1958; la CenvenCión de Viena sobre relaciones diplomáti-
cas de 1961; la Convención,sobre el derecho de los tratados Celebra 
da en Viena en 19691 la Convención sobre la representación de los: 
Estados en sus relaciones con las organizaciones internacionales de 
carácter universal, celebrada en Viena en 1975. 

En los periodos en que la Asamblea General estAen rece 

so, funciona una comisión interna, también llamada PequeRa Asamblea 

Examina los procedimientos de arreglo pacifico de controversias y - 

`Antede convocar a sesión extraordinaria a la Asamblea General. 81 --

bloque socialista la considera irregular y no participa en ella. 

Con el nombre de Unión pro Paz, se conoce aun grupo de 
tres propuestas presentado por los Estados Unidos en el quinto pe—
riodo de sesiones de la Asamblea General y aprobadas el 3 de noviera 
bre de 1950. 

Dos de las resoluciones se dirigieron al Consejo de Se-
guridad, para que se aplique más eficazmente en la tarea del mante-

nimiento de la paz y seguridad internacionales, pero la primera re-
solución y la más importante establece: en virtud de que en el Con-

sejo de eguridad se requiere la unanimidad de .lotos, para tomar me 
didas en casos de amenazas a la paz, quebrantomiento de ésta, o ca- 

sos de agresión, o si no se obtiene ésta, la Asamblea General, a pe 

ticián de siete de los miembros del. Consejo de Seguridad o de la ma 
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yerta de los miembrOs de Naciones Unidas, se reunirá en plazo de 
I 

veinticuatro horas para avdcarse a la cuestión; además puede crear,  

se una Comisión'de observación de la Paz compuesta por catorce ---

miembros incluyendo los cinco permanentes del Consejo de Seguridad, 

la que informará a la asamblea General, a la Comisión interna o al 

Consejo de Seguridad, sobre la situación en el sector donde la Paz 

haya sido amenazada; asi también los miembros de Naciones Unidas -

tendrán a disposición de ésta, elementos de sus fuerzas armadaa,-

y el Secretario General nombrará a un grupo de militares que emi 

tan su consejo técnico; y por último crea la Comisión de Medidas - 

colectivas compuesta de catorce miembros, que se evocará al acto -- 

dio de las medidas que colectivamente puedan usarse para el forta-

lecimiento de la paz y seguridad internacionales. 

A pesar de las Últimas medidas seaaladas que restan --

cierles'atribuciones al Consejo' de Seguridad, en favor de la Asam.. 

blea General, ésta sólo lace recomendaciones pertinentes al proble 

Ma en cuestión, pero no puede obligar a los Estados miembros, aun-

que sus recomendaciones llevan el peso moral de la opinión mundial. 

El Consejo de Seguridad si tiene facultades para obligar a cumplir 

Sus decisiones, mediante acción militar o sanciones económicas. 

Cualquier cosa que se asemeje a la sesión de soberanía 

por parte de un Estado miembro a la organización de Naciones Uni-

das, es una idea primariamente establecida, y posteriormente un he 

cho que no da lugar en las relaciones Estado-Naciones Unidas. 

En subsecuentes capítulos analizaremos la soberanía Es 

tatal en función de su delimitación en el ámbito internacional, Y- 

37 Artículo 13 párrafo a) de lz Carta de la O.N.U. 
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veremos que en eneStioneS' internawdelOalátades,la O.N.U. no inter': . 	•  
acre en forma alguna, - y.ast mismo veremos que Naciones Unidas no es - 	-  
un sUper Estad0,--queImponla sus designios sus miembros, sino„que,. 
sus decisiones y  ejeeuci6n do 'eSaa','adn de manera coercitiva sedi, 
encaminada - se» al mantenimiento de la paz y seguridad internaciona-, 
lea; es,por - eso qUe.la Asamblea General emite recomendaciones'Y.no da 
cisiones jtiridicamente coactivas a sus miembros en la amplia gama de 

Materias eue comprende su estudio, pero se ha incluido a la Asamblea 

General.dentro de este inciso, porque bien que sea, suurecomandacio 

nes cuentan con un gran valor jurídico a nivel internacional. Que --

conste aqui, que si bien una de las Puncioneá de naciones Unidas, por 

medio de su comisión de Derecho Internacional es la de impulsar el -
desarrollo progresivo del Derecho Internacional, esto no significa - 
que Naciones Unidas por medio de su Asamblea General, sea un codifi- . 
ceder mundial. 

Una vez establecidas las causas por las que incluimos a-

la Asamblea General en este inciso; hay que señalar dos órganos que-

dentro de la estructura del organismo internacional, emiten y ejecu-

tan actos y resoluciones internacionales, posición que guardan dentro 

de naciones Unidas, el Consejo de Seguridad y la Corte Internacional 

de Justicia. Los tipos de actos y resoluciones, así como la capaci--
dad jurídica de emitirlas y/e ejecutarlas serón motivo de estudio en 

subsecuentes capítulos; por ahora sólo la posición que guardan den--

tro del organismo internacional y su estructura. 

El Consejo de Seguridad, es considerado como el órgano -

ejecutar de las decisiones de la organización, Lo cierto es que en -

la actualidad existe mucha desconfianza en la capacidad del Consejo-
para llegar a decisiones efectivas, sobre todo pc,r el problema del -
veto que en la Asamblea General no existe y se ha visto que en la -- 
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1.1  

pr$ctica las yeeomendaciones.de la AilmbleaZeneralo. ie han acalido.• 

La comPOsiOiOn:del  Consejo de Segurididl,l'originelmente 

era de once miembros, de los cuales cinco eran permanentes: por la. 

recomendación 1991. A /a Asamblea General reformo dicha estructura,. 

aumentando de once a:gis:ince los miembros, subsistiendo los cinco pet 

manentes, que son: la M.S.S., Francia, Chin*, el Reino Unido y loe 

Estados Unidos de América, Para los miembros no permanentes del Con. 

cejo existe una repartición geogrAficai tres de Africa,Aos de ASia, 

dos de Lationoamérica, dos de Europa Occidental y uno de Europa del-

Este. 

Las principales funciones del Consejo, como es la salva-

guarda y seguridad de la paz mundial, sus decisiones y capacidad ju-

rídica y su validez, las veremos en capitulo aparte. 

Otras de las tunciones,del Consejo de Seguridad son: la 

recomendación a la Asamblea General, sobre le admisión de nuevos ---

miembros, adoptada por una mayoría de nueve miembros del Consejo, in 

cluyendo los cinco permanentes, asi también recomienda a la AsAmh'Pa 

General a la persona que considere mis apropiada para el cargo de Se 

cretario General; rinde informes anuales a la Asamblea General; par-

ticipa en la elección de jueces de la Corte Internacional de Justi-

cia, en cuyo procedimiento no habrá distinción de miembros permanen-

tes y no permanentes del Consejo; recomendará a la Asamblea General-

las condiciones de participación en el Estatuto de la Corte Interna-

cional de Justicia de un Estado no miembro de Naciones Unidas; inter 

vendrá a petición de parte, si la sentencia emitida por la Corte re-

solviendo un conflicto, no es respetada por alguna de las partes; y-

podrA solicitar a In Corte opiniones consultivas sobre cuestione..; ju 

ridicas, 

38 Articulo 23 de la Carta de la O.N.U. 
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La votación en elc4aajo de . selaridad depende d0.11 ca- 

lidad de la cuestión que se est& considerando,, 	 qUé si es una mera 

cuestiAn de procedimiento, se,requiere del voto.afirmativo'de nueve- 

de .sus pdembroi:cualesquiera que sean éstos; si la cuestión es de 

fondose requiere del Voto- afirmativo de. nueve'mieMbros, incluyendo. 

al  de los cinco miembros permanentes, con lo que éstos tienen el de. 

recho de veto. La distinción entre dichas cuestiones las hace 01 pPo 

pio Consejo de Seguridad por medio de votación, en caso de que se im 

pugne la decisión del Presidente del Contejo de considerar como de- , 

prOcedimiento alguna cuestión; en tal caso se requiere del voto afir 

motivo de nueve miembros del Consejo incluyendo los cinco permanen-

tes para considerar como de procedimientó alguna cuestión. 

Los paises con derecho de veto, pueden interponer dos ve 

ces éste, primero para que no se considere a la cuestión como de pro 

cedimiento, y segundo para vetar alguna resolución sobre el fondo de 

la cuestión estudiada. 

Cuando un miembro se abstiene, no se considera en la ---

práctica internacional relativa a la votación, que esta ejerciendo -

su derecho de veto, si es lo, que tiene, no así en el caso que dicho-

miembro permanente del Consejo esté ausente de éste, atan a pesar de-

su obligación de tener siempre un representante en la sede de la or-

ganización.
39 

El Consejo de Seguridad es un órgano permanente, que ge-

neralmente celebra sus sesiones en la sede de la organización. 

La elección de Presidente del Consejo, la señala el Re—

glamento Interior del mismo, y es desempelado por los representantes 

de lo. Estados por orden alfabético de los nombres en ingles de sus- 

39 Articulo 28 de la (lama de la 0.11.U. 
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países por el término de balotes. 

Dentro de las discusiones del Consejo de Seguridad, pero 

sin voto, pueden participar ya sea.Estados miembros de O.N.U., Pero-

no dei Consejo, é aún estados no miembros de Naciones Unidas, cuando 

algún interés particular se esté discutiendo en el órgano, 
,y es este 

quien determinará si hay interés y las condiciones en que puede par. 

ticipar en la discución. 

El Consejo de Seguridad puede establecer los órganos sub 

lidiarlos que. crea necesario para el mejor desempeáo de sus. fUtio»-

nes.41  En base a esta Pacultad el Consejo ha creado dos tipos de co 

misiones; las comisiones permanentes y comisiones para investigación 

sobre el terreno y similares. De laayrimeras están; la comisión de 

expertos, la comisión para admisión de nuevos miembros, comisión de-

desarme.
42 
 De las segundas estén la'comisión investigadora respecto»  

a los incidentes de la frontera 'griega, la comisión de buenos oli---

cios para la cuestión de Indonesia, la comisión de tregua de las Na-

ciones Unidas para Palestina. Existen además comisiones "ad-hoc" es-

tablecidas por el Consejo, como la comisión "ad-hoc" para la cues---

tión de Espafla. 

Mención aparte merece el Comité de Estado Mayor, integra 

do por los Jefes de Estado de los miembros permanentes del Consejo - 

de Seguridad o sus representantes y 'en cuya Punción asesora y asiste 

al Consejo de Seguridad en todas las cuestiones relativas a las mece 

sidades militares del Consejo. La creación de ente Comité, está pre-

vista en la Carta de O.N.U. y puede invitar a cualquier miembro de -

O.N.U. a participar en sus trabajos, cuando lo crea conveniente.43 

40 Articules 19 y.20 del Reglamento del Consejo de Seguridad. 
41 Articulo 29 de la Carta de la O.N.U. 

42 Creada por la Asamblea General, pero runciona (:orno órgano subsi—
diario del Consejo. 

43 Articulo 47 de la Carta de O.N.U. 
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IlLánrtnantornacional:dellatinia es el drlann inridica 
de la OrganizaciónAn Naciones Unidas.' Su creación .eitátstrechmen. 

• • 	• 	.  
te liledee le,  de O.N.U. Yenata nosn'Imaa en la necesidad de que a 
la creación de, Naciones Unidas, estuviera conjuntamente un órgano Jg 
ridico en aP0YO' a la orgarlilacinn. como 19.era la Corte Permanente . 
de JaZticia'internacionl a la sociedad de 'Naciones. 

La firma de la Carta de Naciones Unidas en San Francisco 

incluyó la firma del Estatuto de la Corte, documento anexo a la Cara 

ta de O.N.U., lo cual le dió vida jurídica. Rigen por consiguiente - 
el'funcionamiento de este órgano juridico; el capitulo XIV de la Cm" 

ta de Naciones Unidas; el estatuto de la Corte Internacional de Jus. 

ticia, anexo' a la carta; Y el reglamento de la Corte. 

La Corte está integrada por quince jueces que son elegí. 

dos para un periodo de nueve apios y la renovación de la Corte se lle 

va a cabo cada tres anos. Para la elección de los primeros jueces 

los periodos se fijaron en nueve, seis y tres naos, por sorteo, con. 

tirmándose en el sistema de renovación ya descrito. De entre sus --. 

miembros la Corte eligir& un Presidente y un Vicepresidente.44 

Los Jueces de la Corte no representan en ella al Estado. 
del que son nacionales, sino que se busca que en la Corte estén re--

presentadas las grandes civilizaciones y los principales sistemas ju 

ridicos del mundo. No puede haber dos jueces de una misma nacionali-

dad en la Corte, si se d& el caso de que dos candidatos obtuvieren . 

de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad la mayoría requerí 
da, el candidato de mayor edad será el elegido. 

Características que deben reunir los jueces de la Corte; 
al ser elegidos son; que estén entre personas que gocen de alta con-
-.ideración moral; que refinan las condiciones requeridas para el (ler 
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r. a. 

'deba it,101011
00 sitas funciones Judiciales en sus respectivos Pai-

sea, o que sean jurisconsultos de reconocida competencia en materia 

de Derecho Internacional. 

Cuando, re produzca una vacante en la Corte, ya sea por.. 
•    ' 	1 	, 

la renovación 
trianual de la Corte, o por la ezpiración,de los man.. 

datos de cinco de lós jueces, (cuando se produzca una vacante sin . 

que el Juez'Titular haya cubierto integro su periodo, el juez que . 

sea elegido desempeffaró sus 'Punciones por el resto del periodo del. 

Juez que produjo la vacante), el SeCretario General invitar* a prez 

sentar a sus candidatos; a los grupos nacionales de la Carta Perma_

nente de Arbitraje de los Estados partes en el Estatuto de la Corte 

Internacional de Justicia;-y a los Me:libros de grupos nacionales 
de 

signados por sus gobiernos, cuando estos Estados por no ser parte -

en la Corte Permanente de Arbitraje, no tuvierengrupos nacionales-

de:dicha institución. 

La elección de los Jueces será por todos los miembros - 

de Naciones Unidas, y los que no pertenezcan a la 
organización pero 

si al Estatuto de la Corte, la Asamblea General con recomendaciones 

del Consejo de Seguridad fijarA las condiciones de su participación. 

Serán electos los que obtengan mayoría absoluta de 
votos tanto en - 

la Asamblea General, como en el Consejo de Seguridad. Si no se pu--

diere llegar después de la votación, a la elección, se constituirá-

una comisión mixta de los dos órganos y si aOn no se llegare a la-
elección, los miembros de la Corte eligirán a 

los Jueces de entre. - 
los participantes en la votación. 

Los Jueces "ad-hoc" son una especie sui-géneris de Jue-

ces, designados por un :Y.'.wJc que tenga un caso concreto ante la jo 

risdicción de la Corte y 

	

	caso de ser varios Estados, que tengan-

un mismo inter/1s. Sólo podrá ',er electo un Juez, aunque en el ca.T,o-
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Lowderechos y obligacioneide los Jueces están encamina 

dos a lograr la imparcialidad de la Oorte.gentro de los derecha:11de' 

los jueces están; loa de ser:inamevibles y 1010 la votación u02111e• 

,-de la Corte los podrá separar de sus cargos; cuando algún juez tetga 

alguna razón 'en especial, para no conocer de algdn asunto en particU 

lar, podrá excusarse ante el Presidente,  de la Corte y si éste no es-
. 

 
tuviera de acuerdo se turnara! la cuestión para que sea resuelta par-

la Corte, lo cual no indica el caso de que'si coinciden las naciona- 
. 

lidades-de algdn juez con alguna o ambas partes, el'juez no pueda co. 

nocer dicha cuestión; los- jueces cuentan con un ingreso económico .» 

que no puede ser reducido durante el desempeflo de su cargo, y des---

pués.de concluirlo cuentan con un sistema de pensiones. 

La principal obligación de los jueces es la imparciali--

dad en la administración de justiCia; y no podrá eiluez desempefiar-

durante:el-~iddo de su cargo, puestos politicos o administrativos, 

actividades profesionales ni podrán servir como agentes, abogados, -

consejeros; y no podrán conocer de asuntos sometidos a la jurisdic—

ción de la Corte, en los que previamente hubieren participado con al 

gana de las calidades antes mencionadas, ni adn como miembros de un-

tribunal nacional o internacional, o cualquier otra calidad de parti 

cipación.45 

Para el eficaz desempeño de sus funciones, se les han --

concedido a los jueces de la Corte, personal de ésta, agentes, conse 

jeros, abogados, testigos y expertos, inmunidades de tipo diplomáti-

co, de acuerdo a su cargo, o a las funciones que desempeñen con reta 
ción a la Corte. 

44 Articulo 21 del Estatuto de la 
Su primer presidente y vicepre 
ro y Jules nadesoant. 

45 Artículos 16 y 17 del Estatuto 

Corte Internacional de Justicia. - 
sidente Pueront José Gustavo Guerrt 

de la Corte. 
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46 	11 
el Procedimiento contencioso ante la Corte, puede ser 

en sesión plenaria o'Por salas. En sesión plenaria pUede iniciarse- 

,el Pr doceimiento mediante un compromiso entre las partes llevado a. 

la Corte. o mediante demanda dirigida al Secretario. La demanda de-

be contener, el objeto, lbs hechos y los motives de justificación - 

de la'demanda, así como las disposicienes que fundamentan la compe-
tencia de la Corte. Las partes deben comunicar a la Corte el nombre 
de sus agentes. 

Una vez recibida la demanda, la Corte dictará las ordh,. 
,lanzas necesarias y si alguna parte lo solicitó, dictará. las 

das conservatorias que juzgue conveniente. 

Se inicia la fase escrita y en ella se preSentarán les-

documentos por las partes, dé la siguiente manera; la memoria del - 

demandantevla contramemoriadel demandado; una réplica y una ddpli 

ca de las partes si;la Corte lo decide; durante el plazo para que . 

la parte demandada presente su contramemoria, ésta puede presentar-
; 

excepciones preliminares, lo que suspenderá el procedimiento en el, 
fondo, se dará vista a la parte contraria para que presente por es-

crito sus observaciones y la Corte decidirá si acepta o rechaza, --

continuando el procedimiento. La parte demandada puede a su vez con 

trademandar a la otra parte, en cuyo caso la contrademanda deberá -

cubrir los requisitos de un escrito de demanda. 

Posteriormente viene la fase oral, donde las partes pre 

sentarán en los plazos fijados, las medidas de prueba que crean ne-

cesarias. La Corte puede en cualquier momento comisionar a cualquier 

individuo, entidad u organismo para que realice alguna investigación 

o emita un dictamen pericia'. 

En las controversias de trabajo, y en las relativas el - 

16 Los lineamientos generales del procedimiento re encuentran seiila 

dos en el capitulo III del Estatuto de la Corte, y en los articu-

los 35 al 91 del reglamento de la miula. 
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trónaito'Y' comunicaciones la Corte,podrá constituir una o más'  salas, 

con'tres 9 Se magistrados,• para que conozcan de estas controversias, 

El procedimiento e*• similar al acnalado para el pleno de la Corte. 

Existe edemas • otro procedimiente de tipo sumario,47  que. 
cuenta  también con dos fases;,escrita y oral. En la primera fase, 

después de los escritos de demanda o de notificación de compromiso . 

ante la Corte, si así se inició el procedimiento, se presentarán los 

medios'probatories por las partes. En la segunda fase el presidente.. 

de la Sala especialmente 'constituida para los procedimientos suma ---

ries,. fijaré el momento de apertura de vistas excepto que las partes 

renuncien al procedimiento oral, pero la Sala tiene la facultad de - 

interrogar oralmente a 184 Partes. 

Una vez terminado el procedimiento oral, la Corte delibe 

ra en secreto y la sentencia ser& por la mayoria de los votos de - los 

magistrados presentes .(no podrán ser menos de nueve Jueces los que - 

han conocido de la controversia), encalo de empate el voto del Pre.. 

sidente es el decisivo. 

La sentencia debe estar firmada y sellada y un ejemplar-

será entregado a las partes y se enviará una copia a los miembros de 

Naciones Unidas y a los demás miembros del Estatuto de la Corte. 

Si algún Juez está de acuerdo en el contexto general de-

la sentencia, pero no en algún punto en particular, puede incluir in 

mediatamente después de la sentencia, su opinión individual al r!s--

pecto. Si algún Juez no estuvo de acuerdo con la sentencia, después-

de las opiniones individuales incluidas, puede incluir su opinión di 

sidente. 

47 Articulo 29 del Estatuto de la Corte. 
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'sentencias . tienen el carácter de cosa Juzgada y el 
fallo de la Corte es definitivo e inapelable; sólo en el caso ese - 

se desclbra un hecho, ,no Pi:cocido al emitir sentencia la Cortar Y " • 
que per su naturaleza sea deeisivo'dicho procedimiento. 

48 
El procedimiento en materia cOnaulttva. se inicia por- , 	• 

solicitud a la Corte de' lowórganos u organismos con Isetatadea Pa-

ra ello. La Corte al recibir li''solicitud enviará copia 'de ella 'a 
todos los Estados con derecho a cOmParecer ante la Corte, y toda- 
organización internacional, que pueda aportar información sobre di-- . • 	• 
cha cuestión. 

las opón-aciones de .loa organisMos a quilma se les ha-
ya . selicitado, podrán hacerlas de manera escrita y adn orar en los 

términos que el Presidente de la Corte leshaya fijado. Dichas nor 

taciones podrán ser discutidas y rebatidas por todos los Estados y-

organizaciones convocadas.' 

La Córte deliberará acerca de las opiniones presentadas 

y el pleno de la Corte adoptará la opinión consultiva, la cual debe 

ri ir firmada y en ella se podrán agregar las opiniones individua--

les y disidentes que se quieran hacer constar por los Jueces que --

las emitan, en igual forma que se hace en las sentencias. 

48 Lo rigen el articulo 96 de la Carta de O.N.U., el capitulo III -
del Estatuto de la Carta y el titulo III del Reglamento. 
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CAPITULO CUARTO 

ACTOS Y RESOLUCIONES INTERNACIONALES. 

(DIVERSOS TIPOS). 



•t! 
!si 

4.1. 	Concepto de acto y resolución internacional. 

Los actos y resolucioneí internacionales son emitidos por orga. 
• „ 

iaismos internacionales. Es conveniente precisar' que los actos de - 

los organismos internacionales pueden ser de diversa índole y den,» 

tro de la extensa gama de actos se encuadran las resoluciones emitj 

das Por dichos organismos. Toda resolución es un acto del organismo 

internacional que lo emite, Perb no todo acto os una resolución. Es 

tall se diferencian de los demás actos porque llevan en si un senti-

do de decisión emitido por el organismo, hacia la esfera de dere - - - 

cho!' y obligaciones de sujetos de Derecho Internacional. 

Analicemos brevemente el signifioade de lai palabras aac. 

to y resolución; el diccionario de la lengua espaRola define al ac-

to como: "hecho o acción. Realización solemne de algo. Disposición-

legal.,Acción que produce una relación juridica"1.- Otra definición-' 

de acto nos dice: "hecho o acción. Cualquier acción o manifestación, 

de los órganos de la administración pública en elejereicio de sus-! 

funciones. Hecho voluntario que crea, modifica, o extingue relacio-

nes de Derecho conforme a éste."2 Acerca de la resolución el dic—

cionario de la lengua espaRola seRala: "Acción o efecto de resolver 

Decreto, disposición o fallo de autoridad gubernativa.° También se 

le define como: "Resultado de una deliberación. Decreto o fallo ju-

dicial."4 
Otra definición señala= "Acción y efecto de resolver o re 

solverse. Decreto, providencia auto o fallo de autoridad gubernati-

va o judicial."5  

1 Diccionario de la Lengua EspaAola. México 	Pág. 9, 2 Diccionario Enciclopédico Bruguera. México 1979. Págs. 20 y 21. 3 Diccionario de la Lengua Espaflola. México 191h. Pág. 656. 
4 Enciclopedia Ilustrada Grijalvo. México 1975. Pág. 1000. 
5 Diccionario Enciclopédico Droguera. México 1979. Pág. 1747. 
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Las resoluciones de los organismos imtermagiosnies som 

actos juridicos en su esencia, por lo. que veremos ahora cemo se de 

fine al acto jurídico. 

El,  autor RafaelAe Pina en su obra define al acto Sud;  

alee como: "manifestación de lavoluntsid banana susceptible de pm 

ducir efectos juridicos". Eduardo Pallares seRala del acto juridí 

co diciendo: es el acto voluntario que se realiza a fin de Produ...- 

Cir.determinados efectos jurldicoi.
7 
 , Rafael Rojiza Villegas lo 44 

fine como: ."upa manifestación de voluntad que se hace con la inten 

cien de producir consecuencias de derecho, las cuales son reconoci 

das por el ordenamiento juridico.",
8  

Este autor cita la obra de M.- 

piar:1.91, el cual le seaala dos sentidos a la connotación de acto 

juridico. Una derivada del latín "negotium", el cual designa una 

operación jurídica; otra derivada del latin "instrumentum" lo cual 

designa .= documento probatorio, destinado a demostrar alguna co-

sa.9   Tres elealentos le señala Rojina Villegas al acto jurídico co 

mo esenciales de su existencia: manifestación de voluntad expresa-

o tacita, un objeto físico y juridicamente posible, y el reconoci-

miento que haga la norma jurídica a los efectos deseados por el au 

tor del acto.
10 

Este autorl citando a Von Tuhr señala que "Es im-

portante llamar la atención de que el acto jurídico no es necesa-

riamente una declaración de voluntad, atm cuando ésta si constitu, 

ye su forma normal; pués puede exteriorizarse la voluntad mediante 

actos que revelen claramente un propósito en el sujeto para produ-

cir determinadas consecuencias de derecho.» 

6 Diccionario de Derecho. México 1977. Pág. 48, 

7 Diccionario de Derecho Procesal Civil. México 1977. Ph9. 65. 
8 Compendio de Derecho Civil. México 1977. P41. 115. 

9 De la traducción de losó M. Cajica a la obra M. Planiol "Tratado 
elemental de berecho Civil". Puebla 1946, Plq, 152. 

10 Rojina Villega, Rafael. Opus Cit. Mis. 120 y 121. 
11 De la traducción de ''entes lao Roces a la obra de Von Tuhr Andre 

as "Derecho Civil i'art ,: General" México 1946. Pág. 89. 
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La definición del autor francés León Pugutt es bastante 

ilustrativa: "Es acto jurídico todo acto de voluntad que interviene 

con la intención de que se produzca' una modificación en el ordena--

miente inrldicar tal como  existe en el momento en que se produce, - 

o tal como existir& en un momento fUturo dado.012  

La función principal de los organismos internacionales. 

no es la de legislar a nivel internacional no obstante sean promoto 

readnperecho'Internacional, Peto no deiempefiannna función.como.-

la del Poder Legislativo que se encuentra en loi paises que han --- 

• adoptado la división de poderes para su gobierno. No'obstante eso, -: 

los organismos internacionales contribuyen en gran'medida al Dere --, 

cho Internacional al emitir sus resoluciones ya que son el medio 

por el cual se expresan las actividades de dichos organismos y sir-

ven para realizar sus finalidades; esto es la culminación de un pro 

ceso deliberante y decisorio que di como resultado "la Manifesta-

ción formal de opinión" 'de los organismos internacionales.13  En la-

actualidad aún no existe un concenso bien definido respecto a la na 

turaleza, alcance y efectos de las resoluciones, por lo que no pode 

mos definir con mayor exactitud a éstas. ¿Son invitaciones, decisio 

nes con cierta fuerza coactiva, o' imposiciones?, las resoluciones -

tienen un poco de todo esto, dependiendo de muchas circunstancias, - 

como el órgano que las emiten. Por la misma cuestión y en virtud --

del estadio actual del Derecho Internacional podia considerirseles 

como normas jurídicas, pero muchas de ellas de caracter imperfecto, 

en virtud de la falta de coacción en su cumplimiento. 

Si atendemos al proceso de desarrollo del Derecho In-- 

12 Tratado de Derecho Constitucional, I'aris 1921. Pág. 232. 
13 Castañeda Jorge "Valor .Jurídico de las Resoluciones de las Na—

ciones Unidas". litxlco 1967. Pág. 1. 
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'ternaCional,-es mas factible aceptar esta tesis, que lá que sostiene 
que es un acto administrativo individual. Puede ademas versar sobre 
las cuestiones técnicas juridicas o políticas, pero en todo caso es- , 

resultado de una mecanice decisoria. 

Es ilportante senalar que existe un resultado de la mecí 

nica de funciones de los organismos internacionales, ya que existen. 
en todo el mundo infinidad dé organimaos, congresos o conferencias. - 
en las eVe se exponen o realizan variados ftemas o.ponenclai, pero no 

se llega a emitir resoluciones con efectos en el imbito del Derecho-
Internacional, lo cual resulta hasta cierto punto platónico, pero po 

co practico, por lo que son las,resoluciones (independientemente de!. 

su alcance) y los tratados siempre que sean emitidos o acordados por 

sujetos de derecho internacional con capacidad para ello, las que in 

ciden en el.campo de los Derechos y Obligaciones a nivel mundial. 

4.2. 	La Eesolución como Puente deperecho Internacional. 

A pesar del gran avance que ha tenido el Derecho Interna 

cional, sobre todo en el presente siglo, eón no se le puede comparar 

en su estructura con el Derecho coman, ya que el primero presenta --

atén cierto grado de imperfecCión. Debido a este problema es que cier 

tas cuestiones no estén perfectamente definidas y delineadas ya que-

su propia esencia es disimil. Es este el caso de las resoluciones de 

los organismos internacionales y su posible consideración como Puen-

tes del Derecho Internacional. 

Como ya se ha sefialado anteriormente, la Punción prima—

ria de los organismos internacionales, no es la de constituirse en -

legisladores internacionales. Asi mismo la variedad de resoluciones-

emitidas y el grado de obligatoriedad que puedan tener, como norma -

coercitiva impide seiialar si éstas pudieran constituir una Puente de 
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DeTeChoInternicional diferente de las'ya establecidas» 

ixiala tieapo atrás una censidelación tendiente a sella 

lar'que.leCorte Internacional de Justicia-se encargaba de:resolver 
; 	 • 	. 

las controversias por la ylmJurl4ioe, Sentras que la Asamblea Ge-.  

peral y el-Consejo dejeguridad, órganos de 	hacian lo. propio 

Pero por la vía politice. Esta censideración en la actualidad está-

alejada de la realidad. 

Los efectoijuridicos de las reloluciones internaciona 

les son variados, dependiendo de muchos factores, pero en la medida 

'que se den efectos jurídicos, las resoluciones están dejando de ser 

silples imitaciones, hechas por el órgano que las emite. 

Cuando el contenido de la resolución sea de carácter ge 

neral e implique el nacimiento de ciertos efectos jurídicos, es ---

cuando más se le puede considerar como posibilidad de ser fuente de 

Derecho Internacional. 

Debido a la variedad en el contenido de las resolucio-

nes y a la semejanza que pudiera presentar; se ha querido equiparar 

a la resolución dentro de una de las fuentes establecidas del Dere-

cho Internacional; como lo es el tratado. Estas tienen por conteni-

do una variedad heterogénea, pero a diferencia de las resoluciones-

tienen de comAn el dar or1gen a obligaciones juridicas, asi como he 

cho de que las resoluciones no tienen partes. 

La Corte Internacional de Justicia ha reconocido rete--

rente a ciertas resoluciones; que tienen el car!eter de expresión -

de derecho y por lo tanto comportan obligaciones jurídicas. Ha basa 

do esta tesis en el razonanlento de que la aplicación de resaludo- 

14 Articulo 38 del estatuto le la Corte Internacional de Justicia. 
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nes, como en el caso de Ilaciones Unidas no es sino la aplicación dé 
tratados internacionales, como la Carta de O.N.U., por lo cual están 

facultados los grganos encargados de.lasSisidar a adoptar resolUcia 
nes.'El problema se presenta cuando la'Corte aplica resoluciones pro 
venientes no de'un órgano princiPel r  de los establecidos por el tra, 
tado original, sino de órganos subsidiarios creados por resolución 
del órgano principal. 

Lo cierto es que en la actualidad las resoluciones inter 
nacionales no están encuadradas dentro de una categoría autómata, de 

fuentes de Derecho Internacional, pero en la medida que el Derecho - 
Internacional vaya subsanando sus deficiencias y se configuren las--
normas internacionales dentro de la estructura clásica de normas ---

coercitivas, las resoluciones de los organismos internacionales irán 

produciendo efectos jurídicos, condtituyendo modos de exteriorizar— 

se, de normas jurídicas internacionalks, por lo cual constituirán --
fuentes de Derepho Internacional. 

4.3. 	Diversos tipos de resoluciones. 

a). Recomendación. Su concepto. 

La recomendación es uno de los tipos de resoluciones, no 
el dnico, aunque si importante. 

El Diccionario de la Lengua Espafiola define la palabra -

recomendación como: "Encargo o suplica que se hace a otro poniendo a 
su cargo o diligencia una cona."15 

El concepto a nivel internacio.-
nal no está perfectamente definido, porque la connotación se usa en-

diferentes sentido.:, pero históricamente se le ha dado al concepto -

el sentido de invitación. Prueba de ello es la opinión disidente de-
siete jueces en la Opinión Consultiva de la Corte Internacional de - 

15 opus Cit. ¡*q, 637. 
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usticia sobre el Caso del Canal de Corti, donde sellabas que el sen- 

tide normal de la palabra mcomendación es el de invitación no obli- 
- 

gatoria,
16 
 

Esta figura Jurídica se da principalrmate a nivel inter-

nacional, ya que en el ámbito estatal el medio empleado generalmente 

por órganos relacionados es la orden. Demuestra la recomendación, la 

esfera de cooperación que a nival estatal se di en el seno de oiga... 

mismos internacionales como O.N.U., O.E.A., O.U.A., etc. 

Dos> antores de Derecho Internacional definen a las reco- 

mendaciones como; aquéllas órdenes que dirige un órgano jerárquica..

Mente superior a otro del mismo sistema juridico. 	Mientras que la  

sequnda connotación varia en su sentido al sefialar: es la manifesta-

ción de un deseo dirigido a solicitar de su destinatario la realiza-

ción de un comportamiento determinado, positivo o negativo, en el ám 

bito internacional o eits' el interno del destinatario;18 aplicando un-

término a su parecer más apropiado que es el de solicitación. 

Un interesante razonamiento respecto a la sanción para -

las recomendaciones es el que hace A. Malintoppi citado por Jorge --

Castaneda en su obra; al seflalar que en los organismos internaciona-

les los Estados miembros por una norma general (encuadrada casi siem 

pre en su documento constitutivo) se obligan a cumplir con los 
fines 

de la organización. Si consideramos a las recomendaciones como el mo 

do que entiende la organización que deben cumplirse los fines, aquél 

miembro que no la cumple se opone no sólo al sentir social, sino a -

la estructura normativa del ambiente social, y el grupo social puede 

16 Corte Internacional de Justiclk. Compilación 1918, Pág. 31 
y ss. 17 Virally M. "La Valeur JuridiT,,  des Recommerulations den organisa tions internatiOnales° Annure Francais de brolt.International-

Paris 1956. Pág, 72. 
]8 Malintoppi A. "Le Recommandacioni Internazional°. Milán 1958. ---Pág. 93 y us. 
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reaccionar contra el miembro autor del eeePertamiento esecial, cono 
ciéndose 

 ésto eme sanción social. La cuestión polémica se presea 

ta al considerar que el instrumento juridico de la organizacillei (Cal 
ta, Estatuto, etc.) obliga a loa miembros a realizar loa fines, pe. 

ro eso no significa que las recomendaciones de la organización de--

ban ser aceptadas como el mejor medio para alcanzir los Picea insti 

tucionales.
19 
 

En organismos internacionelee'cuyolfines sean de tipo-

general,, la recomendación en su sentido de invitación puede nubsis-

tir como el medio de alcanzar los fines a que este encaminada, pero 

en las organizaciones con fines más técnicos se requiere de instru 
mentos juridicos mis eficaces que las recomendaciones. 

En las constituciones 	0.4.T., :y de la 

U.11.E.S.C.O.se ha establecido una obligación para sus miembros, 

tendiente a que ciertas recomendaciones adoptadas por los organic 
/ 

mos sean sometidas a sus órganos nacionales competentes (generalmen 

te el Poder Legitlativo), no ejecutadas efectivamente, sólo someti-

das con vista a su cumplimiento y en informar a la organización in- 

ternacional sobre el cumplimiento que han dado a las recomendacio—

nes. 

Pero adn así en la actualidad se sigue considerando que 

el valor o fuerza de las recomendaciones es político y moral por su 

escasa sanción en sentido jurídico. 

b). Resoluciones relativas a la estructura y Punciones- 

de los organismos internacionales. 

Los organismos internacionales tienden a generalizar su 

derecho interno, a normati/ar y regular todas las relaciones que 

se dan en la estructura y funcionamiento interno. 
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te han considerado esta normas como Parte del percebe 
internacional general, aunque otras tesis le han dado un lugar 
en una acepción más amplia de Derecho Internacional en el cual se-
engloban las normas de derecho interno de los organismos interna--
cionales, constituido por leo relaciones Estados-individuos y las-
normas que se desprenden de éstos, y las normas que'regulan las re 
laciones entre Estados constiturn el ordenamiento jurídico 

de la 
comunidad internacional (incluyendo en éste el Derecho Administra-

tivo internacional, el Derecho Penal Internacional, etc., aunque . 
no en el sentido que el articulo 38 del Estatuto de la Corte le dá 
al concepto de Derecho Internacional). 

La existencia de este Derecho Interno de las organiza-
ciones internacionales no está en discusión. Ya desde la época de 
la Sociedad de Naciones se reconoció su existencia. Dentro'de las-
Naciones Unidas también se dá este DereCho Interno, máxime la im,-

portancia de dicha organización, pero encontramos que en su Carta-

no se hace mencién expresa m una división entre su Derecho Interno 

y el exterior. Ruchas de las resoluciones de O.N.U. se refieren a-

su derecho interno, pero la Carta tiene un enfoque en base al tipo 
de órganos existentes principales o no, y las resoluciones de Na—ciones Unidas respecto a su régimen interior pueden ser tan impor- 
tantes como lo es la elección de su Secretario General, o la admi-sión de un nuevo miembro. 

Las principales ftinciones internas de O.N.U. don las -
de; admisión de nuevos miembros; suspensión de derechos y privile- 

19 Castañeda Jorge. Opu., 	Págs. 12 y 13. 
20 Anzilotti b. "Courn de Drolt International" 

Parir; 1929. Pág. 295. 
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gios deSdembros que sean 
objeto deacción preventiva o coercitiva 

por el Consejo de Seguridad; ex
Pelside de miembros; funciones pre-

supuestaria, adopción y aplicación d 

cien de •O 

	

	' 	
e reglamentos interiores; crea 

rgamos subsidiarios; elección de
,Estados o personas aloa 

cargos principales; coordinación de actividades con los or 

especializados, reglamentación del personal de la Secretaria
;  y -

ganismos

-elección del Secretario General. 

Para .el desempeGO más efectivode las funciones 
de los 

organismos internacionales en cuanto a Tu régimen interno 

sidera que las resolucio 	 , se con- interno 

que se emitan al respecto deban tener-
un carácter de decisión, obligación;• 

cuya validez descansa en la - 
manifestación dé volUntad de 

su 
autor, en base a una norma jurídi- 

ca (que puede ser Carta, Sstatuto, Tratado, etc.), ya e 
	en 

diera de la cooperación voluntaria de sus miembros para 
que 

 l 

si  

a erice

dep

-- 
cia de acciones internas sucederla lo que a nivel externo, 
los miembros no 	 donde - i

se ponen de acuerdo trunCando con el fncionamien-
to de la organización. 

Al 
no señalar entre cuestiones internas y externas, Ua 

ciones Unidas engló a las cuestiones importantes dentro de estas 

dos ramas, por lo que no existe uniformidad en cunnto a su adop--- 

ción en las uotaciones. In la Sociedad de Naciones se llegó al ca-

so de que a pesar de ser cuestiones internas, por el principio de-

votación unánime no se pudieron adoptar resoluciones obligatorias-

en algunos casos, sino que tuvieron que ser recomendaciones. 

La organización tiene una 
rUhción legislativa eneaMina da 

a la creación de estatutos, de tipo general y no decisiones in- 
dividuales. 	

función no está contenida expresamente en un tex-
to d%iic,) dentro de la Carta de O.N.U., pero 

en virtud de la neeesi 



dad de sus 6r4anos de reglamentar por vía estatutaria las cuestiones 

internas cada día mayores a las escasamente referidas en la Carta, 

se ha recurrido en busca dle, 
 una validez legal a las mismas, a algdn.. 

articulo de la Carta, o a la teoría de las facultades implicitas de- 
la Organización. 

c). Resoludiones que crean órganos aUbsidiarios. 

Los organismos internacionales para él mejor desempeRe 

de sus funciones, en algunos casos han autorizada 

crear órganos subsidiarios 	
a mis órganos a 

, poe medie de resoluciones 
'y cuyo Rinda-- 

mento juridico se encuentra en el documento constitutivo' de la orga-

,nización internacional. Estos órgands subsidiarios pleden ser tempo-

ralea ó permanentes; algunos están bajo la tutela expresa del órgano 

que los creó, mientras que algunos gozan de cierta autonomía; de 

acuerdo a la composición del organismo internacional, los órganos 4-

sUbsidiarios.pueden.estar compuestos por, Estados, o a titulo indiv14 
• 
dual. El órgano encargado de crear al idem Subsidiario, si estáfaeul 

talo, puede darld'un Estatuto si es que su actividad es amplia y per 

manante. Hay que seRalar que una cosa es que un órgano tenga facul—
tad de crear a uno subsidiario, y adn de darle un Estatuto, y otra - 
que si dicho estatuto confiere ciertas facultado al órgano subsidia 

do, que sometan un área de relaciones del órgano que lo creó, éste - 

por considerarse creador del subsidiado, deba dejar de cumplir con - 

lo que el Estatuto del órgano subsidiado establece. Podrá modificar. 
al  órgano, o a su Estatuto, pero 

si le ha conferido 
cierta naturale-za de Punciones en que esté incluido, 

debe cumplir con éstas mien---
tras no exista una modificación 

jurídica que uniiale otra cosa. 

La Carta de O.N.U. autoriza en sul articulos 22, 29 y rg 
la Carta de O.N.U. respectivamente a la A%amblea Ceneral, Consejo 

de Seguridad y Consejo Económico y social, a la creación de Argana'i- 
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subsidiarios, que estimen necesarios para el !mejor detienen° de sus 

Punciones. Uno de los órganos subsidiarios creados lo es el Tribu--
nal Administrativo (por la Asamblea General) y en el más claro re—
presentante de la cuestión de la naturaleza do los mismos con rela. 
cien a sus creadores, recaen expuesta. 

Otro tipo de resolucienes son aquellas no mera expre--. 
Sión de la facultad de crear órganos, sino resoluciones:Instituci0-
Dales creadoras de una idea o eeprese; ilutTeleión y Puelteetieur.f. 
cha de programas de actividades importantesi Este tipo de resolucio 
nes son legislativas en lamedida en que establecen principios rec- 
tores de observancia general. 

A diferencia de las primeros cuya finalidad es la crea-
, ción de órganos subsidiarios, éstos óltimos tienen como función pri 

mordial la creación de actividades, ideas de obra o de empresa, co-
mo concibe la doctrina francesa a la institución, por lo cual se --
les conoce como resoluciones institucionales. 

d). Resoluciones emitidas por conferencias o congresos-
auspiciados por la O.N.U. 

La Arwriblea General es la facultada para convocar estas 
conferencias o congresos, ya sea en materias competencia del Conse-
jo Económico y Social, 21 

o en el desarrollo del Derecho Internacio-
nal, 22 

de cuyas conferencias más importantes has estado; la de Vie 
na sobre diplomacia y las de Derecho del Mar, 

Las conferencias convocadas producen consecuencias admi 

nistrativa; y erectos presupuestales obligatorios, adn para aquellos 

21 Basnlo en el. art1(:oln 62 párrafo 4 dr In Carta de la O.N.U. 22 Bviadhg en el articulo 13 párrafo 1 inciso "a" de la Carta dr la — O.N.U. 
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Estados que declinen la invitación reaPectiva. El valor y alcance 

de estas confeeenciml depende dt.la materia contenida en la reso-

lución resultado de las mismas Yen el efebto Ulterior en los Es-, 

tadou
'ParticiPantes. Pero el hecho de que cató auspiciada por Na-

ciones Unidas y de que esta en la convocatoria incluya práctiea, 

mente a todos los Estados, así como el hecho que las resoluciones 
emitidas, lo sean por una maYoria de dos tercios como generalmen-

te requiere di como resultado qué dichas resoluciones se conside-

ren como voluntad de la comunidad internacional, y su valor jurl-

dico como el que tienen los actos adoptados por la Asamblea Gene-

ral de O.N.U. 

Dentro del ámbito de las relaciones internacionales,-. 

todos los dios se llevan a cabo congresos y conferencias de los - 

temas más variados y algunos de significativa importancia, donde-

concurren en ocasiones expertos en la materia objeto de la reu---
nión y en estas conferencias se llegan a analizar con profunda --

exactitud problemas importantes, y adn se hacen esbozos de reco—
mendaciones a manera de solución si es que a un problema se refie 
re, o de aplicación si es que a alguna actividad se encamina, pe-

ro si dichas conferencias no son auspiciadas por un organismo in-
ternacional y en ellas no se emite una resolución como resultado-

de sus deliberaciones, lo cual fuera de trascendencia ulterior pa 

ra los miembros participantes, no dejan de ser reuniones platóni-

cas donde la filosofía jurídica se expone, sin tener aplicación -

práctica alguna. 

e). Resoluciones dirigidas a órganos Independientes. 

Este tipo de resoluciones interorgánIcas depende de -

las relacionen que existan entre los órganos que las emiten y las 

reciben, y en base a esto es el alcance jurídico de las mismas. 
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La relación de los órganos en cuestión, puede ser de.. 

igualdad, supremacia y subordinación, las resoluciones entre Orla 

nos vinculados jerárquicamente las analizaremos en el siguiente 
inciso. 

cuando la relación. guardadwentrelin 'órgano que emite 
una rescaltición y el órgano al cual va dirigida es de igualdad, el 
Carácter de la resólución Será de recomendación; un ejemplo de es 
to se presenta entre la Asamblea General y el Consejo de Seguri--

dmide Gaciones Unidas, órganos independientes entre si y que —.—

guardan una relación de igualdad. Sus resoluciones las emiten uno 
al otro con carácter de recomendación _y cuando ae encuentran en - 
situación de codecisión sobre alguna cuestión, las resoluciones -
entre ambos tendrán el carácter de proposicionea, 

Las resoluciones entre organismos internacionales co-

mo O.N.U., O.E.A., O.U.A., etc.,, y Organismos especializados, por 

el carácter independiente que tienen éstos son en principio con -

el carácter de recomendaciones. Pero para el mejor funcionamiento 

de los organismos especializados y el logro de sus fines, conjunta 

mente con los organismos internacionales han ido creando una se-

rie de disposiciones comunes esenciales para regular sus relacio-

nes, donde las resoluciones han ido perdiendo el simple carácter-

de recomendaciones, tomando el carácter de propuestas de uno a --

otro, con la obligación para el órgano que las reciba de examinar 

dichas propuestas en el tiempo más breve (cuando son sometidas al 

órgano competente, por el organismo especializado receptor) y en-

el caso de la Unión Postal Universal y la Organización Meteoroló. 
gica Mundial, de someterlas directamente a sus miembros; de con--

sultar al organismo internacional acerca del contenido de las pro 

puentas y de la: medidae tomadas en relación al cumplimiento de - 
las mismas, 
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is situación 'en que se encuentren los órganos objeto-
de lairesolución nos seNala la naturaleza de la misma. Si el órga 

no que la emite se encuentra subordinado JerSrquiCamente al que - 
, 	. 

la recibe, la resolución no puede tener carácter obligatorio; sim 

plemente de propuesta.23 Viceversa, si el órgano que emite la re 

solución es superior jerárquico del que la recibe, en principio - 

dicha resolución es obligatoria para el receptor; el problema se-
.  

presenta cuando el superior es•un órga:10 colegiado y no se pone 

de acuerdo en el sentido y alcance de su resolución; en ese caso-

emite el superior jerárquico al inferior, una serie de directivas, 

las cuales tienen un carácter más general, y dmian...1.1 Jaferior --

cierta discrecionalidad. 

Otra situación se presenta cuando el órgano inferior 

jerárquico es colegiado. En este caso si recibe una resolUción de 

un órgano superior jerárquico, la posibilidad de ejecución de es-

ta puede chocar contra la voluntad contraria de alguno o algunos-

miembros de este órgano inferior. El órgano superior jerárquico -

tiene bajo su férula al órgano inferior, en una relación interor-

gánica, esto es hay subordinación entre un órgano y otro, pero --

los miembros del órgano inferior conservan individualmente su li-

bertad de apreciación;24 en este caso si hay discordia por la ---

apreciación contraria que en lo individual hagan miembros de un -

órgano inferior a la resolución emitida por el órgano superior, -

éste puede sustituir al órgano inferior remiso, creando otro cuya 

composición compagine con las resoluciones que le encomienden. 

23 Excepto el Tribúnal Administrativo de la O.N.U. cuyas resolu-

ciones obligan a 1a Asamblea General, a quien está subordinado. 

24 Castañeda Jorge. Opus Cit. Pág. 613. 
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).:Resoluciones en.unergsaismodsire miembros de éste 
tratados'entre ellos. 

En la práctica internacional se han dado ciertas resolu 
Clames que aunque reducidas en isómero, tienen elides juridini sig. 

mlficetiva.'estas resoluciones son el producto de acuerdoS n tenidas. 
entre Estados miembros de algdn organismo internacional. Estos acugr 
del no son formales, pueden ser expresos o tácitos; en la medida -.. 

'que se formen, registren y exterioricen, tendrán fUerza circulató--
ria. 

Estas resoluciones están basadas en el instrumento coas 
titutivo del organismo; o en los términos de referencia de un órga-

no, y constituyen instrumentos que incorporan un acuerdo internacio 

nal desprovisto de formalidad, por lo que no podemos considerarlo -

como un tratado. Este dltimo reúne ciertos requisitos de formalidad 

y puede ser firmado fuera del seno de un organismo internacional. 

Estas resoluciones constituyen el acuerdo negociado en-

tre grupos de Estados y son eficaces ante la escasa eficiencia que-
en ocasiones presentan las resoluciones mayoritarias. Estas resolu-
ciones que son obliorias para los miembros que las aceptan no es 

tán previstas en la Carta de Naciones Unidas, pero si en algunos --

organismos especializados, y encuentran su antecedente tanto en la-
Sociedad de Naciones, como en el sistema interamericano. Jorge Cas-
taileda las llama "acuerdos ejecutivos multilaterales"25 

h). Resoluciones adoptadas por entidades independientes 

y 'sujetas a jurisdiccihn de la O.N.U. 

ocasionen se pre, lenta en la prActica internacional,- 

Jor-je. (:pul 	156. 
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tent eituacióninteresante concerniente a la ne, particiPaeión de - 
Notados como miembros de Ilaciones Unidas*  pero'4;ue sin embargo co 
Iso anidado* IndePendieótós, soalobjeto de resolo\eiomes Por Parte 
del organismo internacional. 

Coceo Prifleilto geoeellipile¿l9e,s Unidas sólo tleeee.i,  
Assrisdiccian aokee sus nientros, id» embargo la Carta de O.M. - 

prevemneaso eme/ cual 'un Estaido no siembro de la Organinación-
pledagerticipareeon Irgan* de estay goeder'ómio su jurisdic 
ción. En al caso de la Corte laternaciónalde Justicia en donde 
se presentan dosc.asos: primero, que un Estado no sea miembro 
Naciones. Unidas, pero el del Estatuto de la Corte, lo cual tiene- 
su base jurid1W.a; tanto en la Carta de O.N.U. como en el propio es 
tatuto de laCorle,26  segundo, que un Eatadd no miembro del Esta-
tuto de la Corte, pueda participar en ella, de acuerdo a disposi 
cienes especiales de los tratados vigentes. Todos los Estados -..- 
miembros de I.N.C. eón ipsofacto mienheos del Estatuto de la cmr. 
te.

27 
 

En estos casos se dan dos tipos de resoluciones; pri 
mero, para el caso que el Estado en cuestión ( o Estadodos) sea -
miembro del Estatuto de la Corte, pero no de O.N.U., la Asamblea-

.General a recomendación del Consejo de Seguridad determinará por-

medio de una resolución, las condiciones en que dicho Estado será 
parte del Estatuto,28 

guando la corte quede abierta a otro Estado 

no parte de su Estatuto, las condiciones de participación serán -

fijadas por resolución del Consejo de Seguridad con sujeción a --
las disposiciones especiales de los Tratado..; vigentes.29 segundo, 

fijadal; tas condiciones de participación de los Estados - 

27 Articulo 93 pArrafo 1 de la Carta de O.U.U. 
28 Articulo 93 párrafo 2 de la Carta de O.N.U. 
29 Articulo 35 párrafo 2 del Estatuto de la Corte Internacional de 

Justicia. 
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en,la Corte Por Una resolución, viene la Corte a decidir sobre el - 

asunto Planteado a su consideración, por nedio de una sentencia en... 

la que resuelve sobre,la controversia; en cueeti6n, En ambos tipos 

de resoluciones, se han adoptado éstas, por entidades independiely.. 

tes del organismo internacional, pero dichas resoluciones quedaron-
sujetas a la jurisdicción de la organización internacional. 

i). Otros Tipos de Resoluciones: 

Ademós de los tipos de resOluciOnel que Va hemos .señala 
do, existen aún varios tipos de resoluciones debido a la amplia 

ga 

Asa de su existencia, he creído conveniente selielar otros don tipos
'  

de resoluciones que se dan en la gama dwrelaciones a. nivel interna 

cional. La primera de ellas es la resolución de tipo determinativo; 

son éstas la adopción de una posición-por algún órgano, acerca de -

la existencia de un hecho, o de una situación legal, opiniones de - 

las cuales en ocasiones se desprenden consecuencias jurídicas para-

los miembros de ese órgano. Se ha considerado su función en el sen-

tido de "proporcionar la hipótesis o condición de las reglas juridi 

cas que aplican o a veces emiten los organismos internacionales en-

el desempeno de sus actividades."30 
Las obligaciones no expresan -

una obligación, sit,J -,ue determinan obligatoriamente la hipótesis o 

condición para que %urja una consecuencia legal. 

En el caso de las "determinaciones" que estamos se0alan 

do, al ser emitidas por un órgano como la Asamblea General de !lacio 
nes Unid" constituye e!lto a un tipo de interpretación de la Cata 
de la Organización, La Al:amblea General, como todo órgano de Ilacio-
nes Unidas, carece re la !Acuitad de interpretar la Carta por vía - 
general o ,.ea de tliJJ 	piro en 01 (:ur•Jo de sus activada 
dors cotidi3n" :9 	Nacion% Unida al aplicar w:s lun-- 

30 Cantaheda lorrp., 	 1!.g. 122. 



cionee'particulares interpretan aquellas'parte$ de la Carta que lee 
son liPlicables determinando , el sentido y alcance de esas disposicio 
nes, siendo esta también• upa interpretación, pero de carácter parii 
rular. 

Iste tipo de resoluciones sonválidas para el caso con-* 
creto, pero no sientan precedente obligatorio; además no deben entre 
llar nuevas obligaciones a cargo dt los miembros, ni restringir dere 
chos preexistentes de los miembros a quienes van dirigidas. 

Otro tipo'de resoluciones son aquéllas denominaciOnes-
',declaraciones°. La /Unció:ti:1e estas resoluciones en confirmar la - 
existencia de normas consuetUdinarias a expresar principiowgeneraT 

El antecedente de éstas resoluciones lo encontramos al-

final del siglo pasado, donde al seguirse el principio de unanimi-- 

dad en las convenciones, para la aprobación de sus proyectos, en --

ocasiones no se obtenía dicha unanimidad, pero si existía un concen 

so sustancial sobre ciertos principios generales; para salvar estos 

y darles una expresión formal, se ideó un instrumento que es el an-
tecedente de los actuales resoluciones declaratorias. 

Las Resoluciones que estamos seRalando, no son creado--

ras de derecho, su carácter es exclusivamente recognocitivo y decía 

rativo, y no convierten en norma, lo que no tiene tal carácter. Su-

función primordial, es constituir un medio de valor para que en ca- 

so de duda, determine o verifique con autoridad, ni se esta en pre-
sencia de una norma jurídica. 

Hemos seHalado una serie de resoluciones de diversos ti 
pos, el carácter de.ente Inciso es meramente enunciativo y no limi-
tativo, la variada gama de relaciones que en la actualidad se dan - 
en la comunidad internacional, exige de los organismos interandina 

le'. igualmente diveu.os tipos de resoluciones de acuerdo a las arce 
sidades en cuestión. 
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CAPITULO QUINTO 

FUNDAMENTO JURIDICO De LAS 

RESOLUCIONES INTERNACIONALES. 



,5„1„. Legitimación del órgano que las emite o.ejecuta. 

En este inciso necesariamente hemos de referirnos a la 

capacidad jurldica que tenga el órgano y organismo'emisor de las . 

,resoluciones internacionales. 

Por principio de cuentas un órgano esti„leSslisente 

cUltado para emitir resoluciones internacionales cuando él documen 

te constitutivo del organismo al'cual pertenece asi lo ha sefialado. 

Se ha considerado que para el dettempeno de las funciones que la --

Carta o documento constitutivo del organismo, le ha conferido al - 

órgano, este debe de contar con los medios factibles para alcanzar 

los fines deseados y al realizar sus ¡unciones esté órgano cuenta-

con ciertas facultades implicitas inherentes a su función. La orga 

nización por lo tanto tiene capacidad legal para realizar una se--

re de actividades que si bien no están previstas en su documento.. 

constitutivo, tampoco estén prohibidas por éste cuando son indis--

pensables para cumplir con sus funciones, y en la medida que sea 

necesario para ello.
1  

La organización internacional, tiene capacidad legal,-

ya que sus miembros al asignarle funciones le atribuyeron ciertos-

derechos y obligaciones y por lo tanto la revisten de la competen.. 

cia necesaria para permitirle realizar sus funciones. Dicha capaci 

dad, como la conferida para celebrar convenios con otros sujetos - 

de Derecho Internacional, por ejemplo: es esencial para implemen—

tar las atribuciones y la autoridad que el documento constitutivo.. 

de la propia organización le confiere, y en caso de que los órga--

nos del organismo realicen actos ilícitos se configura la responsa 
bilidad en que por las mismas incurren los órganos. 

1 Basado en la teoría de las Facultades implIcilas, emitida por la 
Corte Internacional dr Justicia en ".:leprsration des dommages subí 
an service de'; Nations, Urlies", Avis Consultaiitt 	Itecucil 
1949, P5g, 171. 
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La  capacidad jurídica de ia'Organiamción est& OUÓS:esta 
blecideensmdocumento constitúlimoo',asilforMemplo, 

la Carta 
2  Vaciarles Unidas, -:obliga a los Miembros de 151 - 9rOanizaoi6o a otor- 

gar ' on S1reSPeotireTarrittorio a asta, "la caPacidad-juridicaqueT 
sea neCesaria.parn.el ejercidioAlsui 

PunolOtes".113éha considera-
do esta capacidad, para contratar; adq

14rir,  bienes immehlesn hmo-
bles y disponer de ellos; asi como 

para entablar procesos legales;.. 
y para unirse a otra organización o:institución intereaciona4.  y 
formar con algunos Estados una entidad internacional distinta. Eita 
capacidad contenida en dichó documento constitutivo se basa en que 

los miembros de lanrganización internacional, sujetos de Derecho - 

Internacional (Estados la mayoría de las veces) emiten libre y sobe 

ranamente en su caso, su voluntad, al constituir ún organismo inter 

nacional, dotándolo de su estatuto, por medio de la firma del mismo, 

por lo cual dicho documento tiene validez jurídica internacional, -

al ser producto de lá voluntad de sujetos de derecho internacional, 

con capacidad jhridica para ello,'y una vez que dicho documento po-

see validez jurídica internacional y al establecerse en el mismo la 

existencia y capacidad a los órganos del orgánismo, de emitir reso-

luciones, legitima jurídicamente a éstas y les sirve de apoyo para-

la emisión de las resoluciones respecto 4 las funciones de su compe 

tencia en base a la capacidad que tes confiere. 

5.2. 	Carácter concensual de los compromisos internacionales. 

A nivel internacional, priva la regla para los sujetos-

del Derecho Internacional, de la concensualidad en cuanto a los com 

promisos internacionales; los sujetos de Derecho Internacional, pue 
den obligarle mediante cualquier formalidad para manifestar su acuer 
do de voluntades, ya sea desde la firma de un tratado, hasta la emi 

2 Articulo 104 de la Carta de O.N.U. 
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sida .as aM.'laito dentro de ;algún crnanisac laternacienal'(relatia a 
los miembros de éste), pero el consentimiento es lo primordial. Os- . 
te.pitede manifestarse de.forma escrita o mán 

eictográfice como en 
el.caso de los eimbolos, signos 'o senas que se efectúan en las tre-
guas militares. La Poema oral-es también aceptada y tiene tanto 

ala 
titileado un comunicado escrito de algún fUtheitmerio, acerca de le - 
materia de su competencia, camilla declaración verbal que versando-

sobre igual materia efectúe dicho funcionario. La emisión de un vo-
to dentro de algún organimmo,'por algún miembro de éste, en prinei 
pio se eoesiderncomo manifestación de voluntad referente a la reno 
lución votada y por lo general en la práctica internacional, como -
es el caso de Naciones Unidas y organismos especializado§ al voto . 
no se le dit un valor diverso, incompatible con la asunción de obli- 
gaciones, dentro de las circunstancias y condiciones de 

emisión del mismo. 

En el caso del Consejo de Seguridad de O.N.U., anuyas-
decisiones referentes al resguardo de la paz y seguridad internacio 

nal, les dá la Carta del mismo organimmo un carácter obligatorio con 

respecto a los miembros de la organización, el carácter concensual.. 

lo encontramos no en el acto jurídico de la emisión de la decisión-

por parte del Consejo de Seguridad, sino en la firma por parte del-

Estado de la Carta de Naciones Unidas, ya que este acto es eminente 

mente concensual y vemos como en la actualidad no todos los paises-

del orbe son miembros de O.N.U. como es el caso de Suiza, pero una-

vez manifestada la voluntad de adherirse al organismo se aceptan --

las consecuencias que de ello se desprenda, como en el caso de las-
decisiones del Consejo de Seguridad que señalados. 

En la actualidad y por varios altos aún, el Derecho In--
ternacional seguí r4 teniendo al concensualismo de los Estados como.. 
marco de su desarrollo. 
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5 3 Los acuerdos ejecutivos en Derecho Internacional. 

Al hacer referencia e la emisión del vetó dentro de un -
organismo internacional veremos que ee una rema de concensualismo 
que existe en el alerce de la comunidad internacional. Basados en ah. 
cho concensualismo, encontramos ,una serie de acuerdos eieeueLvos

3 
 ya  

seffalados, que nos demuestran que en el Derecho Internacional actual 
no existen formas prescritas para asumir obligacionea. 

Los acuerdos ejecutivos no presentan la serie de, formall 
dades prescritas para los tratados, y en difusión en la actualidad -

es bastante considerable precisamente por esa ausencia de formali 
dad, ,que en ocasiones impide el llegar a acuerdos. 

No existe una plena diferenciación en cuanto a la natura 
leza distinta entre tratado y acuerdo ejecutivo, pero baslindose en -

la formalidad de uno y otro la prescripCión que lao Constituciones -

de varios Estados seRalan referente ala intervención de su órgano - 
parlamentario o legislatvo4 

en cuanto a los tratados, es que se se - 
Rala que el tratado requiere la aprobación del órgano interno del Es 
tado facultado para ello,5 

mientras que el acuerdo ejecutivo no re- 
quiere tal aprobación. 

En base a lo seRalado con referencia a los acuerdos eje-

cutivos, se ha concluido que para el Derecho Internacional el consen 

cimiento coincidente dentro del seno de un organismo internacional -

manifestado a través de la emisión de un voto y sin forma especial -

predeterminada, tiene eficacia vinculante, por lo que al votar los - 

3 Capitulo 4 Inciso "g" de esta Tesis. 
4 La Gran hretaña se basa en un Derecho costumbrista y de acuerdo a 

sus usos ciertos tratados requieren aprobación del Parlamento. La Constitución de los Estados Unidos de Uorteamérica prevé las dos-
clases  de acuerdos en sus articulos primero y segundo. 5 En MO:rico es el Cenado el órgano legalmente facultado por la Cons titucirm. 
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Elftados en Pavor de tuca resolución queden obligados' entre. 

si' A coa-
linascidnVeremoSel porque se sellala que ungeede que ha votado en 

contra &Luna résolUción,(recomendación) no queda en principio obli 

gado jurldicamelte. 

5.4. 	El voto en contra de una recomendación no obliga juridiw 

camente en principio al miembro que lo emite. 

ASI colo hemos'Vlata el 'efecto , vinculante de los votos . 

coincidentes acerca de una resolución lo.que da lugar alos:acuerdos 

ejecutivos, veamos también una tesis qUe se refiere a la no Obliga-- 

ción para un.miembro de un organismo internacional con respecto a --

uña recomendación a la cual ha votado en contra ose ha abstenido. 

La tesis senala que una resolución (recomendación) que se 

adoptará por un órgano, sólo tendría fuerza obligatoria con respecto 

a los miembros que la aceptarán (por medio del voto a favor). Esta -

tesis fue adoptada por F. Vallat, al senalar que el efecto de una re 

solución de la Asamblea General de O.N.U. (cuando existiera una ame- . 

naza o rompimiento de la paz, o agresión) tendria efectos übligata--

rios para los Estados que hubieren votado a su favor.6 

Un miembro de la Corte Internacional de Justicia, el ---

juez Vimiarski sostiene la misma tesis, sefialando que las resolucio-

nes no son válidas y no tienen fuerza obligatoria(con respecto a la-

aprobación y repartición de unos gastos) sino con respecto a los Es-

tados miembros que aceptarán las recomendaciones.7 

Lo cierto es que esta tesis es muy extremista ya que si-

bien los miembros de un organismo internacional, no pierden la capa- 

6 Vallat V. "The General. Assembly and the Security Council of the -- 

United Nations", The British Year Ilook of Internacional Lam 1952.-
Pág. 74, 

7 Opinión disidente anexa a la Opinión Consultiva de la Corte "Cer--

taines Mpenses des Nat:ions Unten" C.I.J. Recucil 196?. l'Ag. 233. 
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cidad jurídica (si es que la tienen como en el caso de los Estados 

para vincularse recíprocamente, también es cierto que cuando actdaa 

en el seno de un organismo internacional, en su calidad de miembros. 
sobre sus actos (en este caso' laimisión de votos) y su significado' 

Jurídico inciden ciertas regles Y mecanismos por lo, que no se puede 

aceptar que la resolución que se adopte, sea tonada por un conjunto 

dramiembros en forma particular, sino que es la organización intesé 

nacional, ente distinto en cuanto a su naturaleza Jurídica con res 

pecto a la de sus miembros integrantes, la cual adopta la resolu--

ción en cueitión. Es un acto de la organización y no de la suma de 

sus miembros considerados aisladamente, por lo que dicha resolu---

ción tiene la obligatoriedad Jurídica para los siembres en general 

(hayan votado a favor o en contra de, la misma) que el documento --

Constitutivo del organismo le seRale. 

Fundamento de las resoluciones del Consejo de Seguri—

dad de. Naciones Unidas. 

a). flinciones y Poderes. 

La función primordial del Consejo de Seguridad es man- 

tener la paz y seguridad internacionales, dichas Punciones las rea 

liza en nombre de todos los miembros de O.N.U. en base a los prin- 

cipios y propósitos que la Carta del organismo seRala y sus deci— 

siones al respecto son obligatorias. 

Al seRalar las funciones principales del Consejo, es -

necesario seRalar que dentro de ellas por su naturaleza, se com---

prende la facultad del Consejo para la reglamentación de armamen—

tos, o sea la materia del desarme. Dicha facultad la realiza el --

Consejo con la ayuda del Comité de Estado Mayor elaborando planes-

sometidos a los miembros de O.N.U. para lograr la reglamentación -

de la materia. Las Punciones que desempeña aqui el Consejo de Set 
ridad no son concurrentes con las atribuidas a la Asamblea Gene---

ral, 9 ya que esta enuncia los principios regidores del desarme y - 
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la  
"g11191". de isniN4DIT'ipara100se:PropiCietagableancuerdes'-' 

	

de. 'reduCclibidi armas o control de las 	~0 los que eatín.ce 
• tiraisIO le Unión SovOtica y loa Estados Unidos denominado SALT-II. 

TaMbión dentro:d0as-- funcionew, primordiales•del Consejo: 
'•am 
secta cuando tOdas,las partes ea lecOntroVersiaast lo solicitan en 

. 	. yo caso el Coasejo bar& la recomendación pertineete para llegar a 
un arreglo paCif$C9. cuando 410*.tontroversia . pulda-POner en peli- 

. 
la paz y•leguridad.intereacionel,e/•19a1940 recoMendar* lOs - mato • , 	• 	- 	. 

dos pacificas de solución del.conflictolAol procedimientos de &Sus., 
te qUe crewadeCuadOs para finiquitar la controversia, tomando ea --
consideraCión hasta donde sea posible laa.Medidas precisamentemdOp 
tida0 por las partes y la competencia de la Corte Interbacional de -
Justicia si la controversia es de orden juridico. 

Dentro de la misma facultad el Consejo puede'investigar - 
las controversias internacionales que se susciten y que puedan poner 
en peligro la paz y seguridad internacional, o adn cierta situabión 

que sin el carActer de controversia pueda producir iguales efectos.. 
El Consejo puede promover el arreglo pacifico de controversias por -

medio de los acuerdos u organismos regionales existentes, pero siem-

pre deberA ser informado el Consejo de las actividades emprendidas y 
que deben ser realizadas bajo su tutela. 

El problema se presenta en base a la determinación de --
que conflictos ponen en peligro la paz y seguridad internacional y -

cuales no; y si las partes del conflicto deciden la magnitud del pro 

blema si el Consejo de Seguridad adn en contra de la opinión de las-
partes en el conflicto, puede intervenir si cree que se pone en poli 

8 Articulo 24 de la Carta de O.N.U. 
9 Articulo 11 de la Carta de M.O. 
10 Articulo 30 de la Carta de O.N.U. 
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órgano facal'Iade para 
determinar la ellistencia de amenazas lila paz mundial. 

y 61' básil'Am 
la Carta de O.N.U.:1  deben abstenerse lbs Citados miembros de la or 
ganización,de emplear o amenazar con el1140 de la tuerza, (Saresiem 
areada)lisaloun caso est&facoltado.por la Carta de O.N.U. para 
recurrir a la fuerza12 

 en virtud del derecho de legilimadefensa y 
con carácter provisional. Una.vez" que intervenga el Consejo 'pedirá-

a las partes que adóptenlas-Medidas provisionales para qle no se 

agrave más la situación y tomará las medidas necesarias que van de... 
la interrupción total o parcial de relaciones económicas; comunica-

ciones de todo tipo y adn de ruptura de relaciones diplomáticas, haS 
ta el uso de fuerzas armadas con la sesoria del Comité de Estado Ma 

yor, cuando las anteriores medidas hubieren resultado ineficaces. -

Los Estados miembros de O.M. están obligados a proporcionar en la,  
medida de sus posibilidades al Consejo el apoyo necesario para el 

cumplimiento de susresoluciones, incluyendo contingentes y asistes 

cia militar. Si a algdn miembro de O.N.U. no representado en el Con 

sejo se le pide ayuda de este dltimo tipo, el Consejo previamente - 

lo invitará a participar en sus decisiones. 

Cuando el Consejo de Seguridad decida aplicar medidas -

para salvaguardar la paz y seguridad internacionales decidirá si di 

chas acciones van a ser ejecutadas por todos los miembros de Nacio-

nes Unidas, o sólo por algunos de ellos.13 

51 Consejo puede aplicar medidas coercitivas a través -

de los organismos regionales, La participación de estos organismos-

en conflictos internacionales va más allá de su participación en la 

solución pacifica de los mismos. Los organismos regionales no deben 

11 ArthIJIo 2 de la Carta de O.N.U. 
12 Articulo 51 de la Carta de O.N.U, 
13 Arthn410 '18 párraro 1 de la Carta de 0.11.0. 



aplicar medidos coercitivas sin la autorización previa del Consejo. 

Independientemente a la función primordial del Consejo-

de Seguridad respecto al mantenimiento de la paz y seguridad inter
-

nacionales, este órgano desempeaa otras funciones, tales como; la - 

recomendación ala Asamblea General (adoptada por nueve miembros in 
cluyendo los cinco permanentes) acerca de 'la admisión de nuevos .. 

miembros a la organización internacional, recomendación que es con- 

dición "sine.qua non"14  para que la Asamblea pueda edmitir un nuevo 
miembro. 

El Consejo de Seguridad'previi sesión privada y vota---

ción secret4.recomienda a la Asamblea General a la 
perdone que con 

sidere /Os idónea para deseMpaar el cargo de Seeretariotenera1;1? 

La Asamblea General tiene la función de administración., 
fiduciaria ordinaria,16 

 pero en cuanto a las zonas denominadas 'es—
tratégicas, dicha función le corresponde al Consejo de Seguridad in' 

cluyendo las modificaciones a los acuerdos sobre la materia1 7  y con 
tando con la ayuda del Consejo de Administración Fiduciaria. 

El Consejo presenta a la Asamblea General, informes --- 

anuales referentes a sus actividades e informes especiales en caso-

necesario.
18 

En la elección de jueces de la Corte Internacional de -

Justicia participa el Consejo de Seguridad con la Asamblea General; 

la votación de ambos órganos será independiente una de otra.19 

14 Opinión Consultiva de la Corte Internacional de Justicia de Mar-
zo 3 de 1950. 

15 Articulo 97 de la Carta de O.N.U. 
16 Articulo 16 de la Carta de O.N.U. 

17 El Acuerdo de Administración Fiduciaria sobre zonas estratégicas 

Lue aprobado por-el Consejo de Seguridad el 2 de abril de 1947.- 

Fue transmitido al Consejo por el Secretario General a instawia 
de los Estados Unidos de Norteamérica. 

18 Articulo 24 párrafo III de la Carta de 031.U. 
19 Articulos 4 y 8 del Estatuto de la Corte Internacional de Justi-cia. 
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gl- fundaMentojuridiee de las reeoluciones del Cemsejo 
de Seguridad de 1101.0es:yriláss,le bala:ea:al documeato»Onatitutivo 
de la organización: internacional, esto es en'laCarta de 0:1131. la - 
cual segallen, swiertiCulo 24 las funcionearpoderesqUe:le ronde 
_re al Consejo. Básicamente es la de mantener la paz y seguridad l ia.. 
ternacionales, como Unción general presrita en el Orrain Prlaer

0-. 
del mencionado articulo,pero en elsegundO Párrafo del mismo la Car 
tasen:alegue los poderes 'otorgados al Consejo para el desempeflo de 
sus funciones quedan definidas en lowcápitulos VI, VII, VIII y XII. 
relativos al arreglo pacifico de controversias; acción en 'case 

amenazas a la paz, quebrantamientos.de la paz o actos . de agresión;  - 
acuerdos regionales; y régimen internacional de administración fidu-
ciaria, respectivamente. 

Al. 'respecto de los poderes'del Consejo de Seguridad rela 

tivos a adoptar decisiones obligatorias para los miembros, se ha di, 

sentido si el Consejo puede adoptar dichas decisiones únicamente den 

tro del cuadro de los capitulos selialados en el párrafo segundo del- r  
articulo 24 de la Carta de O.N.U., o si en base al poder general que 

el articulo 24 en ;u primer párrafo le confiere el Consejo puede de- 
cidir.20 

La práctica internacional realizada por el Consejo nos -

lleva a senalar que éste no sólo se ha basado en lo preceptuado por-

el segundo párrafo del articulo 24 sino que ha actuado apoyándose en 

el poder general que el primer párrafo del mismo articulo le confie-

re. Ejemplos de esta actuación son las decisiones del Consejo adopta 

dan en el caso de Trieste, donde las tareas propuestas al Consejo --
(de asegurar la integridad e independencia del Territorio y nombrar-

un gobernador responsable ante el Consejo), así como la decisión re-
lativa a !íudfifrica pidiéndole abandonara su politica de "apartheid"- 

2C FIA,:Andose también en la obligación que consigna la Carta de O.N.U. 
en su articulo 5. 
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van mis allá, de los poderes especificos senalados en los capitulos 

VII, VIII y XII Y se besamel el articulo 24 Parra() Primero - 
de la Carta de O.N.U. 

Cuestión debatida es Si el Consejo Puede adoptar dech. 

alones relativas'al, fondo de una controversia o, si solamente adop-
ta las medidas necesarias para el mantenimiento o reestablecimien-

to de la pas y seguridad internacionales sin tocar el fondo del 

asunto. El articulo 25 de la Carta de O.N.U. :mana la obligacián-
Para los miembros de O.N.U. de aceptar y cumplir las decisiones --
del Consejo sin distinguir en el tipo de decisiones; y la prittica 
del Consejo ha seftalado la autoridad que tiene éste  para imponer - 
decisiones en el fondo de la controversia.21  

Con  respecto a las resoluciones del Coneejo de carie-
ter no decisorio, esto es a las'recomendaciones,22 

 de acuerdo a su 

naturaleza no tienen carácter obligatorio. Se ha considerado que - 

el incUmplimiento de las recomendaciones del Consejo no trae como-

vinculo inefable la adopción de medidas coercitivas sino que depen 

'de de que el incumplimiento de la recomendación de lugar a una si-
tuación de amenaza a la paz. Las medidas coercitivas no restauran-

el derecho, sino la paz y seguridad internacionales. 

c). Conclusiones que se desprenden de la práctica de - 

éste y recomendaciones del mismo. 

Hemos visto que el fundamento juridico de las decisio-

nes y recomendaciones del Consejo de Seguridad de O.N.U. se encuen 

tra en la Carta del propio organismo. De la práctica del consejo - 

21 Siempre que esta controversia ponga en peligro la paz y seguri-

dad internacionales y al no resolverse el t)ndo de la controver 
sia siguiese latente el peligro a esta dltima. 

22 Su lUndamento Jurídico lo encontramos en el articulo 39 de la - 
Carta de O.N.U. 
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El ConsejoAe Seguridad ha reconocido su Propia  capacii.. 

dadjürldica:pira emitir decisiones dbligatories, CaYu actuación no. 

puoe serreferida:a- lOscaPltulos:VI;VII, VIII o XII de la Carta. 

• dé O.N.U. y ala cuando entre lá cuestión decidida y el manteni 
' 	' 	. 	• 

Miento de la paz existiere un nexo tenuevbasandose.en el poder ge.. 

nerál que le confiere el articulo 24 párrafo primero de la Carta y-

en lo preceptuado en el articulo 25'de dicho documento. 
24 

Cuando exista una controversia y el Consejo de Seguri—

dad emita una resolución vinculada al mantenimiento de la paz y se-

slUridad internacionales lo cual pueda inferir, que dicha resolución-

quede encuadrada, en el marco del capitulo VII de la Carta de O.N.U. 

en base al propósito general de mantener o restablecer la paz el --

Consejo se considera competente para actuar por medio de dicha reno 

lución estimando que tal tiene el. carácter de obligatoria, la cual» 

puede adn estar,al margen de los procedimientos concretos que sefla-

la el capitulo VII, como los previstos en los articulos 41, 42, 43, 

46 y 47. 

El Consejo de acuerdo al articulo 39 de la Carta de ---

O.N.U. puede adoptv medidas necesarias en caso de quebrantamiento-

o amenaza a la paz y seguridad internacionales. Las decisiones que-

emita el Consejo son obligatorias para los miembros <11 Naciones Uni 

das,
25 

pero en el referido articulo 39 de la Carta, además de las -

medidas que enuncia y que son facultad del Consejo, se saala que -

este hará recomendaciones igualmente referidas a la paz mundial. -- 

23 Articulo 24 párrafo 1 de la Carta de O.N.U. 

24 Adn cuando el Consejo de Seguridad nunca haya invocado a dicho -

articulo, 

25 Articulo 25 de la Carta de O.N.U. 
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Nada el :punInde Vistaude,eu'llatureleme jitridice'las recomendaciones - _  

no tienen'carácter.olligitorio. 	práctica del Consejo ha establect- 

,do que en lo relativoo - exclUelyaMente a las recomendaciOnesqueeste 

Argah0'emite, no las considera como obligatorias. Ejemplo al respec 

to lo tenemos en el caso'Cortd dondel.a Gran Bretaña sostuvo que la 

recomendación del 9 de abril de 1947. hecha por el Consejo de6eguri 

dad señalando que Aabania y,Gran DI:otoñe:sometieran su controversia . 

a la,Corte Internacional de Justicia debla considerarse'obligatoría 

Hpara las partes una opinión separada suscrita por siete jueces, en la 

declaracidn:de la Corte acerca de su competencia en el asunto señaló-

eiaminando el punto de obligatoriedad de la recomendación aludida,, --

que esta no tenia el carácter obligatorio. La competencia de la Corte 

para conocer de la controversia, se basó en una carta del gobierno Al 

banés a ella misma, la cual configuraba un acuerdo tácito a los efec- 

tos de-la competencia. 

5.6: 	Decisiones de laperte Internacional de Justicia 

a). dompetencia de la Corte. 

La competencia de la Corte se divide en dos grandes áreas 

que son: competencia contenciosa y competencia consultiva. 

Respecto a la competencia contenciosa señalemos que las . 

partes en conflictos presentadas ante la Corte sólo pueden ser Esta--

dos; ya sean miembros del Estatuto de la Corte, dentro de los cualesZ1' 

señalamos a todos los miembros de Naciones Unidas, que por el sólo he 

cho de serlo, así también lo son del Estatuto de la Corte,' además de. 

éstos, lo son los Estados que sin ser miembros de O.N.U. son miembro* 

del Estatuto de la Corte de acuerdo a las condiciones que determine 

la Asamblea General a recomendación del Consejo de Seguridad como por 

ejemplo, Lie ehtens tein, San Morino y Suiza; y los Estados que sin -

ser miembros del Estatuto de la Corte pueden participar ante ella co-

mo partes en algún conflicto, de acuerdo a las condiciones que fije . 
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ea. Consejo de Seguridad y con sujeción a las disposiciones especia- 
les de los tratados vigentes y siempre que no selponge *Porte algo na en situación de•inferioridad antela COrte. 

Por principio general IkcOmpetencia de la Corte ae en. 
tiende que es de_Cirácter voluetaeio, esZo'en - qUe dosSstidoS libra 
mente aceptan someterse a ella en la solución de 'SUS conflictos. El Hecho de que Pertenezcan al Estatuto de la Corte, no implica impli-

, citamente que deben seMeteri la Corte sus controversias. De tres - 
casos, puede inferirse que la competencia de la Corte tenga el ca, 

. rácter de obligatoria,27 
 acerca de los asuntos especialmente previa 

tos en la Carta de Naciones Unidas que-serian los artICUlos 33 que-
en su primer párrafo senalaqUe en las controversias 

qUe puedan po-
ner en peligro la paz y seguridad internacional, las partes busca-.. 
rán solución a'las mismas entre otras cosas mediante el arreglo ju-. 
dicial; y el articulo 36 que seRala en su tercer párrafoo-que en ca- 
so de Controversias que seRala el articulo 33 (peligro al manteni--

miento de la paz) si dichas controversias son de orden jurídico, --

las recomendaciones del Consejo estarán encaminadas al sometimiento 

de la controversia a la Corte de conformidad con las disposiciones-

del Estatuto de la misma. Otrp de los casos es el referido a la com 
petencia otorgada a la Corte ya sea por tratados y convenciones vi-
gentes sobre asuntos previstos en los mismos, y las otorgadas por -

convenciones y tratados concluidos antes de la creación de la Corte 

Internacional de Justicia y dando competencia a la Corte Permanente 

de Justicia Internacional cuya jurisdicción se transfirió a la ac—
tual Corte. 28 

El óltimo caso es el referido a la cláusula faculta- 

26 Castañeda Jorge, Opus Cit., pág. 80 Párrafo primero, 27 Articulo 36 del Estatuto de la Corte. 
28 Articulo 37 del Estatuto de la Corte. 
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tiva de járisdicción obligatoria por medie de la cual un Estado, Pul 
de reconocer la jurisdicción obligatoria de la Corte para todas las. 

controversias de orden jurtdico que lo opongan a otro Estado que hu. 
biere!ecoPtado la misma obligacióá. 

Etarticulo36.párrafostercero al euintásefialaa los ..-
tórmitiOS:deeste,tipo de:deciaració4 ya sea incondiCionel:á bajo .. 
Ciertas condiciones. El misia, abIlculo segáis estas cuatro clases de 
controversias con el carácter de orden jiirldicOi 

• 

interpretación-de un tratado; 
b). Cualquier cuestión de Derecho Internacional. 
0. la existencia de todo hecho que si +futre establecido, 

constituirla Una , violación de una obligación interna. 
cionai; y 

). , la naturaleza o extensión de la reparación que ha de 

hacerse por el quebrantamiento de una obligación in-
ternacional. 

Otro caso del, que se infiere competencia obligatoria de-
la Corte es cuando esta es juez de su propia competencia y a ella le 

toca decidir el haber disputa entre las partes. La Corte deberá to—

mar en cuenta las normas establecidas por las partes en sus acuerdos 

particulares,asi la demanda tiene su punto de apoyo en la cláusula -
facultativa de jurisdicción obligatoria. 

La otra área de la competencia de la Corte, es la señala 
da a la competencia consultiva. El Estatuto de la Corte le .confiere- 
la facultad de emitir opiniones consultivas respecto de cualquier --
cuestión jurídica. 

Para la emisión de opiniones consultivas pueden ir en de 
manda ante la Corte, los órganos de Ilaciones Unidas autorizados para 
ello: la Asnishl.ea General, Consejo de Seguridad; además otros Orga--
nos de 031.0. y organismos 

especializados autorizados para tal efec-
to por la Asamblea General como son; 

Consejo Económico y Social; Con 
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sejo de Administración Fiduciaria, Comisión Interna de la Asamblea 

General; Comité encargado, de las demandas de revisión de las senten. 

cies del. Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas; otros dna- 

Los Estados al.igual;quelaiorganizacionet internacio--

nales,Alo pueden pedir opiniones a la Corte, pero tienen ciertos de. 

'techos como - son=. recibir notificación de toda demanda de opinión con 
sultiva, enviar 	

Siciones.erales, - exposiciones escritas o hacer expl.' 

sobre el asunto objeto de la opinión si la Corte lo invita a ello o, 

si acepta que el Estado u organismo la haga; si elguno de estos dos.. 

Sujetos de,Derecho'Internacioaal ha hecho exposiciones escritas u 

orales podré participar con posterioridad en la forma - eztención y .-

dentro de los términos que en cada caso fije la Corte o su presiden-

te, cuando la Corte no estuviere reunida, en la discusión de las ex- 

posiciones presentadas por otrot-.Estados u organismos internaciona—
les. 

Ningún Estado u organismo internacional puede en ningún_ 

caso impedir que la Corte emita una opinión consultiva, ni se requie 

re el consentimiento de ninguna de éstos.2g 

b). tipos de decisiones, modos de emitirlas, validez de-

las mismas. 

Las decisiones de la Corte Internacional de Justicia se-

clasifican en dos grandes grupos: los primeros son sentencias que la 

Corte emite resolviendo conflictos que le someten a su consideración 

las partes ya sefialadas. Las segundas son opiniones consultivas que-

la Corte emite a solicitud de los órganos autorizados para ello. 

Las sentencias de la Corte son producto de un procedi--- 

29 Opinan consultiva del 30 de marzo de 1950 referente a la inter--pret.v - lem de los tratados de paz con Bulgaria, Hungría y Rumania. 
"RecuP11 des Arrets, avi een%ultatifs et ordunnamce" 150 pNg.71. 
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A 71,  
    

'fallo.,y si no fuere Unánime se podrá' 

río, deben: 1.r firmadas por todos los 

Preaidente. y Secretario de la Corte, 

as y la Corte tiene la facultad de interpretarlas cuando sea necesa : 	' 	• 

jueces que votaron en ellas, el 

así como deberá ser motivado el 
agregar al fallo lao 1 

'alones disidentes: 

Las resolucionewde\la Corte deben apegarse al Derecho 
Internacional. El:Estatuto de la Corte sefialal lo que debe caten—
denle Por Dereeb0 ,Internacionalvlas convenciones internacionaaes, 

generales o particulares que establezcan reglas eicpresamonte 'recono-' 
Cidia por los Estados litigantes; las, costumbres internacionales; 
los principios generales de berecho reconocidos por las nacioneeci-: 
vilizadas y; las decisiones judiciales y las doctrinas de los publi.. 
cintas de mayor competencia de las distintas,naciones, como medio au 
millar para la determinación de las reglas de Derecho. 

La Cortepuede convertirse, n un tribanal,de equidad si-
las partes lo piden resolviendo el conflicto "ex seque et bono" y de 
jando a un lado el Derecho Internacional. 

En cuanto a las opiniones consultivas emitidas por la --
Corte en sentido jurídico la respuesta de la Corte no tiene más que-

un carácter consultivo: como tal, no podría tener efecto obligatorio 

pero indudablemente hay que aceptar que dichas opiniones provienen -, 
del órgano judicial principal de Naciones Unidas el cual da su pro--
pia interpretación de cual es el Derecho. En materia de interpreta—
ción de la norma jurídica internacional no hay Autoridad superior a-
la Corte Internacional de Justicia, tanto en su competencia conten-
ciosa, como en la consultiva; negar esto seria no respetar la inter- 

30 Ya señalado en el capitulo 3 inciso 4 de este Tesis. 31 Articulo 3d pArrafo 1 del Estatuto de la Corte. 
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pretación que del Derecho Internacionull hace la Corte o negar la ca-
Paeidad a ésta. situaciones inaceptables ya que de acuerdo a lo pri-
mero, los Estados deben de conformardsu actuación al Derecho Interna 

cional; y de'lo segundo los mismos Datados le han reconocido capaCi 
dad al firmar el Estatuto. Ue la Corte. 

Al ser la Corte /nternacional de Justicia un Orgeno cona 
tituido conforme a DerechoInternacionel, con un documento constitu-
tivo que lo rige como es el Estatuto de la misa*. sus resoluciones 

tienen valor juridico pleno, cuando se apegan al procedimiento seña-

lado para ello en la Corte, y dentro de los lineamientos y limitacio 
nes que el Estatuto mismo establece. 

El fundamento juridico de dichas resoluciones lo encon--
tramos en la Carta de Unciones Unidas, cuyoarticulo 94 primer ;Mirra 
fo señala la obligación para los miembros 	de cumplir con - 
las decisiones' de la Corte en los litigios que sean parte; señalando - 

que en caso de incumplimiento, el Consejo de Seguridad podrá si lo . 

cree necesario, hacer recomendaciones y dictar medidas con el objeto 
de que se lleve a efecto la ejecución del fallo; reconociendo tal ar 
ticulo la emisión de decisiones de la Corte, para solucionar los con 

flictos presentadz a su consideración. El articulo 96 faculta a la-

Corte a emitir opiniones consultivas sobre cualquier cuestión juridi 

ca y a solicitud de la Asamblea General o el Consejo de Seguridad. 

El articulo 59 del Estatuto de la Corte señala que: "La-
decisión de la Corte no es obligatoria sino para las partes en liti-

gio y respecto del caso que ha sido decidido", con lo cual también -

reconoce que la Corte puede emitir decisiones para solucionar con---
flicton. El articulo 65 del mismo Estatuto en su párrafo primero 

fa-
clta a la Corte a emitir opiniones consultivas sobre 

cuestionen ju-
rídicas y A solicitud de los órganos facultados para ello. 
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Siendo la Corte un Tribunal Internacional de Justicia es inherente 
a'su función 

 el enitir sentenciaspara solucionar los con.. nietos que están a su consideración.. 

Resólutiones cuya obligatoriedad descansa-en un título,-
distinto dela,,CartedehWciones.Unidis 

Existen resolucioneó, generalmente recomendaciones que. 
producen efectos obligatorios,las cuales tienen 

comebase un titulo 
a 	- 

distintn.a la Carta de O.N.U. Las recomendaciOneS las emite la AtA5 Ilen.  General du'O.Dr,U. - y se basan ya sea en un instrumento que esto. 
almárgendel sistema normativo de Naciones Unidas o en uno cuyas disposiciones se iategren en el orden jurídico del l organismo llegan. do aformar parte de él. 

En el primer caso el ejemplo a sefialar lo constituye el-Tratado de 
Paz con Italia de 1947. En el segundo caso los diversos -

acuerdos de administración fiduciaria existentes. 

Este tipo de resoluciones no es nuevo, desde la existen. 
cia de la Sociedad de Naciones lo podemos encontrar, como en los Tra 

todos de Saint Germain, Trianon, Nevilly y en el asunto de Alta Sile 
sia donde se convino en acatar la solución recomendatoria . Importan 
te opinión en el caso de delimitación de fronteras entre Turquía e -

Irak emitió la Corte Permanente de Justicia Internacional en virtud. 

de que se suscitó controversia referente a la decisión emitida por -

el Consejo de la Sociedad. Dicha opinión del 21 de noviembre de 1925 

señalaba como obligatoria para las parten la decisión del'Consejo se 

Salado: "No hay nada que impida a las partes aceptar obligaciones y- . 

conferir al Consejo facultades mas extensas de las que resultan de - 

los términos estrictos del articulo 15 (del pacto de la Sociedad) y 
en particular, para subsistir, por acuerdo previo, la facultad de --
emitir una decisión que, por virtud del consentimiento previo, 

re--- 
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sUelvitobligatOrlasiente la.controyersia. 

;,Cuestión debatida respecto del Tratado de Paz coa Italia, • , 	• 	• 	. 	
' 	.• 

rue glie'se seaillque el 'Tratado noleconftria a la Aaamblea General , 

. ne,O.N.Ur. facultades para emitir decisiones 'obligatorias,' sino 
que_.. . -   sus t

eCoMeUdacionei las aceptaba obligatoriamente. 81,lalreeolucio.. 
nes de leltaiblea no tuvieran el carácter obligatoria y su valideZ . .• 	

,    
"ergaonnes", los Estados que l'hieren votado contra la resolución.de .  la Asamblea, pdrisn ictaar en forma inc  incongruente respecto'aAlicha re ón. Lasrecomendecionet de la Asamblea fueron aceptadas y cumplí 
das por las partes interesadas y respetadas por toda la comunidad in. 
ternacional. 

£1 otro ejemplo de estas resoluciones, los acuerdos de ad 
IffillOtraCiótl fiduciaria sobre territorios fideicometidos. La Carta de 
0.N.U.,jlo dispone que laeresoliciones de la Asamblea General y el 
Consejo'de Administración Fiduciaria se Apliquen 

obligatoriamente a - 
los territorios en cuestión, pero dichos acuerdos seilalen que la Auto 

ridad Administradora se obliga a aplicar en el Territorio fideicometi 

do; las convenciones internacionales y recomendaciones de O.N.U. y or 

ganismos especializados que sean apropiados a las circunstancias del_ 

Territorio y al logro de los objetivos del régimen de administración. 

32. Tomado de 
World Court reports, Washington 1934.Vol.i. I

)  9. 739. 
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CAPITULO SEXTO 

PUGNA ENTRE LA SOBERAflIA ESTATAL 

Y LAS RESOLUCIONES INTERNACIONALES. 



ff 

   

6.1. Concepto de sobereutia en el Derecho Laternácional. 

Ya estudiamos a la soberanía en el capitulo primero de es 

ta  tagja. A la soberanía clásica conIna breve acepci6n histórica de-

la misma siempre enrocada a las relaciones estatales. Ahora menciona-

remos esa misma soberania Pero en diferente lugar; en el ámbito del - 

Derecho Lnternacional. 

Se considera a la Soberanía completa, cuando te le examb 

na

•  

desde dol matices. Primeremente ala soberania estatal en el ámbi- 

to interno. En este caso el Estado que es el detentador de la :lobera-

Ola ejerce ese poder sobre los miembros individuales y colectivos que 

conforman un Estado; por regla general-lo hace en la delimitación de- ' 

un Territorio, creando una relación de suprasubordinación. El segundo 

caso es el que señala que por esa misma soberanía el Estado guarda 

una situación de igualdad con los demás Estados de la comunidad inter 

nacional. El insigne jurista Carré.de Malberg resumió esta idea al de 

cir: "Ninguna potestad superior a la suya en el. exterior, ninguna po-

testad igual a la suya en el interior". 2 

Cuando surgió el concepto de soberanía, no estaba encami-

nado a la regulación IT las relaciones exteriores del Estado, en un -

plano de igualdad, Clásicamente se vid nacer este concepto, como base-

o sustento de la detentación de un poder supremo, pero no contra ----

otros Estados propiamente dicho, sino contra otro tipo de figuras. Es 

necesario ubicarnos en el estadio que guardaban las cosas al surgir - 

1 En el segundo inciso se verá la delimitación de la soberanía esta-

tal en el ámbito internacional, 

2 17arr0:7 le Malberg. :Tincipii di Diritto Costituzionale generale. Mi 

lán 1946. !'ág. 89. 
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la loberenía. Eran el poder clerical, feudal,y aAn el de los emperado 

res el que.rivalizaban entre al, pretextando cada quién ejercer su po 

der sobre los nacientes Estados% por lo que la soberanía vino a con—

trarrestar estos poderes por medio de un proceso histórico desenvocan 

do en la soberanín popular la cual delega su poder en el Estado, Ya 

fortalecido y vencedor de los otros poderes ya oonalidos. Ata mismo  .. 

este poder que sirvió de unión estatal y fortalecimiento del mismo se 

Baló que dentro del ambito interno de un Estado, sólo un poder era ab 

soluto. 

El concepto primario de soberanla sedesarrolló en un 4-

nulo Pequao de Estadol, ya que la comunidad internacional, si así pl.  
driamoS llamarle era bastante reducida.y:con. pocas relaciones interes 

tatales. 

La. evolución de la sociedad internacionál trajo consigo -

los adelantos científicos y con ello el de los medios de comunicación. 

Las relaciones internacionales empezaron a crecer, y:el nómero de Esta 

dos de la Sociedad Internacional también empezó a crecer y con esto el 

poder supremo del Estado se empezó a encontrar con otros poderes su—

premos de otros Estados. 

La Historia Internacional nos muestra que la idea de igual 

dad soberana entre Estados no Fue una idea que fácilmente se estable-

ció. Los ímpetus colonialistas de varios Estados asi como su creencia 

de superioridad eran obstaculo para el logro de dicha igualdad. Dos - 

guerras se necesitaron para que el hombre en d, los Estados se die-

ran cuenta que la base del progreso y prosperid,11 en la Sociedad In--
ternacional era la igualdad de los hombres y de los pueblos. Esto a -

pesar de que ilustres hombres hablan señalado ya principios que se --

desprenden da la igualdad soberana de loa pueblos; como la inmortal - 
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frase que enmarca "El respeto 
al derecho &Jen* es la Pile"3.,  Ada hoy er 

dia dicha igualdad soberana es un logro del Derecho Internacional, pe. ro su cumplimiento 
no es del todo completo, y no esto 

por imperfección 
jurldica, sino económica, social y de otro tipo, 

Se ha llegado a afirmar que la igualdad soberana no lo es, 

del todo. La Carta de Naciones Unidas consagra este principio al efir4 mar 
que "La Organización est& basada en el principio de la igualdad sl 

berana de todos sus miembros
u 
 , rero dichoorinciplo se ha considera« 

do ambiguo por la resistencia de nachos paises. 

Seara Vázquez señala. acerca del principio contenido en la- 
naciones Unidas que "Esta fórmula en álgunax interpretacio--

nes,'signifiCarla que, aceptando la desigualdad (hice de los miembros 

de la Organización, se tratarla de afirmar el hecho, de 
que todos ellos 

son igualmente soberanos. En todas estas distinciones, entre igualdadd-

juridica e igualdad soberana no vemos, si hemos de ser sinceros, más - 
que un intento de disimular el hecho de que la Carta de la Organiza—

ción consagra en forma jurídica la desigualdad de los miembros. Asi, - 
tanto la composición como el procedimiento de votación en el Consejo - 

de Seguridad vienen a consolidar la formación de un autentico 
gobierno 

oligárquico de la tociedad internacional por las cinco grandes poten--

cias, miembros permanentes del Consejo."5 

Señala ente autor, que ir en contra del principio anterior 

mente expuesto es ir contra el principio democrático 
basando a 1.,s Es-

tados 
en la idea de composición por individuos, ya 

que se otorgarla a- 

3 	Benito Juárez. (11,..172). 
4 ArtIculo 	

párrafo 1 le la Carta de la-O.N.U. 

5 ',cara Vázquez Molo.1:.to. >1-echo Intrrnaciqnal 
	114 4 	 x1.70 1979.- ig. 	95 . 
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los miembros de un Estado `Pequeño, derechos que a la poblaCióniauCho 
mayor de otro, por lo que plantea la necesidad de que tengan un estatu a  
to jurídico distinto Sujetos físicamente dispares. 

os 
 la organización de naciones Unidas, en la Asamblea Gena 

al se cumple cabalmente el principies de igualdad soberana de los EstA 
dos ya que cada delegación estatal cuenta con un voto. No sal en el -- 

• 
Consejo de 

Seguridad, donde la plrepotencia y superioridad de cinco Es- 

tadosi es manifiesta sobre loa 
demás miembros. Las condiciones en Pro-

yeileuntra de esta situación en el Consejo de Seguridad de O.N.U. son 
variadas, pero es necesario aceptar que otros factores extrajurldicos, 

como lo son las políticas, económicas, históricas, Sociales y demás 

han dado como resultado esta situación. Lo cierto es que en un enfoque 
estrictamente jurídico no se cumple el principio de igualdad soberana 

de los Estados a nivel internacional dentro del Consejo de seguridad - 

de.haciones Unidas, porque ostentosamente se le han'concedido a estos- 
cinco miembros permanentes del Consejo, atribuciones que van muy lejos 

de guardar un status de igualdad. 

DeliMitación de la soberanía estatal en el ámbito del Dere 

cho. Internacional. 

YA hemos visto en el inciso anterior que la soberanía en -

el Derecho Internacional es sinónimo de igualdad entre Estados. La su-

premacía como efecto de la soberanía sólo se presenta en el ámbito in-

terno de cada estado. Hasta donde se delimita esa soberanía estatal; -

la regla general seRala que la delimitación a la soberania de cada Es-

tado está delimitada por el Territorio del 
mimo. Es en este ámbito es 

pacial donde el Estado ejerce ese poder 
supremo del cual está dotado,-

pero hay excepciones a esta regla. Una de estas es la de las sede: 
di-

plomáticas o 
embajadas, donde por una ficción jurídica el Territorio - 
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ene OcUpe dicha embajavia,no esta sujeto a .4 soberanía del 25tadndón 
de.se encuentre, sino del Estado al cual pertenece resta representan 
do.Asi .taXbién un Estado ejerce IU apherania.fuera delAmbito espa-
cial que su Territorio le delimita. Este es un priecipio bastee del 

..ElerechO,Internacional que esta fincadenn la reciprocidid, tradición-

yhuena ,
disposiciónqee existe entre ambos Estados, y que debe de ...., 

existir las relaciones internacionalei de todos los paises civilisame, 
dos. Por eso 

de ahí la condena Mundial al ultraje a la sede diplomad. 
• 
ca Norteamericana en Eran, ninguna causa jurídica fundamentó tal ac--

cidn por lo que se convierte en un retroeeswa los logros del Derecho 
Internacional. 

Delimitar el ámbito espacial de ejercicio de la soberanía 

por parte de un Estado, no es cosa perfectamente definida. Ejemplo de 

esto es la delimitación atmosférica que cae bajo la soberanía del,54.,' 
tado, o aún la pugna marítima acerca de la extensión de millas. de mar 

en que cada Estado ejerce su soberanía. Esto ha dado lugar a innumera 
bles interpretaciones y a veces internacionales, como el reciente he-

'cho del ataque de aviones de combate norteamericanos a naves libias,-
donde cada parte daba la interpretación que más le convenía respecto- 

a si el lugar de 	
hechos estaba o no bajo la soberanía del Estado- 

Libio. 

Otra excepción a la regla de soberanía estatal en su pro-

pio territorio, se presenta cuando en ejercicio del poder soberano 
el 

Estado a sus 
nacionales que obtienen ingresos en el extranjero les --

aplica su facultad tributaria. Esta cuestión depende de varios facto-

res que delimitan lar, leyes tributarias de los Estados y en ocasiones 

el principio de reciprocidad para saber si a un sujeto se le aplica -
el. retlimen tributario del pais que es nacional o de aquel en el que - 
genera la obligación 9r4vable. 
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111 hecho de que 10* Estados ejercen' su "bel."'" en 
el le  

bito espacial de sisTerritorio se desprende que tienen:el deber de --

abstenerse de inferir en los asuntos exteriores e internos de otros -

Estados igualmente soberaios. De hecho la enumeración de los, derechos 
de  un Estada no  es  más que una forma de seaalar los deberes de los de 
más Estados. El principio de no intervención seaalaruna autodetermihi 
cien de 

los pueblos tanto para determinar libremente su condición po- 

lltica como para mantener su 
actual forma de organización tanto poli- 

tica como económica y cambiarla si así lo desea sin interferencia de-

otroa Estados. 

La carta de la O.E.A. consagra el anterior principio al - 

sefielar:'."Ningón Estado o grupo de Estados tiene derecho de interve-t-, 

nir, directa o indirectamente y sea cual Fuere el motivo en los asun. 

tos internos o externos de cualquier otro. El principio anterior ez--

cluye no solamente la Puerza armada, sino talbien cualquier otra tor-

na de ingerencia o de tendencia atentadora de la personalidad del Es- 

tado de dos elementos políticos, ecsr.Ins y culturales que lo cons-

tituyan".
6 

Las anteriores consideraciones también estuvieron presen-

tes para los torjadores de la Carta de Ilaciones Unidas, ya que la Car 

ta no autoriza a las naciones Unidas a intervenir en asuntos que co--

rresponden esencialmente a la jurisdicción interna de los Estados y -

señala que sus miembros no están obligados a someter asuntos de esta-

indole a los procedimientos de arreglo de la Carta. Esta señala: "fin 

guna disposición de esta Carta ,autorizará a las Naciones Unidas a in-

tervenir en los asuntos que son esencialmente de la jurisdicción in--

terna de los Estados, ni obligara a los miembros a someter dichos ---

asuntos a procedimientos de arreglo conforme a la 
presente Carta; pe-

ro este principio n6 se opone a la aplicación de 
1,.n medida; correftt 

vas prescrItivi en el capitulo VII". 
Este dltimo capitulo de la Carta- 
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se, refiere a lid acción en caso de 'amenazas a la paa, luebrantamientos 

de la paz o actos de agresión. Ha existido discrepancia en el sentido 

de considerar si existiendo nexos entre loz aspectos internos de la-

situación de un Estado y el peligro que estos pudieran representar 

la paz internacional, las naciones Unidas por medio del Consejo de Se 

guridad pudieran actuar. El Consejo de Seguridad basándose en las pa. 

cultades ampliar de competencia que en materia de paz y seguridad 

ternacional le confiere el articulo 24 párrale I de la Carta de 
0.11*(4 

ha reconocido su autoridad Para actuar en dichas situaciones, no obs-

tante que deriven del ámbito interno de un Estado, siempre y cuando - 

representen una real amenaza a la paz de la comunidad internacional.? 

El prihcipio de no intervención en los asuntos internos 

de cada Estado teniendo éste el derecho de autodeterminaciOn, nos ile 

va a considerar" la situación de si un pbebloconclara identidad y evi 

dente carácter nacional puede constituirse en Estado, 
esto presenta -

dos hipótesis: el de pueblos sometidos al dominio colonial y el de un 

pueblo con una identidad nacional indiscutible que como minoría se en 

cuentra formando parte de la población de un Estado. 

Acerca de la prilera hipótesis las naciones Unidas ha con 

firmado la tendencia internacional referente a la concesión de la in-

dependencia a los pueblos coloniales . A través de las eltimas déca-

das hemos podido observar que innumerables colonias han alcanzado su-

independencia aumentando el nómero de Estados componentes de la como 

nidad internacional. Un ejemplo de ello lo es Africa, continente tra-

dicionalmente colonializado y el cual ha logrado su independencia 
de-

los diversos paises europeos que tenían colonias en él. 

6 Artículo le de la Carta de la O.E.A. 
7 Ejemplo de e to lo tenemos en la 

acción de las ilaciones Unida% en_ el ca ,, del Congo de principios de In década de los ,Ws., o lA de-:Iaidlitrir:a y su >olItica de apartheid, situaciones interna; de wr__ bos 1,:.;talos pie ponían en peligro la paz internacional. 
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Acerca de la segundaihipótesis.noha mostrado el desarrollo 

favorable de la primera. Naciones Unidas ha sainado que: "Todo intento 

encaminado a quebrantar total o parcialmente la unidad nacional y la in 
• , 	 , 

tegridsd territorial de un pais, es incompatible con los propósitos y - 

principios de la Carta de las Naciones Unidas"•
9  ,liorios Paises cuentan 

a grupos minoritarios perfectamente definidos dentro de su población, 

como YUgoeslavia, Irán y eón el Canadá, pero el Derecho /nternacional 

tiende al mantenimiento del %t'Itera quo" de los estados ya existente* y 

sólo acepta la formación de. los Estados nuevos cuando son hechos que se 

han consolidado, envirtud de que si se reconociera a estos grupos na-- 
. 

cionales su auto determinación se pondría en duda el sistema internacio 

nal de los Estados ya que casi todos en mayor o menor grado pueden con-

siderarse multinacionales.")  

6.3. Validez de las resoluciones internacionales. 

a). Validez en el Derecho interno de dos palees. 

¿Hasta qué punto tienen las resoluciones internacionales va 

lidez jurídica nará:los Estados? 

Hemos señalado que el Derecho Internacional se basa en la - 

consensualidad para su desarrollo. No se puede obligar a un Estado sin-

su consentimiento. El medio más tradicional para concertar obligaciones 

internacionales es el Trattdo, aunque no el único y los facultados para 

contraer obligaciones internacionales son los sujetos reconocidos por -

el Derecho Internacional (Estados, organismos internacionales), siempre 

y cuando dichos acuerdos internacionales no vay:4 en contra de los prin 
cipios fundamentales de Derecho Internacional; 	lo cual todo en con- 

8 Resoluci6n 1514 (XV) de la Asamblea General de la O.N.U. adoptada el 
14 de diciembre de 1900. 

9 	ResolueMn 1514 (XV) punto ti de la Anamblea General de la O. U, II. 
20 Seara V5zquez Modesto ad. lo considera en su (ibra Derecho Internacio 

nal PlhWu. México 1979. 15g. 91. 
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junto, los acuerdos internacionales tienen validez jurídica para el . 
Derecho internacional. Traernos a colación los Tratados, ya que varios 
organismos interneeionales están ennhaentados en Cartas o acuerdos,. 
etc., que en realidad son Tratados. En el próximo capitulo veremos en 

Particular esta cuestión; por lo tanto las reaoluciOnes de organisMOO 

internacionales sustentan su, validez en los doCUmentos constitutivohl 

de las propias organizaciones, los cuales al ser en realidad tratados 

cuentan a su vez con la, validez jurídica requnrida, por lo cual di..-.. 

chas resoluciones vienen a ser obligatorias, para los miembros de los 

organismos siempre y cuando ami lo disponga el propio documento coas. 
titutivo, y en base a la validez con que cuentan. 

Los Tratados no son los dnicos medios de obligarse jtaridi 
cemente a nivel internacional; existen los convenios, acuerdos ejecta= 

tivos, etc., lo que diferencia a los primeros de los demás es la for
,-

malidad:de que están investidos. Las obligaciones que contraigan los-
Estados en el ámbito internacional necesariamente van a recaer en el 
ámbito interno de dichos estados; concientes de esta situación en vir 

tud de las relaciones internacionales tan variadas que existen en la-

actualidad, los Estados por regla general cuentan dentro de su legis-

lación interna con 7-.edidas wdisposiciones tendientes a regular y dar 
validez a loa acuerdos internacionales. 

La Constitución de España aprobadl en referendum el 6 de-
diciembre de 1978 atribuye al Rey e] carácter de Jefe de Estado y le-
asigna la más alta representación del Estado espahol en las relacio—
nes internacionales; en su articulo 56, El articulo 93 seiíala que me-
diante ley orgánica se podrá autorizar la celebración de Tratados por 
los que se atribuya a una organización o institución internacional el 

ejercicio de competencias derivadas de la Constitución. 
El articulo - 

94 seilala los caso-; en que la presentación del cons,cntimiento del Es- 
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tado Para obligarse por medió de Tratados o convenios; requerirá la pee 

via autorización, de las Cortes Generales; siendo estos los tratados
, de 

carácter politico, militar o que afecten a la integridad territorial . 
• 

del Estado; o de los derechos y deberes fUndaMentales. El articulo 93-

párrafo / séllala que la celebración de un Tratado Internacional que . 

contenga estipulaciones contrarias a la ConstitUción exigirá la previa 

revisión constitucional; y el articulo 96 párrafo I, que'los Tratados. 

internacionales válidamente c
elellradón. una vez publicados oficialmen. 

te en Espaila, formarán parte del ordenamiento interno. Sus disposjeie. 

nes sólo podrán ser derogadas, modificadas o suspendidas en la forma - 

prevista en los propios Tratados o de acuerdo con las normas generales 

del Derecho Internacional. 

La Constitución de Portugal del 2 de abril de 1976 le atri 

buye competencia al Presidente de la República para ratificar los Tra-

tados Internacionales, después de ser debidamente aprobados, en el ar-

ticulo 138 párrafo I,. inciso b)., el articulo 148 párrafo I, inciso b) 

seRala competencia como Consejo del Presidente de la Repdblica el apro 

bar los Tratados o acuerdos internacionalea qué se refieran a asuntos-

militares. En el titulo IV, capitulo I/ se le da competencia a la Asam 

blea de la Repdblica en el inciso j), para aprobar los Tratados que se 

refieran a materias de su competencia legislativa exclusiva, los Trata 

dos de participación de Portugal en organismos internacionales,los Tra 

tados de amistad, de paz, de defensa y de rectificación de fronteras y 

también otros cualesquiera que el gobierno decido someterle; el articu 

lo 200 da 
competencia al gobierno en su inciso e, para apróbar los ---

acuerdos 
internacionales, asi bien como los Tratalwi cuya aprobación - 

no sea de la competencia del Consejo de la Revolmión o de la AnAmblea 
de la Repdblica o que no hayan pido sometidos a /tata, 

La constitución Politica de los i.:stados Unir:os de Ilori:eanó 

rica se refiere en el articulo 1, sección 10, pttrrato 3 a los acuerdos 
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convenciones y pactds seaalando que pueden ser celebrados por los Es-.. 
'toldos de la Unión cave' comPromisos internacionales con la aprobación-
del Senado. El articulo II, sección '2 le refiere a los Tratados.  Estos  
no pueden ser celebrados por los Estados de la Unión como compromisos 

internacionales en ningdn caso el articulo autoriza al Presidente pa-
ra celebrar Tratados , con potencias extranjeras con el consentimiento. 
del Senado. La Constitución norteamericana somete a diferentes 

regimi 
mes jurídicos a Tratados y acuerdos internacionales. 

Otro pais del. Mcommon Lay" la - Gran Dretrajai  en su reEimeN. 
jurídico se le conceden facultades a la Reina como titular de la Coro 
na británica es le Criginalmente'titúlar de las relaciones internacio 
nales. Se . considera que sólo requieren aprobación del parlamento los. 

. siguientes tipos de Tratados; los que exigen una modificación del de-

recho internó; aquellos para cuya ejecución la Corona debe estar in--

vestida de facultades que aún no le reconoce el derecho consuetudinai-, 

rio; los que engendran una obligación financiera y; los que implican
-  

una cesión de Territorio británico. La corona por razones de oportuni 

dad politica suele consultar al Parlamento, ex abundanti cautela, an- 

tes de ratificar ciertos Tratados importantes, aunque no esta propia-
mente obligada a ello. 

La Constitución de la República Argentina señala en su ar 

ticulo 31 que la Constitución, las leyes de la Nación que en su conse 

cuencia se dicten por el Congreso y los Tratados con las potencias ex 

tranjeras son la ley suprema de la Unción; y las autoridades 
de cada-

provincia están obligadas a conformarse a ella, no obstante 
cualquie-

ra disposición en contrario que contengan las 
leyes o constituciones- 

provinciale.- 	41 articulo 67 párrafo 19 seilala dentro de las atri-
buciones del. Congreso, la de aprobar o desechar los Tratadcr, conclui-
dos en las demás naciones, y los concordatos con la Silla Amthlicl; 
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y arreglar el, ejercicio del patronate en toda la Nación. El'articulo 
86  Párrafo 14 neffule dentro de las atribuciones del Presidente 

de la Repdblica la de¡  oncluir y firmar Tratados de paz, de comercio, de . . 	• 

navegación, de alianza de limites y de neutralidad, concordatos y 

otras negociaciones requeridas para el mantenimiento de buenas rela-

ciones con las potencias extranjeras, recibir 
sus ministros 1,  

tir sus cónsules. 

La, Constirutión de Yenezueln-deWde'etero de 1961 esta 

bleee,ee-su articulo 128, que los Tratados o convenios internaciona-

les:que celebre el Ejecutivo Nacional deberán ser oprobádoimédiante 

ley especial para que tengan validez, '501yoSu
e'sedianteellos se 

trate-deejecUtar o perfecCionar obligaciones preexistentes de la Re 

pública, de aplicar prinCipios expresamente reconocidos por ella, de 

ejecutar actos ordinarios en las relaciones internacionales o 
de ---

ejercer facultades telele ley atribuya expresamente al Ejecutivo Na-

cional. Sin embargo la Comisión Delegada del Congreso podrá autorizar 

la ejecución providional de Tratados o convenios internacionales cu-

ya urgencia asi lo requiera, los cuales serán sometidos, en todo ca-

so, o'la posterior aprobación o improbación del Congreso. 

En todo caso el Ejecutivo Nacional dará cuenta al Congre 

so en sus próximas sesionen, de todos los acuerdos jurídicos interna 

cionales que celebre, con indicación precisa de su carácter y conte- 

nido, estén o no sujetos e su aprobación. 

El articulo 190 párrafo 5 seRala dentro de las atribucio 

nes y deberes del Presidente de la República: la de dirigir las reta 

ciones exteriores de la República y 
celebrar y ratificar los Trata--

dos, convenios o acuerdos internacionales,... 

La Constituci6n de la República Dominicana, del 24 de 
no 
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vjembrerde.2966 	
„dentro de laso  

establece en su articulo 37 párraf ldiden . 	,          

átribncionesdel:Pengreso,'la'ide apróbár'O desaprober.los.Tratados,y 

convenciones internacionales que celebre el-  Poder.  ljecutivo. 

41 articulo 51parrafo 6 establece dentro de ieten.. 
a competen.

cia del'presidente de le.  RePdblica la de presidir todos los actos se-
lemnes de la Nación;'dirigir las:negociaciones diplomáticas y cele-... 

brar Tratados con las 
Naciones: xtranderas u organismos internaciona-

les, debiendo someterlosella 
aprobación del Congreso, sin lo cual no . 	. 	.., 

tendrán validez ni obligarán a la Repdblica. 

La Constitución de la Repdblíca de Cuba del 24 de febrero 
de 1975 establece en su articulo 12 que la misma hace suyos los prin-
cipios del internacionalismo proletario y de la solidaridad 

combativa 
de los pueblos y en el inciso J) del mismo articulo, que determina su 
afiliación a organismos internacionales y su participación en confe--

rencias y reuniones de ese carácter, teniendo en cuenta los intereses 

de la paz y el socialismo, 
de la liberación de los pueblos, del avan-

ce-de la ciencia, la tecnología y la cultura, del 
intercambio interna 

cional y el respeto que se observe a sus propios 
derechos nacionales. 

El art":.fo 88 ineiso m) establece dentro de las atribu—

ciones del Consejo de Estado la de ratificar y denunciar Tratados in-

ternacionales,... 

El articulo 91 inciso ch) establece dentro de las atribu-

ciones del Presidente del Consejo de Estado y Jefe de Gobierno la de-

aprobar Tratados internacionales y someterlos a la ratificaciU del -

Consejo de Estado— 

La ConstituciAn de Guatemala del 15 de septiembre de 19r)5 
en 	articulo 179 plIrrafo 6 señala como atribuciones del Conure-0 11 
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de declarar la guerra y aprobar o improbiw- los Tratados de paz; en - 
el Pirrar° 13 del mismo articulo, seHala la de aprobar antes de su - 

ratificación con el voto de las dos terceras partes del total de di-
,  

putados que integran el Congreso o los Tratados, convenios o cual.— 
quier orreglo internacional cuando afecten .e leyes vigentes 

Pera 1as 
que la Constitución requiera la misma mayoría de votos, afecten al 

dominio de la Nación o establezcan la unión parcdal o total del 
Ces-

tro'América, obliguen financierakente al Estado, en proporción 
que 

exceda al uno por ciento del presupuesto de ingresos ordinarios, o - 

cuando el monto de la obligación sea indeterminado; constituyan com-

promiso para someter cualquier asunto a decisión judicial 
o arbitra= 

je internacional; se refieran al paso de ejercitos extranjeros por -

el Territorio Nacional o al establecimiento temporal de banes milita 

res extranjeras y afecten o puedan afectar la seguridad del Estado o 
pongan fin a un estado de guerra, 

El articialo 189 párrafO:11 , establece dentro de las fun—
ciones del Presidente de la Repdblica, con exclusividad dirigir la - 

politica internacional de la Repdblina y celebrar, ratificar y denun 
ciar los Tratados, convenios o arreglos internacionales. 

La Constitución de Honduras del 3 de junio de 1965 esta-
blece en su articulo 7 que cualquier Tratado o 

convención que cele--
bre el poder Ejecutivo referente al Territorio Nacional o a la orga-

nización politica del pais requerirá la aprobación del Congreso Na—cional, 
por votación no menor de tres cuartas parten de sus miembros. 

El articulo 181 párrafo 26 establece dentro de las atri-
buciones del Congreso la de aprobar o improbar los Tratados y conven 
ciones que el lecutivo haya celebrado. Pero en los Tratados sobre, - 
inter:arIblo comercial (elcbrado,, con otros paises, siguiendo el si,_ 
tema de 	de arthliP)s,podr& el Ejecutivo Si conviniere a 10.1- 
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4stereses'óe-lallacien,-poner,en práctica las 
modificaciones a tales listas, por el mero cande de notas de cancilleres, cuando así se hubie re estipulado en el Tratado respectivo, 

El articulo 201 en sus 	 27 c párrafos 26 y 	como atribuciones. 
- 	- 	,  

del Peder EjeCutivo las de celebrar Tratados, 
sometiéndolos, a la rati•• ficaciOn del Congreso Nacional 

inst 	 'y verificar el canjeo el:depósilo,del., rumento de ratificación y; celebrar 
tUalqUiera otra clase de conve nios de orden económico y cultural. As! pues la validez de los compro_

mitps'y resoluciones internacionales es manifiesta a nivel internacio-nal y afta a nivel interno..: A partir de la Convención de Viena - sobre el 
soberania estatal c 

Derecho 
de los Tratados de 1969, hay: una pauta 

a seguir respecto a la-
omo excusa para el incum 

raes internacional 

	

	 plimiento de las obligacio- 
es (siempre que no interfieran en los asuntos exclust , 

vos a nivel'interno'del Estado), ya que.ni crin el Derecho Interno de... 
los Estados es,causa suficiente de i 
dos no pueden 	 ncumplimiento; por lo que los Está 
raía estatal alegar que incumplen sus compromisos en base a su sobera 

ya que mientras no interfiera en sus asuntos internos, di- 
chos compromisos cuentan con validez jurídica y sin excusa deb 
cumplidos'. 	 en ser - 

b) Eitudzión en la Constitución Politica Mexicana. 

El articulo 133 de la Constitución Politica Mexicana esta-blece "Esta C
onstitución, las leyes del Congreso de la Unión que ema 

nen de ella y todos los Tratados que estén de acuerdo con la misma, ce 

lebrados y que se celebren por el Presidente de la Repdblica, con apro 
bación del Senado, serón la Ley Suprema 

de toda la Unión. Los jueces - de cada !Modo CO arreglarán a dicha Constitución, 
di 	 leyes y Tratados, a pesar de las 	sposiciones en contrario 

que pueda haber en las Consti-tuciones 
o leyes de loe Estados", 
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Este'preceptó es iel que le da validez juridica a los Tra-
tados para el' ámbito interior del Estado mexicano nna validez fUeras 
de duda al estar elevada al rango de precepto constitucional siendo -
ley suprema de la República, es necesaria una regulación interna por-
parte de los Estados de los actos internacionales que realicen y por-
regla general dicha regulación se encuentra en le Carta fundamental - 

de los Estados dándole la validez jurídicaque requiere. Esto es lógi 

co porque toda la actividad internacional que realice el Estado reper 

cute en su ámbito interno y por lo tanto en este ámbito necesita coa-. 

sagrar la validez de sus actos en el exterior: los Estados han esta-- 
blecido que les compromisos internacionales que contraigan, para ser-
vélidos, deben de estar de acuerdo con su Constitución, es decir, ca-
nalizar.a través del derechó interno., 

que los mismos tenganuen.el Derecho. Interno de loe Estados. La *ecesi 
dad de una regulación-y validez a nivel interno, como ya seffalamos, 
se debe a que es en este ámbito donde van a repercutir dichos compro. 

!lisos internacionales, pero los Estados como sujetos de Derecho inter 

nacional al otorgar su consentimiento para la celebración de algún --

compromiso intenachanel, están haciendo posible que éste tenga vali--

dez jurídica para el Derecho Internacional independientemente de la -
validez que puedan tener para el Derecho interno de los paises, ya -- 
que los supuestos jurídicos que requiere el Derecho Internacional pa-
ra su validez, se cumplen. 

La validez en el ámbito internacional de los compromisos-
internacionales contraídos por los - Estados, no depende de la validezj. 

Cuando de presenta una pugna entre el Derecho Interno de-
algún Estado y el Derecho Internacional, o dos teorías se han expresa 
do al respecto, La primera que señala la supremacía del. Derecho ínter 
nacional sobre el. Derecho interno de Ion Estados, y la segunda que. In 
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Zalá que el Derecho interno del pais debe prevalecer sobre el Derecho 

Internacional. Los Estados con un sistema juridico de commen law tien 

den a no contravenir los acuerdos internacionales contraídos, para lo 

cual las incorporan a su derecho, dándole el rango de norma suprema. 

Otro tipo de Estados como México sefialan que el Derecho interno repte 

sentado por su Carta Magna, debe ser superior en caso de pugna a los-

compromidos internacionales, ya que la PriMera es ley suprema, funda-
mental.

11 
 El articulo 133 de la Constitución Mexicana así lo seHala - 

al establecer que los compromisos internacionales contraidos por Méxi 
co tienen que estar de acuerdo con su Constitución. 

La Convención de,Viena de.1969 sobre el dereCho de los ---
Tratados establece' en su articulo 46 la imposibilidad de invocar el -

derecho interno como excusa para no aplicar un Tratado, excepto cuan-
do esa violación es manifiesta y se refiere a normas fundamentales, 
entre las que se incluyen en primer lugai,,lac de orden constitucio.. 
nal. Seara Vázquez señala "en efecto aceptar la validez de esos Trata 
dos, seria en cierto modo, premiar la mala fé de la otra parte, que -

no dejarla dudarse cuenta de que la conclusión del acuerdo se reali-

za en una forma irregular."12 

Los crganismos internacionales son relativamente recien--

tes y no existen documentos como la Convención de Viena sobre el dere 

Cho de los Tratados, que se les pueda aplicar exclusivamente, pero de 

berros seguir el mismo principio que !I empleado para los Estados de - 

11 Basado en el principio de llene reinen de un sistema piramidal de-
normas precepto. 

Teniendo a la ConstitueiAn como norma fundamental, contenido en -
su obrar "Teorta pura del Derecho", Arqentina 1960. Pág. 147 y 

12 Seara nzquez Modesto "Derecho Internacional it5hlico". 116xico 
1979. Pág, 65. 
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que el ir un compromiso internacional contra su Carta Atadamente' no .• 

eS'motive de'invalidez jurídica en el Ambito internacional una vez, que 

el organismo ha otorgado su consentimiento. En ambos casos, la segura-1 

dad de'las relaciones'  internacionales 	comPrometida si se deja-

se a la voluntad'de las Partes el cumplimiento o incumplimiento de los 

compromisos internacionales. El hecho de, que un compromiswinternacio. 

nal adquirido por un.  Estado u organismo internncional'vaya en contra -

de sus preceptos fundamentales, eli una estricta lógica 'jurídica, no de 

beria de ser excusa para su incumplimiento, ya que si alguien debe co-

nocer dichos preceptos Pandamentales son el Estado u organismo al cual 

rigen y éstos al momento de otorgar su consentimiento en compromisos - 

internacionales deberian cuidar que éstes no vayan contra sus precep 

tos fundamentales. A ellos compete primariamente dicha responsabilidad. 

c) Aprobación de Tratados por el Senado Mexicano. 

El acto perfecto de la obligación internacional por medio - 

de los Tratados es un acto bilateral a nivel internacional, y también - 

lo es a nivel interno del Estado Mexicano. A nivel internacional se re-

quiere la voluntad del Estado (por lo menos uno) cocontratante con el -

Estado mexicanos el acuerdo de voluntades que le da el carácter de bila 

teral al acto jurídico. A nivel interno también constituye un acto bila 

teral, ya que la Constitución Politica Mexicana en su articulo 89 párra 

fo X sefiala dentro de las facultades y obligaciones del Presidente: la-

de dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar Tratados con las -

potencias extranjeras, sometiéndolos a la ratificación del'Congreso Fe-

deral. Asi también el articulo 76 párrafo I seala dentro de las facul-

tades exclusivas del Senado; la de aprobar los Tratados y convenciones-

diplomAticas que celebre el Presidente de la República con las poten---
cias extranjeras,... Es pues patente que se requiere el concurso de dos 
voluntades a nivel interno para que el Estado mexicano quede obligado - 
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por un Tratado: la del Presidente ,de la Repdblice y la del Senado, aun 
• queeri elAmbito ,:internabioael 	sólo-  acto, del Estado Mexicano. 

. 	. 

•  
-. 	• 	- 	.  

La falta de aprobación de Un Tratado por el- ilenadoimpide. al  Presiden. •' 
te llevar a'cabola ratificación del mista El Cenado puede desaprobar,  
el  Tratado o introducir. en él 'enmiendas o reservas,, las cuales deben 
ser aceptadas por el Estado cocontratante. La unción del Senado no es 
la de aconsejar al Presidente; e]. texto Constitucional tomóejempló 
del a.xttitnerteamericano

13 
 al cual en un principio se le dió la inter 

' Pretaoidwde que el senado 'debla ser consejero del Ejecutivo, situa---
ejon que no existe en la actualidad 'y que en México tampoco se le dá - 

el caricter de consejero al Senado. Este necesita de una mayoria sim—
ple para dar su anuencia., 

Hemos visto que en otros ordenamientos jurídicos fundamen-

tales se requiere de la aprobación del Parlamento o del Congreso Fede-
ral de los Tratados celebrados por el titular autorizado para ello. ::11. 

México se presenFa una contradicción jurídica ya que mientras el articu 

lo 89 párrafo X nos habla de aprobación de los Tratados celebrados por 

el Presidente de la Repóblica por el Congreso Federal, el articulo 76-

párrafo I hace mención como facultad exclusiva del Senado la de aproba 
ción de Tratados y c-Jnvenciones internacionales celebrados por el :le-

cutivo Federal. Esta discrepancia se deb.a.a que el precepto contenido-

en el articulo 89 párrafo X se basó en su antecesora Constitución de - 

1857 la que bajo un régimen unicameral establecia en su articulo 72 pó 
rrafo XIII la aprobación de Tratados como facultad del Congreso Fede—

ral compuesto ónicamente por diputados; a las reformas constitocina--
les del 13 de noviembre de 1874 reimplantando el Senado se omitió modi 
ficar la facultad en cuestión al Congref,o Federal y el Constituyente 

de 1917 igualmente omitió corregir ese descuido; pero debe entenderse- 
que la facultad es exclusiva del nenado, así lo hl dermstrodo lo prAc-
tica mexicana. 

13 Artículo II 	—,eción 2 de la Carta de Illadelfia. 
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La aprobación Por Parte del senador autoriza al Presiden 

te de la Etptblica *llevar a cabo la ratificación, pero 
no lo obli-

ga a hacerlo;  ya que al quedar cubierto el requisto interno, la vo- 

luntad-del Presidente quedg libre para actuar en el ámbito interna— 
' 

cional, que es donde se debe de ratificar el 
Tratado. 

una vez que el Estado soberano'ha dado su,consentimientov: 

en obligarse por medio de un Tratado, ya existe la obligación prima.. 

ria y hace falta que esa olligaciónque- el'Estado ha contraido sea - 

ratificada: estos-doS pasos han sido parte del sistema de celebra—

ción de Tratados en el Derecho Internacional, La ratificación deri 

~a del mandato del. 
 derecho romano era originalmente una confirmá--

ción por. parte del mandarte, de que su agente, al negociar el acuer-

do no habla excedido sus instrucciones pero en la 
actualidad se ha 

convertido en una reserva de ratificación en un trámite mlis esencial 

que formal.; 

Una vez que se ha dado la obligación primaria en la con-

certación del Tratado, esta obligación debe ser ratificada por el ór 

gano interno encargado de esa función que por lo regular lo es el --

Parlamento o Congreso. Dicha ratificación a la obligación primaria--

mente contraída la realizan los órganos internos al dar su aproba---

ción al Tratado, en el ámbito internacional el órgano interno ratifi 

ca la primera obligación, pero en estricta técnica jurídica la rati-

ficación la realiza el Jefe del Poder Ejecutivo una vez aprobado el-

Tratado; esta es jurídicamente hablando la concepción que debe cihrse 

le a la ratificación de los Tratados. La ratificación del órgano in-

terno del Estado en a la conducta que ha realizado el agente encarga 
do de obligar al 

Estado, por medio de la aprobación al Tratado, pero 

nunca el lusatio interno ratifica el Tratado, Algunos Estados no pre-

sentaban dificultades al respecto ya que podían ofrecer la renuncia- 
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total de ia etapa de ratificación y quedar obligados por la sola flrms# 

como los Estados de la Comunidad Británica. 

Para concluir sefialeinni.Unncnestión accesoria a,la 
tele-- 

de Trátados'jpero,:iMportante en el 
	interno detEatade. zPerque-

el Poder Legislativo debe aprobar los. 
TritadoS que se celebran con las 

potencias .extranjéraa? Porque siendo ellos una vez celebrados,. 

ley que Obliga a los sdbditos defla Incián, 
nó pueden tener 4ieria obligatoria si, no están sancionados por el podar e qüien corresponde-

legitlar, Ahora bien cabe la pregunta de 
¿porqu6 el .  Senado?. Porque el' 

Senado es una Cámara más permanente, la duración de los electos es por 

mayor.tiemPo. que la de los diputados la renOación no es total 
en ca- da 

periodo, sino por mitad y la edad requerida 
para los Senadores da -más prudencia .y más criterio.14 

Situación en la práctica Mexicana. 

a) Cumplimiento de las resoluciones internacionales. 

¿Cuál es la situación en el ámbito mexicano referente a --
sus compromisos internacionales? 

Por principj3 de Cuentas es necesario sehlar que México - 

está consciente de que es miembro de una Sociedad internacional dinámi 

ca en la que se dan sin fin de relaciones interestatales. La tendencia 

mexicana es y ha sido la de participar en organismos internacionales y 

tener relaciones diplomáticas con todos los 
paises del orbe que 1,,ean - 

compatibles con sut principios lUndamentales, asi como de concertar 

acuerdos y Tratados internacionales que vayan con estos principios. 

el ámbito del Derecho interno de MIxico se establece que la Constitu—

ción prevalezca sobre lora tratados internacionales celebrados. MIxico-

al celebrar Tratados trata de que estos vayan acorde can los princi—

pios de Derecho interno, además de los principiw", internactonaJe nr-- 

6.4. 
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olidos por los organismos'a los cuales el pais pertenece (eiemplot 

O.E.A.). En los Intimo* anos se han 

crementado las relaciones internati 
	

dado factores que han in

onales de México en diversas mate- 

rías. El ser el quinto pais con reservas de petróleo en existencia ha hecho 

 que 'aumenten sus lazos con los demás países del orbe. 

Uno de los últimos presidentes de Méxlc0 
° 	 15 señalaba que;_ 
1.1c Politice internacional cíeMéldcb_está determinada-por principios- 

• 

eaoncinles
, y no por el capricho o la arbitrariedad de los 

hombres,-que gamos transitorios. Es fruto d 

do trr 	 e nuestra aciaga historia y.resulta 
enumerable de nuestra experiencia. 

se e Se nutre de viejos ideales y 
jercita,conferMeaprincipios:de validet permanente.° 

En base a la soberanía estatal muchos Estados han cometii.• 

do arbitrariedades injustificables. Pero que pasarla si se 

eliminara_ ._ la soberanía estatal; losEttados poderosos nos conducirlas a una gua': 
dando 

lugar a la.supremacia militar de una Nación o grupo de na-
ciones. Los intereses de paises 

más o menos desarrollados como México 
que siguen ciertas tradiciones nacionalistas, sobre todo de no inter-

vención, deben mantenerse. En la Carta de San Francisco no se dieron_ 
normasi

nternacionales de carácter social o económico. México necesi-
ta estabilidad económica y social sin l 
que a 	 a injerencia de otros paises - 

pesar de haber normas al respecto,16 
tienen intervención econó-mico social en este tipo de paises. 

Illil

14 Antecedentes a esta idea los encontramos en el siglo pasado con el 
Dr. José Maria Luis Mora con su obra "Catecismo Politico de 

la Fe-lndliptian3e1UKy con el Diputado Eduardo Ruiz en 
sus pa-- 

15 
Gustavo Díaz OrdAz citado por García 

Robles Alfonso en su obra "Mé xico en las ilaciones Unidas". México, Pág, 21. 16 

Articulo 2 inciso 7 de la Carta de 031.U.; articulo 18 de la Carta de la O.E.A. 
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El apego de México a sus principios en lo referente a-las 

relaciones internacionales ve al puete•que el Presidente no puede mo-

dificar la Constitución (cuando se da.un caso de la firma de un Trata 

do contrario a esta). Eh lo interior esto -eí hulo, no así en lo exte. 

ríos, del ambito del Estado. 

El siguiente principio puede ejemplificar la tendeMcia de,- 

las relacionea exteriores mexicanas: sueviter in modo,'fortiter in re; 

una politica de Cordial amistad para todas las naciones, basada en el 

respeto mutuo, pero al mismo tiempo de tina serena e irreflexible fir-

meza en la defensa de sus principios. 

Los puntos básicos de las relacionen exteriores de México 

pueden simplificarse de la siguiente manera.17 

a•- 
	

Soberanía, integridad territorial e independencia politi-

ca de los Estados; 

b. 	Igualdad soberana de todos los Estados; 

c.- Desarme internacional; 

d.- Condena a la agresión; 

e.- No intervención de ningdn tipo en los asuntos internos de 

los Estados; 

f.- Beneficio mutuo y equitativo; 

g..- 	Coexistencia pacifica; 

h.- Igualdad de derechos y libre determinación de los pueblos; 

i.- Arreglo pacifico de controversias; 

j.- Reparación de las injusticias existentes por imperio de -

la fuerza, que priven a una Nación de los medios natura--

les necesarios para su desarrollo normal; 

Cumplimiento de buena fé de las obligaciones internaciona 

les; 

17 García '?oble-, Al1onr.r, "eis arios de la Poli tica exterior 1" Mdxi- 

co 1970-1976", lOxico 1976. flgs. 23 y 2.1. 
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TI; 

. 	
Respeto de los Derechos humanos y libertades fundamenta--
lmt; 

Abstención de todo intento de buscar hcUmmcnia l'enteran'. 
de influencia; 

n,- 	
Flomento de la justicia social internacional; 

o.- 	
Cooperación internacional para el desarrollo; 

Libre acceso al mar y prerrogativas para los paises 
sin -litoral 

discriminación económica a los paises subdesarrollados. 

Móxice se ha caracterizado en sus relaciones exteriores 

por ser un pais que cumple con sus compromitos internacionaleS contrai. 

dosp.para lo cual trata de que siempre, estén acordes dichos compromi-
Sos, con los pr

incipiosbásicos del derecho interno-que lo rigen.18 

il.pesar de que en el ámbito interno de 
micos i 

	

	 »mico, los compro 
nternaCionales que este pais contraiga deben de ir con el Dere 

cho interno representado por la Carta Magna, la práctica mexicana ha_ 
:
mostrado que en caso de discrepancia entre los compromisos internacio 

males (Tratados básicamente) y el derecho interno, el pais ha optado_ 

por el cumplimiento de sus obligaciones internacionales, aria cuando - 
lleguen a ir contra sus principios otie son de orden interno. 19 

Una situación de hecho que se presenta en el sistema ju-
rídico mexicano coadyuva a esta última situación, ya que el. Poder Eje 

cutivo ejerce una supremacía sobre los otros dos poderes, lo que da - 

coma resultado una aprobación a los Tratados celebrados por el Presi-
dente, sin cortapisas por parte del 

Senado, ya que la Suprema Corte - 
10 para mayor abundamiento al 

respecto, consultar: Secretaria de !tela ciones Exteriores; Memoria 1970-197d. 

19 También sustentado el hecho por el Lic. Victor Carlos García More- 
no en su cátedra de 9erecho Internaci,mal Pdblico, 

en la Uacultad-
de Derecho de la 

Universidad Uacional AutAnoma de MO:xico. 
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de Justicia de' la M'ación nunca haya declarado inconstitucional un TrA 

tado celebrado por el EjecutiVo. 

Papel de la Secretaria de Relaciones Exteriores en la 

participación, obligatoriedad para nuestro Pals'Y  cuy 

plímiento de las resoluciones internacionales. 

El Derecho Internacional ha considerado os: el4efe de Es 

tado tradicionalmente como el facultado para nbligar Internacionalmen 

te al Estado que reprelenta. En el Derecho Interno Mexicano, como he-

mos visto só sigue esta misma paute; pero de acuerdo a la estructura-

de funcionamiento del Poder Ejecutivo, el Presidente para la realiza-

ción 4e sus funciones, delega Estas en Secretarios de Estado con una-

Secretaria a su cargo. Para los asuntos internacionales se sigue esta 

20 
pauta, asi de acuerdo a la ley aplicable, existe una Secretaria de - 

Relaciones Exteriores
21 

la cual tiene entre sus funciones;
22 

la de rus 

nejar las relaciones internacionales y, por tanto, intervenir en la -
celebración de toda clase de Tratados, acuerdos y convenciones en los•. 

que el pais sea parte; dirigir el servicio exterior en sus aspectos -

diplomático y consular; intervenir en lo relativo a comisiones, con--

gresos, conferencias y exposiCiones internacionales, y participar en-

los organismos e in,_tiLutos internacionales de que el gobierno mexica 

no forme parte; coleccionar los autógrafos de toda clase de documen—

tos diplmáticos; legalizar las firmas de los documentos que deban --

producir efectos en el extranjero, y de los documentos extranjeros --

que deban producirlos en la República Mexicana; entre otras. Por las-

funciones expuestas, esta Secretaria de Estado es la encargada de la- 

20 Ley Orghnica de la Administración n1blica Federal Mexicana. 

21 ArIicula•I 2 y 26 de la Ley anterior citada. 

22 Articulo 28 de la Ley citada. 
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participación del latade!exicano .en les acuerdotyziesolucieneS 

ternacionales-enoUe ;tome partesea:áfedtado, coordinándose' con 

:lew:HiniSterlowdélExterlor de otros Estados u organizaciones ínter •   

nacionales Para:tal Pie, 'preparando o liartiCipando en los acuerdos o 
• , 	; 	• resOlucienewinternedienales en cuestión.,•'por medio dé los represen.' 

s 	' 	- 	• 	_ 	 • 	, tantos diplomáticos acreditados ante otros Estados organismos 

ternacionales y cuya participación se hace necesaria antes y después 
de la participación,del s Presidente de la RepdbliCa en la'firma'de 

'obligabionel.que competan al Eitado Mexicano, La obligatoriedad para 
el estado Mexicano de los.  compromisos internacionales se configurat-
a nivel externo con el consentimiento expresado por el agente con po 

deres, representante del Estado Mexicano, con ratificación posterior 

del Presidente de le'República o bien con la firma en primera instan 

cia de éste, A nivel interno es el Senado el que dando su aprobación 

configura la obligatoriedad del acuerdo internacional apegándose al-

principio de legalidad de acuerdo a la Constitución de la República. 

Para el cumplimiento de los compromisos o resoluciones -
internacionales es el Poder Ejecutivo de acuerdo a la función, el en 

cargado de dicha cuestión y asi la Secretaria de Relaciones Exterio-

res legaliza las firmas de los documentos extranjeros que produzcan-

efectos en la República, o viceversa, coordinándose con las dependen 

cias del Estado a cuya materia se refiere el acuerdo o resolución in 
ternacional en cuestión, 

Para ejemplificar las actividades de la Secretaria de Re 
lacioaes Exteriores tomaremos el periodo del lo, de septiembre de --
1977 al 31. de agosto de 1978 en el que veremos la actividades reali 
nadas por dicha Secretaria: Acuerdos concertados por el ?Atado Mexi-

cano: Acuerdo de Asistencia Técnica para el proyecto "Plan Maestro -

del Aeropuerto La Mesa. San Pedro .Gula. Convenio de Asistencia Técni 

ca entre la RepAblica Mexicana y la Repfddica Hondureiia que, sirve de 

hace al acuerdo firmado, 	la Ciudad de México el 2 de septiembre - 
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de 1977 se'efeCtUÓ la firma del mismo. 

Conveniode Cooperación Cultural y Educativa entre la 12..1 
pública Mexicana y la República,  EspaRola. Firmado en la Cidadde Ma 
drid el 14:de octubre de 1977.. 

'Convenio sobre Cooperación en Materia Turística entre la, 

República Mexicana y le República Zapallola, Firmado en la Ciudad de - 

Madrid el 14 de octubre de 1977. 

Convenio Basic° de Cooperación Científica y Técnica entre 

la República Mexicana y la República Española. Firmado en la Ciudad -

de Madrid el 14 de octubre de 1977. 

Acuerdo de Cooperación Económica y Comercial entre la Re-

pública Mexicana y la República Española. Firmado en la Ciudad de Ma-

drid el 14 de octubre de 1977. 

Acuerdo para la Supresión de Visas entre la República Me-

' xicana y la República Española. Firmado en la Ciudad de Madrid el 14-

de octubre de 1977. 

Acuerdo para el que se crea una Comisión Mixta Isterguber 

namerc:al, entre las Repúblicas de México y España. armado en la Ciu-

dad de Madrid el 14 de octubre de 1977. 

Acuerdo por el que se prorrogó el Conlpulio sobre Transpor 

tes Aéreos entre la República Mexicana y los Estados Unidos de ;méri-

ca de fecha 15 de agosto de 1930. Firmado el 21 de octubre de 1977. 

Convención interamericana sobre Conflictos de Legas en Ma 

tenia de Letra-. de Cambio, Pagarés y Facturas. Celebrado en la Ciudad 

de lanain5 el 30 de enero de 1975, zuscrito por loa 	Mexicana- 
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   11,.27 de Octubre de 1977. 

Convención Interamericana sobre Recepción de Pruebas<ci,e1 
Extranjero. Célebrada.elt:Panamáel 30 . deenero de 1975. Ausenta por 
la República Mexicana el 27 de octubre de 1977. 

Convención Interamericana sobre Exhortos O Cartas 
Rogato--. 

Mai. Celebrada en la Ciudad de Panamá el 30 de enero de 1975. Suscri 
ta por la República Mexicana el 27 de octubre de 1977.. 

Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial inter-

nacional. Celebrada en la Ciudad de Panamá el 30 de enero 
de1975. Sus-

crita por la Reptiblica Mexicana el 27 de octubre de'1977, 

Reglamento de la Comisión Mixta de Cooperación Científica-

y Técnica entre la República Mexicana y la República Populnr de Hungría 

Firmado en la Ciudad de México el 11 de noviembre de 1977. 

Acuerdo Especial de Cooperación Técnica y CientiPica en el 

Aren Agropecuaria y Forestal entre la Secretaria de Agricultura y 
Re--

cursos Hidráulicos de la República Mexicana y el Ministerio de Agricul 
tura y Alimentación 

de la República Popular de Hungría. Firmado en la-
Ciudad de México el 11 de noviembre de 1977. 

Plan de Trabajo para el cumplimiento en los arios de 1978 y 

1979 del Acuerdo Especial de Cooperación Técnica y Científica en el --
Área Agropecuaria 

y Forestal entre la Secretaria de Agricultura y Re--
cursos Hidráulicos de la República Mexicana y el Ministerio de Agricul 
tura y 

Alimentación de la República Popular de Hungría. Firmado en la-

Ciudad de México el 11 de noviembre de 1977. 

Condicione«, Generales y Financieras para la ,.:.:jecución del-
:Toograma de Cooperación Científica y Técnica entre la Repnblica Mexica 
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aa y la R
aFablimm Popular de Nüngria. Firmado en la Ciudad de México 

el 11 de novieMbre de 1977. 

Acuerdo sobre asuntos de Comercio entre la Repdblica 

xicama.Y los Estados Unidos de América. Firmada en la Ciudad de Was-

hington D.C. el 2 de diciembre de 1977. 

Acuerdo por el que se prorroga el Convenio sobre Trans,. 

portes Aéreos entre la Repdblica Mexicana y el Reino de los Paises- 

Bajos de fecha 6 de diciembre de 1971. Firmado en la Ciudad de Méxi 
co el 6 de diciembre de 1977 

Protocolo que prorroga el Acuerdo Relativo Al Comercio-:. 

Interhaciónal de los Textiles de 1973. Firmado el 30 dé diciembre -
de 1977. 

Convenio'Internacional.del Aldcar de 1977. Abierto a --

firma en la Sede de las Naciones Unidas del 28 do octubre al 31 de- 

diciembre. Firmado por la Repdblica Mexicana el 31 de diciembre de-
' 1977. 

Acuerdo sobre Supresión de Visas entre la Repdblica Me- 

xicana y la Repdblica Popular de Rumania. Firmado el lo, de enero -
de 1978. 

Acuerdo 

tal de Brasil sobre 

18 de enero de 1978 

Acuerdo 

blica Mexicana y la 

dad de México el 18 

entre la Repdblica Mexicana y la Repdblica Fed£ 

Salud Animal. Firmado en le 
Ciudad de México el 

Básico de 
Cooperación Industrial entre la Rep,:,- 

Repóblica Federal de Brasil, Firmado 
en la ciu. 

de enero de 1978. 

Convenio de Amistad y Cooperación entre la Repdblica :i 

:dcana y la Pepdblica federal del Brasil. Firmado en la Ciudad d' - 
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''México el 18i de enero de 1978. 

Acuerdo entre la RePdblica Mexicana y los 'Estados.Unidos" 

de América que modifica y.prorroga el Convenio sobre Transportes Ad. 

reos del 15 de agosto de 1960; tal como ha sido enmendado y prorroga 

do. Firmado en lia'Ciudad de México el 20 de enero de 
1978. 

Acuerdo que prorroga y modifica el acuerdo entre la Repd 

blica Mexicana y los Estados Unidos de América sobre la Cooperacidn- 

en materia de observación meteorológica. Firmado en le Ciudad de Mé-

xico el 31 de enero de 1978. 

Protocolo al Convenio Comercial entre la Repdblica 

caney la República Democrática Alemana. sobre 'Desarrollo de las re-
lacionel Comerciales entre ambos Estados durante 

los dios de 1978 a-

1980.. Firmado en la Ciudad de Leipzig el 12 de marzo de 1978. 

Tratado de Extradicción entre la República Mexicana y -- 

los Estados Unidos de, América, Firmado en la Ciudad de México el 4 

de mayo de 1978. 

Convenio de Turismo entre la República Mexicana y los Es 

tadós Unidos de América. Firmado en la Ciudad de México el 4 de mayo 

de 1978. 

Convenio Consular entre la República Mexicana y la Unión 

de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Firmado en la Ciudad de Moscú-

el 18 de mayo de 1978. 

Tratado sobre limites marítimos entre la República Mexi- 

cana y los Estados Unidos de América. Firmado en la Ciudad de México 

el 4 de mayo de 1978. 

Acta final de la segunda Reunión de la Comisión Mixta So 

viótico—Mexicana de Cooperación cienttlica y Tecnológica. Firmada en 

la Ciudad de Mo!lcó el 18 de mayo de 1978. 
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Convenio de Celaboración, en las &reas de la Agricultura 
-

y la Industria Alimentaria entre  la RePdbliCa Mexicana y la Repdbli-. 

ca Popular, 
 de Bulgaria. Firmado en la Ciudad de Sofía el 28 de mayo-

de 1978. 

Protocolo entre la.Secretaria de la Reforma Agraria de 

la -Repdblica Mexicana y 
el Ministerio de Agricultura y la Industria... 

Alimentaria de la Repdblica Popular de Bulgaria. para el desarrollo-

dela.colaboración en el campo de la Agricultura.  e Industria Alimen,. 
tarta duranteel periodo de 1978 a 1980. Firmado en la Ciudad de ao_ 
Eta el 28 de mayo de 1978. 

Protocolo entre el gobierno de México y el de Bulgaria 
sobre el Desarrollo de las. Relaciones Comerciales entre ambos Esta--

dos durante el. periodo de 1978 a 1980. Firmado en la Ciudad de Sofia 
el 28 de.mayo de 1978. 

Convenio Básico de Cooperación Cientifica-Técnica entre- 
la Repdblica Meicicana y la Repdblica Popular de Bulgaria. Firmado en 

la Ciudad de Sofia el •28 de mayo de 1978. 

Protocolo de Colaboración entre la Decretariz de Agricul 
tura y Recursos BilrAulicos de la Repdblica MeXicana y el Ministerio 
de la Agricultura y la Industria Alimentaria de la Repdblica Jcpular 

de Bulgaria, en el campo de la Ciencia y Tecnologia Agropecuaria. --

Firmado en la Ciudad de Sofia el 28 de mayo de 1978. 

Acuerdo entre el Banco Nacional de Comercio Exterior y - 

el Bulgarian Foreign Trade Bank. Firmado en la Ciudad de :bita 
	23 

de mayo de 1978. 

Convenio de Transporte Marítimo entre la RepdbliA Mexi-

cana y la Unión de RepAblicas Socialistas Sovil-Ileas. Firmado en la-

Ciudad de MocTI el 7 de julio de 1978. 
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entre la RepQblica MexiC,á< 
na y leiepdblica Popular de Bulgaria, Firmado en la Ciüdad de Sofía.' 
el 11.11 jUlio de 1978. - 	• 

Ratificación de Tratados y otros instrumentos inIernaco!, 
males Ppi),9. Estado Mexicano.: 

...,Tratado entre la Repdblica Mexicana .y los Estado» Unidos. 

de América sobre la ejecución dd.,Sentencias Peniles.'-Firmadaen la --
Ciudad 'de México e1 25 de noviembre de 1976. Ratificado el,  21 de octu 
bre de 1977. El canje de instrumentos de ratificación respectivos se-
efectuó el 31 de octubre de 1977. 

Convenio Constitutivo del fondo internacional de Détarro. 
110 Agrícola (F/DA); Adoptado en la Ciudad de Roma el 13 de junio de-
1976. Ratificado el 24 de octubre de 1977. Se hizo el depósito del --
instrumento de ratificación respectivo el 31 de octubre de 1977. 

Convenio 
les y Extranjero; en 

dad de Ginebra el 28 

de 1977. El depósito 

de enero de 1978. 

118 relativo a la Igualdad de Trato de 'raciona-. 

Materia de Seguridad Social. Adoptado en la Ciu-

de junio de 1962. Ratificado el 14 de diciembre-

del instrumento de ratificación se efectuó el 6- 

Convenio 142 sobre la Orientación Profesional y la Forma-

ción Profesional en el Desarrollo de los Recursos Humanos. Adoptado - 

en la Ciudad de Ginebra el 23 de junio de 1975. Ratificado el 31 de -
enero de 1978. 

Convenio 144 sobre Consultas Tripartitas para Promover la 
Aplicación de las Normas Internacionales del Trabajo. Adoptado en la- 
Ciudad de Ginebra el 21 de junio de 1976. i?atificado el 31 de enero - 
de 1978. 

Convenio 141 sobre las Organizaciones de Trabajadore,. Ru-
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vales y su Funciónlen el Desarrollo Económico y Social. Adoptado en - 

la'Ciudad de Gintbra,e1 23 de Junio de 1976. 'Ratificado el lo, de fe. 
brego de 1978. 

Convención Interamericana sobre. Conflictos de Leyes en MA 

terca de Letras de Cambio, Pagarés y Facturas. Firmada en la Ciudad-. 

de Panamá el 30 de 
enero de 1975. Ratificada el 13 de febrero de 1978, 

El depósito del instrumento de nItificación respectivo se efectuó 01. 

27 de mayo de 1878. 

Convención Interamericana sobre Recepción de Pruebas en 

el Extranjero.. Firmada en la Ciudad de Panamá el 30 de enero de 1975. 

Ratificada el 13 de febrero de 1978. El depósito del instrumento de -

ratificación respectivo se efectuó el 27 
de marzo dé 1978. 

Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial 
Inter 

nacional. Firmada len la Ciudad de Panamá el 30 
de enero de 1975. Rati 

Picada el 15 de febrero de 1978. El depósito del instrumento de l'ad-
ficiación respectivo se efectuó el 27 de marzo de 1978. 

Convención Interamericana sobre Exhortos o Cartas Rogato-

rias. Firmada en la Ciudad de Panamá el 30 de enero de 1975. Ratifica 

da el 27 de febrero de 1978. 
El depósito del instrumento de ratifica-

ción respectivo se efectuó el 27 de marzo de 1978. 

Convención Consular entre la Repriblica Mexicana y la Repó 

Mica Democrática Alemana. Firmada en la Ciudad de México el 30 de --

mayo de 1977. Ratificada el 28 de Febrero de 1978. El canje de los ...- 

instrumentos de ratificación correspondientes se efectuó el 28 de mar 

zo de 1978.
23 

 

23 Memoria de la Decretarla de Relacionen Exteriores 1977-1978. M6xi- co. 	31 a 41. 
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CAPITULO SEPTIMO, 

SITUACIOU ACTdAL DE LA FALTA DE 
CUMPLIMIENTO DE LAS REEOLliCIOUW 
IUTERMCIOUALES. 



Situación en el ámbito Internacional. 

a) Mayor participación estatal en los organismos y 

convenciones internacionales. 

Las resoluciones internacionales ya estudiadas anteriormen 

te' 
	, 
son actos de los organismos internacionales. Son la manera de ex- 

presión de dicho organismo, la culminación de un proceso, donde se de 

bate, discute, vota en ocaliones, para llegar a una conclusión que Va. 

a ser sustentada no por los miembros de la organización de manera in-

dividual, sino por la organización internacional que la ha adoPtadn. 

Anteriormente, al hablar de Sociedad Internacional2  veía--

mos que para configurarse ésta,; fue necesaria la participación de los 

Estados, como elemento indispensable; yol hablar de los organismos - 

internacionales3  velamos el gran incremento que de los mismos se ha - 

dado en el presente siglo sobre todo en lo que va de la segunda mitad 

del mismo. Asi el aumento en el número de Estados en la comunidad in- 

ternacional ha hecho que para sus necesidades e intereses, éstos se -

agrupen en organismos de diversa índole, desde el mundial como es Na- 

ciones Unidas, con su amplia gama de materias, o en organismos regio-

nales, o económicos, en fin un sinnúmero que de estos existen; ya que 

los Estados están constituidos por hombres, y así como éstos han enten 

dido que necesitan agruparse para una mejor subsistencia, así los Es-

tados siguen la misma tendencia. 

1 Capitulo IV de la presente tesis. 
2 Capitulo II de la presente tesis. 
3 Capítulo III de la presente tesis. 
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5 1. 
tx 

La participación de los Estados en los organismos interne 

cionales presupone que hay, por lo mismo mayor participación estatal-
eh la elaboración de resoluciones internacionales. la 

 Carta de Nacio 

nes Unidas sirve como pantalla para estos organismos, .y los princi--

plos fundamentales que señala la Carta de 6.N.U., deben seguirse en 

todo organismo internacional, por lo que al no haber discriminación. 

de Estados en mayor o menor gradp,i pero todos participan en la alabo 

racidn de las resoluciones que adopte el organismo Internacional. 

Ejemplo claro de la participación estatal en los organis-

mos internacionales lo. tenemos en la Organización de Naciones Unidat, 

le cual surgió con 'cincuenta y un.miembros originarios, entre ellos" 

la República Mexicana, en el año de 1945; en la actualidad son cien- 

to cincuenta y cinco los miembros de este organismo y sólo ocho los-- 

Estados que perteneciendo a la comunidad internacional no pertenecen 

a Nacionet Unidas. 

La Organización de Estados Americanos agrupa en su seno a 

toda la comunidad estatal americana, excepto el Canadi y Cuba, éste-

último por la férrea oposición manifestada por los Estados Unidos; - 

lo cual constituye otro ejemplo de participación estatal en los orga 

nismos internacionales. 

Esta participación estatal en organismos internacionales-

manifiesta también mayor cooperación y relaciones entre Estados a ni 

vel internacional, lo cual es uno de los principios que se sustentan 

en la Carta de San Francisco.4 

4 Articulo 1 párrafos 2 y 3 de la Carta de O.N.U. 
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y grabación. 

dos ea 
la Secretaria General de O.N.U. Para registro. 

dos mil doscientos cincuenta acuerdos internacionales fueron recibi 

Ptre el 1 .,d10aerlY.Y el 31 de,diciembride 1977 aproximadamente - 

• 

Perlede 'de tiempo Para ver esta situación: - 

clasificación* 

qt 

.Los siguientes Tratados multilaterales fueron redactados- 
bajo los auspicios de Naciones Unidas y depositados en la Secretaria 
General durante 1977. 

Convención relativa a la delimitación de la responsebili 

dad dedueñOs de embarcaciones MulnaVelan tierra adentro. (CLN).Con, 
clufdo'en Génova el lo, de marzo de 1973, 

Convención sobre el contrato para el 
	interna-- 

(CVN).. Concluido en Génova el 6 de febrero de 1976. 

Protocolo al acuerdo sobre importación de materiales edu-
cativos, cientificos y culturales del 22 de noviembre de 1950. Con--
clutdo en Nairobi el 26 de noviembre de 1976. 

Extensión del acuerdo internacional de azúcar de 1973. -- 
Aprobado por el Consejo Internacional del azúcar el 31 de agosto de-
1977. 

Acuerdo estableciendo la Asociación Internacional de pro-moción del Thé. Concluido en Génova el 31 de marzo de 1977. 
Acuerdo estableciendo el Centro de desarrollo e investiga 

ción del Estaño, del Sudeste de 
Asia, Firmado en Banq Kok el 28 d,,-_ abril de 1977. 
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Acuerdo internacional del azúcar 1977. Concitado en Génolia 

el 7  do octubre  dé 1977. 

Convención sobre la Prohibición de técnicas mititares y --

otros usos hOstiles de técnicas de modificación del medio ambiente, 

Aprobado por la Asamblea General de Naciones Unidas el 10 de diciem--

bre de 1976. 

Resolución 37. ProvisIones.uniformes a la prueba de las 

lámparas de filamentos eléctricos incandecentes para'ser usados en lu 

ces aprobadas de los vehiculos de poder manejable y otros trailers. 

Anexado al Acuerdo concerniente a la, adopción de condliiones 

mes de prueba y reconocimiento reciproco de aprobación. para partes y 

equipos de motores de vehículos. Hecho en Ginebra el 20 de marzo de -

1958. 

Enmiendas a la'Convención de la.  organización marítima con-

sultiva intergubernamental. relativa a la institucionalización del Co 

dté sobre cooperación técnica en la Convención adoptada por la(IMICO) 

en asamblea el 17 de noviembre de 1977. 

El número de Tratados multilaterales en los cuales la Se—

cretaría General realizó funciones estrictamente de depositaria son -

alrededor de 278 a final de 1977. Durante el ano 201 firmas fueron -

efectuadas para los Tratados y 523 instrumentos de ratificación, ano.  

tación o notificación fueron transmitidos a la Secretaria General. En 

adición la Secretaria General recibió 79 comunicaciones de Estados ex 

presando observaciones o declaraciones y reservas hechas por los Esta 

dos al momento de la firma, ratificación o adhesión. 

En los siguientes acuerdos la Secretaría General actuó co- 
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1977. 

Conymnélén. 
 sobre la prelencidn'y punición de crimenei con-tra las. pereenee ,  pret./lides internacionalmente. inclypando. agentes d.t 

plonitl os. Adoptada por la 'Asaeiblea General de Naciones Unidas el 14 i  de diciembre 'de 1973. Entró' en vigor el 20 de febrero; 
 e 1977. 

Enmiendas a los articulem 34 y 55 de le Constitucide de le 
Orgenlaoldo Mundial dé la Salud. Adoptada por 14 nava. Asamblea de. 
la Organización el 22 delhap) de 1973. Entré en vigor el 3 de febrero 
de 1977. 

Acuerdo estableciendo el Énnole Internacional Para el dese-  
rrollo de la Agricultura. Concluido en Romael 13 de Junio'de 1976. -
Entró en vigor el 30 de noVieebre de 1977. 

A
cuerdointernácional del Estello, concluido en Génova el -

21 de JUMO de 1975. Entré en vigor el 14 de 
Junicide 1977. 

Acuerdo internacional del café, concluido en Londres el 3-
de diciembre de 1975. Entró en vigor el lo. de agosto de 1977. 

En el curso 
de 1977 una notificación de una sucesión para-

la convención sobre los privilegios e inmunidades para las agencias -

especializadas, fue recibido en la sede O.N.U. por las Bahamas, en el 
cual se comprometía a aplicar la Convención a los organismos abajo ci 
tades per les pases listados. 
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Alemania 
Democrática 

Alemania 
Federal + 

Alto Volta + + + 

Argelia + r + 

Argentina + 

Austria 

Bahamas 

Barbados 

Bélgica r 

Brasil + 

Bulgaria + 

R.s.n.Bielo 
masía 

Chile * 

Costa de Marfil + ► 

Cuba 

Chipre + 

Checoslovaquia + 

Dinamarca + 

Ecuador + + 

Egipto * + 

España + + 

Islas Fiji 



oit 

Filipinas 

Finlandia 

Gabón 

. 

. 

+ 

. 

Gambia + + 

Ghana • + 

Grecia . + 

Guatemala .4 . 

Guinea a • 

Guyana a + 

Haiti • a 

Holanda + + 

Rungria . . 

Imperio 
Centroafricano + a 

India * 4- 

Indonesia . + 

'rail + + 

Irak + + 

Irlanda + + 

Jamaica + + 

Japón . + 

Jordania + 

Lampuchea Democ. 



OIT FAO OMS UNESCO 

Tenia 

Tumait 

Laos 

Lesotho 

Libia 

Luxemburgo 

Madagaxcar 

Malamd 

Malasia 

Maldives 

Hall 	. 	+ 

Malta 	+ 	+ 

Mauritius 	. 	. 

Mongolia 	. 	. 

Moroco 	. 	. 	a 

nopal 	. 	.. 

nueva Zelanda 	• 	. 

Uicaragua 	. 	+ 

Uiger 	. 	. 	. 

nigeria 	. 	+ 

Noruega 	e 	+ 	r 

;'aki5tán 	* 	. 	-. 
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OIT- FAO 

Polona 

Reino Unido 

Repdblica de 
Corea 

Rumania 	+ - 

Runanda 	+ 

Senegal 	+ 	+ 	+ 

Sierra Leona 

Singapur 	• 

Suecia 	+ 

Tailandia 

Togo 	 • 

Trinidad y Tobago 	+ 

Tune: 	• 

r.Rep.Sovieti— 
cas S. 

Verania 

Tanianir 	 • 

Uruguay 	+ 

Yugoeslavia 	• 	• 

Zaire 

Zambia 	 • 
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'talento de las resoluciones Internacionales. 

Punto bistec en el estlidlo de le Presente tesis es el re-

lativo al CumPllmiento que se da e las resoluclaess Internacionales. 

En el capítulo anterior velemos someramente que los oree" 

nimios internacionalaa que son los que emiten o adopten lag 

cienes' internacionales, estén f
undamentaloento basadas en un documen 

to constitutivo Para se funcionamiento y validez. Este documente Por 

lo tanto al tenor validez romper se" le da validez a los.actos del °r- 

eanime Internacional al cual sirve de fundamento» entre ellos a sus 

resoluciones. 

En :
le mayoría da las légialiciénes internas de los países 

del orbe se ,estatuye y regula en base a los Tratadés o convenios que 

el Estado celebre•a nivel Internacional, pero no se, hace mención ex-' 

presa por. lo general ellas resoluChnes dé organismos interneciona—

les que afectan le esfera del país.Esto'se debe en parte e:qUe-los-

Traledos son y han sido la forma tradicional de obligarse a nivel la 

ternacional, por parte de los Estados, ya que a la fecha dé constitu 

ción de las legislaciones internas de los paises el número de orga—

nismos internacionales que existían eran limitadas y eras pocas las-

resoluciones de estas, que cable la pena considerar. En los Estados-

que se regula o ha ido'regulando esta materia, dicha regulación no - 

se encuentra en su Carta fundamental, sino generalmente en leyes se-

cundarlas. 

Ahora bien, las Cartas o acuerdos fundamentales en que se 

basan los organismos internacionales son en realidad Tratados inter-

nacionales ya que cumplen todos los requisitos para ostentar dicha - 
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celidediyAkesta- sueUest1-10“atadOs en sus legislecienesinte 
PaSt'centienendislosiciones-Meobliela a loa mismos a cumplir conb' 

	

las obligaciones que contraigan. Po 	00199 cuando un organismo,. , 	•    - 	, 
internacional adolteAnt i'eseluctán.qUe afecte a sin Estado o Estados 
miealrei del mismo, no necesita celebrar con Estos, Tratados referol 
tesa Odia obligación. En el pasado capítulo vimos que-la:validez 
de las resOlUcionet internaciónales heSándose en la teoría 4e :las !‘ 
Cartas fundamentales de organismos intIrnacioneles'comoTratadas, es - 	• 	- 
eVidente¡ al cumplir con los requisitot que a nivel internacional se 

ñalamolvy-1 nivel interno ya que asa lo estatuyen las leyes inter--
tus cielos Estados.: Ahora lo importante 'es-selialar que el - cumPlImien 
to de dichas resoluCiones depende del carácter con que sean adopta--

das por el organismo internacional. Como el Derecho Internacional si 
gue la regla de conducta del consensualismo en las relaciones entre-
Estados, es por yo que la mayoría de las veces las resoluciones adoe 

tadas por los organismos internacionales, llevan el carácter de reco 
mendacionesS, y no decimos obligatorias para los miembros de los mis 
mos. En tal virtud queda a criterio del miembro del organismo inter-

nacional el adoptar o no la pauta de conducta que le invita a seguir 
el organismo por medio de la recomendación. 

Cuando una norma se establece es para cumplirla, ya que -
en caso contrario dicha norma caería en desuso inaplicable y se enca 

minaría hacia su desaparición. Las resoluciones internacionales que- 

adoptan los organismos internacionales también se realizan para su - 

5 en el capitulo cuarto de la presente tesis, señalamos el carácter-que tienen las recomendaciones como simples invitaciones jurídicas. 
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cumplimiento ya que de nada le sirve a un organismo internacional --

adoptar resoluciones siistal nunca van a ser aceptadas y cumplidas-

Por sus miembros. Dicho organismo tenderta a desaparecer y les miem-

bros del mismo sólo habrían perdido su tiempo ya que sl conocian los 

principios del Organismo y se unieran al mismo, era para participar-

en él y acatar sus decisiones, no Por ir en contra de todo lo reali-

zado por la organización en la cual supuestamente participan. 

Cuando un organismo internacional emita una resolución -- 

con carácter recomendatorio, eso no impide que a los miembros del --

mismo que son destinatarios de la resolución, convengan en adoptar - 

la misma con el carácter de obligatoria para ellos.6  

Quedá'a juicio de los Estados el someter o no e la Corte
T  

Internacional de -Justicia las disputas jurídicas en que sean parte,- 

pero si convienen en ello deben cumplirla decisión de la Corte. Si 

una de las partes en un litigio dejara de cumplir las obligaciones - 

que le imponga el fallo, la otra parte podrá recurrir el Consejo de-

Seguridad de Naciones Unidas, el cual podrá hacer las recomendacio-

nes o adoptar las medidas necesarias, si asi lo cree necesario.
8  

La práctica internacional ha mostrado que los Estados has 

ta cierto punto cumplen con las resoluciones de carácter recomendato 

6 Un ejemplo ya señalado en el capitulo cuarto de la presente tesis. 
lo es el del tratado de Paz con Italia donde y de acuerdo al pá—
rrafo 3 del anexo XI del Tratado se aceptaron corno obligatorios y 
cumplieron las recomendaciones hechas por la Asamblea General de- O.N.U. 	

(IV) 7 	Articulo
en 

 94
su 

 párrafo 1
resolución 

de
289  
la Carta de O.N.U. 

Articulo 94 párrafo 2 de la Carta de O.N.U. 
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rio que los organismos internacionales adoptan. Esto desde luego es 

un avance, un logro que el proceso de evolución del Derecho Interna 

cional ha traído, el igual que la delimitación de la soberenia esta 

tal de los Estados. Pero no Podemos dejar de reconocer, que en cues 
• 

tiones de elevada importancia en que se vean afectados los Estados, 

éstos no han dejado de incumplir con las resoluciones internaciona - 

Tes anteponiendo a éstas sus intereses particulares. El Derecho in-

ternacional ha avanzado Pero no lo suficientemente deseado, ya que-

las resoluciones recomendatorias no llevan consigo el elemento coac 

t'y,. 

Si el organismo internacional no puede hacer cumplir sus 

recomendaciones9  si puede verificar el grado de Cumplimiento que és 

tas han tenido. Ejemplos de esto los tenemos en el articulo 64 pé--

rrafo 1 de la Carta de San Francisco, donde se establece qué elCon 

sejo EConómico y, Social podré tomar las medidas apropiadas para ob-

tener informes periódicamente por medio de arreglos con los miem—

bros de Naciones Unidas y organismos especializados, respecto a las 

medidas tomadas para hacer efectivas sus propias recomendaciones y-

hechas por la Asamblea General acerca de las materias de la compe-- 

tencia del Consejo. 0, 

Otro ejemplo lo constituirla el proyecto de resolución -

presentado por la delegaciÓn de Cuba a la Comisión Económica para -

América Latina referente al cumplimiento de resoluciones de la ----

U.N.C.T.A,D.; el cual consideraba que el incumplimiento de las reso 

luciones y principios de la U.N.C.T.A.D, niega la cooperación que - 

9 Al ser obligatorias ya no serian recomendaciones sino otro tipo-
de resoluciones, 



la  
Carta 'de O.N.U. estatuye en el campo económico; tomabá(en cuenta - 

que un estudio detallado del incumPlimiento de estos principios y re-

soluciones favorecerla una base de discusión concreta para negociacio 

nes con' vistas a la segunda U.N.c,T•b.p. recomendaba a la Secretaría-

qUe solicitara información de los gobiernos y PreParara un estudio --

con vistas a la segunda U.N.O.T.A.D. en el ,que presentara un inventa-
rio  de 

 los incumplimientos de les principios y resoluciones de la pri 

mera U.N.C.T.A.D. en lo referente al comercio de los paises desarro- 

liados con los paises en vias de desarrollo. lq  

Asi loworganismos pueden verificar si:sus resoluciones 
- 

se he 
cuMplido4 pero stolo 'eso= negar  que se incumplen lasresolucio--

nes „
Aternadionáles,'seria negar una realidad, y máxime el carácter - 

recomendatorio que tienen casi todas. Ejemplos de violaciones a 

Carta de naciones Unidas y compromisos internacionales ahí contraídas 

son; La comunización de Europa Oriental por medio de la fuerza; la di: 

Visión de Alemania y Corea, existiendo la obligación para la U.R.S.S. 

de realizar elecciones auténticamente libres; la invasión Soviética a 

Nungria; la invasión Soviética a Checoslovaquia; la invasión Oritáni-

co-francesa-israell a Egipto; la invasión financiada y entrenada de -

E.U.A. a Cuba; los ataques israelíes a Líbano y el reciente ataque ju 
dio a una central nuclear Iraquí. 

No toda% las resoluciones sin embargo, tienen carácter re 

comendatorio; por la importancia de la materia al Consejo de Seguri—

dad de naciones Unidas se le confirió la facultad de emitir decisio—
nes obligatorias cuando ce vea 

afectada la paz y seguridad internacio 
vales. El articulo 25 de la Carta de Ilaciones Unida- e,Aablece la --- 

10 Documento 
de rala de conferewia No. G. Comitl! II. Comiitn Er:on6-

mica para AfOr1ca Latina, 120. Periodo de 2e lene.,. Caracas Vene-- zuela 2 al 
13 de mayo de 190. U.U.C.T.A.b. (UnIted Natiow. 

l':1e-rence en Trade arel Deve lopment). 
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obligación para<los miembros dela misma de aceptar y cumplir lasdeci 

siones del Consejo:de Seguridad= los artículos 39, 41 y  41 de dicha 
Carta le,

Confleren las Facultades da,deternintr laexistenCia de'toda., - 	- 	•  

amenaza a la páz, quebrantamiento dela paz o acto de agresión; daci, 
, 

dir las medidasque no Impliquen el uso de la fUerZa armada que han'de •  

emplearse para hacer efeCtivas sus decisiones, que'ean desde la ruptu- 

ra de relaciones económicas hasta la ruptura de relaCiones 

cas; y si éstas Lucren inadecuadas o mostraren poder serlo podrá 

plear el uso de las fuerzas armadas para ejercer la acción que sea n4-
_  

cesarla para mantener o restablecer la paz y seguridad internacionales. 

Esta medida es importantísima ya que a manera de excepción 

consagrala coáctividad para el cumplimiento de una resolución interna 

cional. La paz y seguridad internacional es lo mhs importante para dos 

paises de la comunidad internacional, de ahí que se justifique plena-
r  

mente que los miembros de la conferencia da San Prancisco de 1945 le 

hayan otorgado tan altas funciones al Consejo de Seguridad de Naciones 

Unidas. Dos guerras mundiales mostraron con sus devastadores efectos -

la importancia que tiene el mantenimiento de la paz, y actualmente con 

la capacidad destructiva de las don grandes potencias del orbe, dicha-

justificación cohr:. mayor relevancia. 

La adopción de este principio en la Carta de O.U.U. mues.-

tra un gran avance en el berecho Internacional ya que en la actualidad 

prácticamente toda la comunidad internacional pertenece a este organis 

mo; el cumplimiento de las resoluciones del. Consejo de seguridad en el 

sentido ya seZalado no quedan a criterio de 
los Estados a los cuales -

vayan dirigida:, lo cual si asi fuere pondrta en grave peligra la paz-
mundial, pero si la Carta hubiere 5rnalado e/ carActer obligatorio de-
las decisiones del 1 :onsejo de f;eguridad y r.o hubiere establecido las -
medidas_ coactiva de cumplimiento con que el Consejo cuenta, dicho pre 
cepto seria inaplicable. 
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ea:deeiSionasAel-,COnse» de Seguridad,- relativas el mantenimiento de 
la:paz 'yaeguridad. internationales han sido cumplidas aunque'concier- . 

tairenuencia por -los Ettades'a los que Van dirigidael los problemas , 	. 
qUese:han'presentadO han sido en el sentido que la facultad de'deter- 
minSrle eXiatenOiS de una emeneza luebratitamidata.a la lawrillediali. , 	. 
por parte  del Consejo de Seguridad, es muy 	la Carta de .O.N.U., 

• 

no aclara.qUe.debe-entenderse porestos conceptosyse presta a mal in 
terpretacidn el grado de hasta donde un conflicto 

a nivel internacional 
puede poner en peligro la pez.:internacional; y otro problema lo es, no 
a que se cumplan laS deCisiones del - Consejo relativas a la paz del mun 
do, sino que dentro del Consejo los Estados, sobre todo los que =en.... 
tan con derecho 8e veto han maniobrado en el sentido de impedir que el 
Consejo adopte resoluciones obligatorias referentes a la paz, cuando . 
asi lo requiera la situación a nivel internacional. Así los Estados ya 
no se ven en la necesidad de cumplir con las resoluciones del Consejo, 
sino que están abortando estas antes de salir a la luz pdblica y de pa 

so impidiendo la función primordial de realización por parte del Conse 
jo de Seguridad. 

7.2. Mayor exigencia a nivel internacional de una amplia-

ción en la jurisdicción de conocimiento y ejecución- 

de resoluciones internacionales por parte del Conse-
Je de Seguridad de O.N.U. 

Ya vimos que el Consejo de Seguridad es el único órgano --
del máximo organismo internacional que cuenta con la facultad de emi- 

tir decisiones coactivas; y que su función prim)rdial es el mantenimitn 
to de la paz mundial. 

!i).4 participantes de la Carta de an Francisco tuvieron --
siempre en mente el tipo de Punciones que le darían a la organizaciAn-
y por eso delfmltarOn lar l'unciones del Concejo de .:e5juridad. Pe la -- 
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Carta dé San Francisco en su inicio a la fecha han Pasado más de trein 

ta y cinco dios y adn no ha habido una nueva guerra mundial, que es 10# 

rra Mundial, por lo que hasta este Punto se puede afirmar que el Canse 

mundo cerca de una nueva conflagr 

mor a una destrucción total más que el sistema de preservación de la 

paz del Consejo de Seguridad 
ha impedido que los Estados inicien un .. 

nuevo conflicto mundial? 

La jurisdicción del Consejo de Seguridad debe entenderse 

en cuanto a una amenaza a la paz mundial en el sentido de que al Pre—

sentarse dicha amenaza el Consejo debe dictar medidas para paralizar - 

la agresión cuando sea el caso, o evitar el quebrantamiento de la páz; 

pero una vez logrado éste rin, la cuestión de 
fondo de la controversia 

que dió lugar a la amenaza a la paz debe ser esc¿m.minadá hacia una solu 

ción por los medios de arreglo pacifico de 
contrsvertias que _e ala la 

Carta de O.N.U. El Consejo se compete mantener el status de paz a ai-

vel internacional más que solucionar conflictos 
internacionales, claro 

ambas cosas van ligadas pero es necesario 
establecer la función prir:or 

dial del Consejo. 

Lo anterior viene a 
colación en virtud de que et muy ambi-guo el 

término amenaza a la paz y más el de controversia que ponga en-
peligro ésta. En la Carta de 0,131, por ser el documento constitutivo_ 

del organismo y el que le dá validez como pauta jurídica debió de ha--
berse precisado con 

más claridad lo que debería entenderse 
por e...tos - 

conceptos, ya que por dicha situación tie ha dejado que sean otros  zri-
terios mát bien de tipo politico-econ,Wieo, que no jurídico por que el (Joyejr5 

se quie. 21 factor econe,mico siempre influe eu el 
to Internar:Jun.11, 	el del :)erena 11. 
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que quisieron impedir los Estados después de terminada la Segunda  
• 

Gue. 

jo 'ha cumPlido con ese cometido. 
Ahora bien'hasta qué Punto esté el -_ 

ación mundial? ¿en qué medida el te-- 



c 
,I,etEstadós póderóset.sigueniaeiende intervenionismo-y- 

,- amenazas, represalias contra los no desarrollados.las grándes:pozen, 
, cies no se enfrentan entre slasite-queenfrentan a, Estados saélites 

suyowa en todo el mundea:por lo que presentan las zonas deinfluencia . 	: 	: 	• 	_ 	.  
y eitánieonVirtiendearCensejo de'SegUridaden 

una arena de sus: dis- 
pUtadpolitieas y no en un centro de preservación de 

la paZ. Esto Se- 
, puede ver en les.aspectos de que se ponen muchas trabas al Consejo de _ 	• 

	

Seguridad. para 	edepción de medidas; por 	 cuentas lesEstadas alegan  
: .  

cffie Ciertos heChe's no - penen-en peligro la paz mundial- " 

.por lo que se oponen a que el Consejo de SegUridad 
se avoqüe a su co- 

, 

noviMiento, de acuerdo a sus intereses en ese momento y cuando el Con 

sejo conote'deeSa'sitUaCión impiden;que:dicte.una resolución que 
no - 

Vaya de:acIlerdo Con'sus intereses. Al hablar de estos Estados y esta_ 
situación nos estamos refiriendo a los Estados sobre todo, que caen--
tan con veto en el Consejo de Seguridad. Algunos autores opinan: " --
oque el derecho de veto fue el precio que 

las pequenas potencias tu--
vieron que pagar las grandes para qué la Organización de Naciones Uni 

das pudiese tener'existencia." Las grandes potencias segdn esto le - 

están haciendo un favor a los demás Estados y a cambio de esto toman-

su retribución con el derecho de veto; coto va en contra del princi-
pio de Naciones Unidas de igualdad de los Estados. 13 

El derecho de veto no se justifica eopuanto a la prepo--

tencia con que cuentan algunos Estados, si bien en cierto que su par-

ticipación en el ámbito internacional es de relevancia, 
están dejando 

en segundo lugar a los demás Estados, que también habitan éste plane- 

1] !terrera Oropeza José. "Politica y 
Contltetos Internacionalen". Po-ueJtá 197fi. i'ág. 46. 

12 negra Vázquez Modesto. "Derecho InterDaefonal 115blic,J" 	1979 '`Ig. 153. 
12 Articulo ) pArraCo 1 de la Carta de W11,1/. 



y,tiencll derecho? a decidir sobre la paz y seguridad del mismo. 

Silos estados con derecno.de veto no obstruyen' con date. 
1.w.laboir del Consejo de Seguridad, buScon que loa'resolutionealue'-, 
emita el Consejo sean de carActer ambiguo, impreciso para PoodOrMal:: 
tartas -a Sts'lntereises.:Porel hecho de quelos Estados considerados 
como potencias cuentan con la capacidad para destruir a todo 

ter:vi-
Ine'-de- este planeta en tan solo pocas horas, temor'que.nOloCeme y - compartimos todos los habitantes del mismo,'.. y los problemas <114 dia- .  
a dia se le 'presentan al Consejo de Seguridad de 

!l'edenes Viudas en- - 
el- desempeawde sus funciones es lo.que nos lleva a lo pregunta en—

„teaformulada de si la paz en el mundo se mantiene 
por el sistema de 

preservación de le páz del Consejo o por el temor entro Estados de - 

destruirse unos a otros. El aporte del Consejo de Seguridad es irme 

gable, pero cada.dia surgen más conflictos susceptibles de poner en,. 

peligro la paz mundial, nicaragua y el Salvador son ejemplos recien.
-. 

tes de esto y requieren la participación rápida y efectiva del órga-

no en cuestión de O.U.S. y si el sistema de éste tiene fallas en un-

-.momento dado pueden aflorar éstas y ante su impasividad dejaría a --

los Estados en la situación de que ellos solos arreglaran sus dispu-

tas lo que non cond9cfría al holocausto mundial. 

Lo más importante a señalar en este inciso es si debería 

haber una mayor jurisdicción de conocimiento y ejecución de resolu--

ciones por parte del Consejo de Seguridad, pero no podíamos pasar a-
este punto sin 

haber seIalado la situación a que se enfrenta el pro-

pio Consejo en su seno interno, el problema que ha significado el ve 

to y lir resoluciones ambiguas que en ocasiones emite el Consejo, 

problema del quebrantamiento de la paz es muy comple 
jo. Como ya velarms 1171,,ta lo:: factores económicus inciden en Cl., pe- 

ro sobre toda nanera 	
a;:)eetg come el armmenti1:171,); e ha'..›13 _ 
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cho del desarme,,Y se firman convenios pero la industria bélica es 

lamas productiva en el mundo.iq  

El aspecto bélico es uno sólo de los muchos factores que 

inciden en la problemática de la paz mundial, pero nos ilustre con - 

bastante exactitud la actitud que existe en el mundo. Ahora bien la-

posibilidad a considerar es de si el sistema jurídico del Consejo de 

Seguridad debe ser Modificado Péra que éste pueda Conocer de todos - 

estos espectos Y emitir resoluciones regulativas al respecto con un- , 

carácter no tan recomendatorio. 

¿Hasta qué punto la carrera armamentista es un factor de 

posible quebrantamiento de la Paz:pundial?. Si bien es cierto que el 

Consejo dé Seguridad actea más bien sobrelechos concretos y ya rea-

lizados o que en el momento se realizan seria conveniente atacar los 

problemas desde su raiz. Los Estados del orbe no son capaces de mane 

ra individual de mantener la paz mundial, ejemplo de esto 
40 la crea 

ción de un organismo como Naciones Unidas, así que conociendo l a ten 

dencia del hombre se plantea la posibilidad estudiada, y es al Conse 

jo de Seguridad porque su función primordial es la 
de mantener la --

paz'y seguridad internacionales. 

Definitivamente la situación mundial actual requiere de-

una regulación más efectiva, ya que los Estados invierten más presu-

puesto nacional en cuestiones militares que en problemas alimenti—

cias y los problemas o conflictos que ce suscitan a nivel int,Irnacio 

nal cada din van en aumento. Para la estabilidad no sólo jurídica si 

no de todo tipo en el ámbito internacional se requiere un sistema de 

mantenimiento de la paz el cual pueda actuar efretivamente 
y no so--

bre hechos concluidos porque con la capacidad destructora con que -- 

14 Herrera Oropezajo,:, seaala esta situaci6n en 	obra "l'olitica y 
conflictos Internacionales" Bogotá 1976. 
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ti- 

 

cuentan los'Estad¿s, la intervención para el restablecimiento de la - 

Paz Podria quedar cono una utopia o como historia en los textos gilre" 

los 'supervivientes de 
una conflagraeión mundial que serian muy pocos 

los, Estados deben de entender que 'es necesario sacrificar un poco de. 
• 

la soberania en que ellos se refUgian, para poder hacer posible una . 

vida colectiva.perdurable a nivel internacional; como no 
existe una potencia que sea 

prepotente sobre los demás sino dos bloques dime 

tra/mente opuestos, el Peligro de una conflagración es cada dia más . 

inminente, y es más aconsejable que exista un sistema juridico que re 
15 guíe la 

situación y no que por el temor a la destrucción los Esta-- 

dos traten de limitarse, ya que dicho temor tarde o temprano va a ser 

superado. 

7.3. Problemas que en contrasentido traerla dicha amplia 

cien. 

La situación analizada de una ampliación en las atribucio 
nes por parte del 

Consejo de Seguridad, por principio de cuentas no -

seria bien recibida por lá mayoría de los Estados, ¿porqué esto?; por 

que les restarla libertad que es lo que los Estados cada din menos --

quieren conceder. Si la situación mundial exige una tarea más e.ficien 

te por parte del 	
de;Eeguridad, la cuestión de una ampliación- 

en sus Punciones debe ser tonada con mucho cuidado. Delimitar exacta-

mente las funciones que tenga el Consejo es la cuestión principal ya-

que se va a tener una ampliación en la jurisdicción 
de conocimiento -

se debe sefialar exactamente su jurisdicción, debe haber una pauta y - 

15 Mack Cyrit Edwin en su libro "Tire future of the internacional le- gal arder" analiza esta situación y propone una regulación mós 
Mew Jersey 1969. Otro autor que se adentra 

en la proble- 
mática es Uaidu VerWat Rao Munulla en su obra "Collective Secarity 
ind the United Nations". Jew belhi 1974, 
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.114111,  

,. no.dejár.:s1 arbitrio ni de ,própip ConSejo.si debe actuar o nOv por-- 
qUe an'oCaSieles el Censdo'nonnbe exactamente con einentrilneiones- 
cnenn'y conque:nnracter Actuar. 16 

Otro problema seria el relativo hasta dónde se le'puede'- ' 	' 	• 	• 
dar atribuciones al Consejo, ya que esto constituirla un'aiaqUe a la.. 
soberanía de los Estados, la cual aunqUe haya sidniplada como excusa«. 
para cometer actOnincalificablep, no Puede 

net' nlnErAnnetiY0 delnP1, 
reter.Sijne deaos.fundlimentosAUrldicós básicas en-la'eennenci8n--, 
inoderna:de1 Estado y su desalarición traerla una sacudida en los ci 
Mientas bisitos de la Teoría del Estado. Adepád de ésto, la,101)eranin 
le da rkloit Estados independencia en cuanto a sus cluegtiones:interio- 

' res, lalcualessiempre deben'Sér decididas por los mismos sin ningu- 
na 

 
injerencia externa; le di además al Estado un carácter de igualdad 

frente a los demás Estados, que conforme vaya desapareciendo la sobe-

ranía, se irá poniendo en peligro tal carácter. El riesgo que se co--
rre es que lós Estados poderosos se apoderen del control del Consejo-
de Seguridad17 

 para utilizarlo hacia sus fines interviniendo en el ira 
bito interno de los paises no tan poderosos escudados en principios -

jurídicos, que de existir necesariamente lo estarían en la Carta de - 
O.N.U.18 

Aul en base a la excusa de conocimiento sobre hechos que --
pongan en peligro la paz y seguridad internacionales, los Estados o -

bloques de catados dictarían por medio del Consejo de Seguridad medi-

das coactivas para encauzar a determinados Estados hacia sus propios-

fines. Seria pués esta una nueva forma de imperialismo que le darla - 

16 !'!:1 problema del Congo ejemplifica la inestabilidad juridica con --
que puede actuar el Consejo de Seguridad al no tener una exacta de 
limitación de sus funciones. 

17 De hecho tienen parte al haber Estados permanentes y derecho de ve 
to. 

18 La intervención seria jurlilica ya que en la realidad ya existe de_ 
manera económica; social, etc. 
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a unas cuantas naciones el control de la situación mundial usando a 0,  
Naciones Unidas. 

LasitUación actual. a niVil internacional se VuelVe cada--  
vez mál.confIictivay:aunque.algunos'autores

que eseOesrio crean 	 na 
• , 	 • 	. 	• • un nuevo sistema para ei mantenimiento de la paz, el que actualmente- 
rige:para el Consejo de Seguridad, 

:más preciso y efectivamente aplica 
do ConstitUye un sistema jurídico que aún puede ser Válido como,.lo.... 
£U0 para los parlicipanteó dela'conferencia que:Olaboróla Carta de.. • • 	• 	• 
:San Francisco y ya ellow0ensarol en Su momento los problemas quepo.1 
anal surgir por lo que le dieron delimitadamente las fUncionescon 
que cuenta Naciones Unidas.20 Si- la'situación'aCtual a nivel interno 

cional es cada día más dificil, bay que entender que son las Naciones 
y los hombres que las constituyen y no los sistemas establecidos los-

que provocan las 'crisis que en ocasiones afectan a la Sociedad Inter-

nacional. Los principios morales que al respecte se puedan expresar-

no son ya tema de estudio de la presente tesis. 

Una modificación como la antes senalada podría orientarse 

en todo caso no al órgano que tiene una calidad más bien ejecutora y-

no deliberadora; si bien es cierto que el Consejo de Seguridad tan--

bien debe de 
delib7rar antes 'de actuar, deliberar no es básicamente - 

su función, la Asamblea General está más encaminada hacia ese objeti-

vo y está como subsidiaria en la obligación del mantenimiento de la - 

paz podría actuar no tanto en una ampliación en la jurisdicción de co 

nocimiento ya qe su competencia es muy amplia, sino que en caso de - 

que el Consejo de Seguridad por alguna causa no cumpliera con su come 
tido, la Asamblea General pudiera actuar aón con resoluciones coacti-
vas, corno excepción, cuando el peligro a la paz mundial así lo ameri- 

19 Black Cyrit 	Cit. 
20 'Jpinión que compar,.e Maidu, Opur. Cit. 



v. 
41. 

tara. En el próximo inciso veremos esta cuestión cuando hagamos men--
ción de la.resolucien Unión Pro Paz 

7.4. Derivación de la 041.U, huta un super astado, proa 
y contras del mismo, peraPectivas 	"tu", 

Una vez mencionados los pros y centras de la ampliación 
en la jurisdicción de conocimiento por parte del Consejo da aeguridad 

Veamos ahora una situación a la cual nos encaminamos desde el inciso 
anterior. 

Ya vimos al órgano ejecutor de naciones Unidas, pero otro 
de los órganos qtie en la actualidad tiene gran relevancia, lo es la - 

Asamblea General, la cual constituye lo que se asemeja más a un parla 
mento de la humanidad. 

La composición de ambos órganos. es diametralmen:e diferen 
te y por io.tanto los problemas que se presentan en uno, son diferen-
tes a los que se presentan en el otro. El Consejo tiene la situación-

de mlembroS permahentes y.el veto que estos tienen, situaciones que -
la Asamblea General no afrontas por tener cada miembro un 

voto la --- 
Asamblea toma decisiones en las que se contiene el consenso interna--
cional de los Estados. 

La jurisdicción de conocimiento de la Asanblea es amplisi 
ma ya, pero en el c'hi'so y por ser subsidiaria de la obligación que el-
Consejo de seguridad por su estructura, no pueda actuar para el cum—

plimiento de su obligación de salvaguardar la paz internacional, la -

Asamblea se avoca al problema. Esta situacionfue uno de los argumen—

tos que se esgrimieron cuando 
en su quinto periodo de sesiones la ---

Asamblea examinó unan propuestas presentadas por los Estados Unidos -

tendientes a conseguir que este órgano desempeHase de modo mAs efeeti 

yo sus Punciones en 'materia de paz y seguridad internacionales. 
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tes a consideración, la Asalblea General'adoptó21 la resolución 377 
(g)lajo,el• titulo de "Unión pro paz". 

Esta resolución en sus conceptos fundamentales seftala que 

si el Consejo de Seguridad en caso de amenaza o ruptura de la paz, no 

puede actuar por el hecho de no haber obtenido en su seno. la unanimi. 

dad entre los miembros permanentes, siete mieenros cualesquiera del . 

Consejo 'o la mayoría de la ósaffiblea podría convocar una reunión urgen 

te de, esta, enea plazo de veinticuatro horas. tie,treó una Comísien . 

de observacien de la paz formada por catorce miembros, entre ellos -. 

los cinco permanentes del Consejo de Seguridad encargada dicha Comi. 

sien por la Asamblea General, la Comisión Interina ,o el Consejo de S 
gurídad de observar e informar sobre la situación en donde exista un.. 

peligro para la paz y seguridad internacionales. Se COMPPOMetió a lob 

miembros a tener dispuestas unidades de sus fuerzas armadas para faci 

litarlas urgentemente a las Naciones Unidas, y el Secretario General. 

designarla un grupo de expertos militares para asesorar a los paises-

que lo soliciten:, Así también se creó una Comisión de medidas colecti 

vas, compuesta de catorce miembros para estudiar e Informar acerca de 

los métodos colectivos más adecuados para mantener y fortalecer la --

paz y seguridad internacionales. 

La resolución "Unión pro paz" provocó fuertes discusiones 

porque algunos Estados consideraron que esto significaba enmiendas a-

la Carta de O.N.U. introducidas ilegalmente alterando en beneficio de 

la Asamblea el equilibrio establecido por la Carta en favor del Cense 

jo en lo relativo al mantenimiento de la paz internacional, Probable- 

21 Por 52 votos contra 5, el.3 de noviembre de 1950, votaron en contra 
la u.R.n,G., Ucrania, Bielorruliio, Bolonia y Checoslovaquia; se abn 
tuvieron la India e Indomado. 
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mente se' esté en lo cierto. ya qua las medidas constituyen auténticas 
• • medidas a la

, 

 Carta de San Francisco, alterando disposiciones esencia- 
' les que constituian el centro mismo d9 la Organización, lo cual ha cka 

do pauta ala dudosa validez dulas mismas debiendo beber sido plantaS 
, 

das bajó el procedimiento previsto en la Carta en el capitulo XVIII. 

El estudio de la validez de esta resolución no compete a 
esta tesis, lo importante a seffalar es que desde entonces existía la* 

preocupación por 'el fUncionamiento del Consejo de Seguridad respecto. 
a la eficiencia de su actuación para cumplir con su cometido de‘salva 

guardar la paz y a través de estos anos se ha confirmado el temor de. 
que se impida al Consejo actuar como debiera para mantener la paz en. 
el Ambito internacional. 

Al hacer el estudio de los organismos internacionales ---

'velamos que .por lo general dentro de los mismos, existe un órgano de-. 
tipo deliberatorio, parlamentarista, y otro de tipo mas bien ejecuti. 

vo. Al hablar de Naciones Unidas seftalAbamos que la Asamblea General. 

es  el órgano deliberatorio y el Consejo el órgano ejecutivo, esto'en. 

base a que es el Consejo el órgano que puede hacer cumplir coactiva--

mente sus decisiones respecto al mantenimiento de la paz de acuerdo -

al sistema de 0.11.' .pero compete al Consejo exclusivamente cono obli 

gación o facultad primaria, el estudio de los problemas que puedan po 

ner en peligro la paz internacional. Ahora bien Ji el Consejo no cum-

ple con su obligación, la Asamblea como subsidiaria en la obligación-

se avoca al problema, para lo cual no hace falta una ampliación en la 

jurisdicción de conocimiento ya que es bastante amplia y pueda avocar 

se al estudio de cuestionen que no competen a la materia del Consejo, 

pero si éste no actóa, seria Conveniente que la Asamblea General Al -

estudiar el problema de la seguridad internacional exclusivamente, tu 

viera la facultad coercitiva en tus resoluciones como la tiene el Con 
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seJoi la materia de la seguridad 
internacional es tan importante y 

ante la ausencia de acción 
del órgano :acuitado en 

cuestión se re... 
quiere de esta Facultad para la Asamblea, Porque de nada servirla --
eUe esta F0110 subsidiaria actuara en el Problema 81 sólo 

emitiera re 
eomendaciones y no decisiones' Como el Consejo de Seguridad. La Asam- , 

blea General al no tener el problema del veto, de la necesaria unan! 

midad de miembros permanentes en principio necesariamente tendría .. 

que adoptar una resolución, que manifestar 
su actuación, la cual al ser 

adoptada por una mayoría de Estados de la comunidad internacio.. 

nal, se asemejaría lo más posible a una democracia conteniendo el --

sentir mayoritario de los pueblos del orbe. 

En los dos incisos anteriores analizamos la posibilidad-
de la ampliación de la jurisdicción de conocimiento por parte del 

Con8ejo de Seguridad 'en cuestiones que inciden indirecta pero muy po . 	. 

derosamente para n1 quebrantamiento de lapaz mundial, en este inci-

so señalamos otra posibilidad referente a la ampliación 
en las fun--

í 
ciones de la 

Asamblea General con respecto a la emisión 
de decisio-nes coactivas 

al avocarse al problema del quebrantamiento de la paz-
y seguridad internacionales. 

asta': dos proposiciones nos conducen a estas dos situa—

ciones; cualquiera de las dos proposiciones rompe el equilibrio exis 

tente en el seno de Ilaciones Unidas 
entre la Asamblea General y el -

Consejo de .seguridad y esto puediera ser el resultado de la necesi—
dad de un órgano que eng]obe dentro de sus funciones a las de los ór 
ganos sun:liados, o bien que uno de los dos órganos vaya absorbiendo_ 

22 n su P)o, periodo ordinario de te- iones, la Asamblea General -- 
adoptO r",;olu!ioner conri.r.:r.do propuestas contra el armamentista° 
sobre todo de carácter 	prrl dado ol carácter rocow.ndato rija (U! 1 	 paar()n de 	 invitarzior,,!s a lo: - 

tados, re!erente.1 a un problema de gran importancia actual para 
la segurJdal 1~majnial. 
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en detrimento del otro sus facultades, para que haya un órgano que de 
m
anera global en sus atribucionespueda conocer de todos los matices-

que Pued
iera presentar el Problema que,afectare 14 Paz mundial, yp

o. 
dor `'actuar rApida y efectivamente se 

gán lo requiera el caso contando. 
• 

_ 
con el apoyo de toda lásociedad internacional o 

al' 	de una mayo ria. La 
otra situación estrechamente relacionada con la primera es en 

•
  

el sentido de que se estaría encaminando a la organización de ?lacio--

neo Unidas hacia un status de uh. super estado, ya que existiría un ór 

gana central el cual si bien es cierto estaría facultado básicamente--  

!aspecto a la materia de la paz y seguridad internacionales (aunque - 

no seria su única jurisdicción de conocimiento, si la más importante - 

y la Onlca en la que emitirla, decisiones coactivas), 	at esta es una me. 
ría con aspectos muy amplios entrelazados y la actuación de este Oro 

no (Asamblea General, Consejo de Seguridad, o el resultado de una - 
fu- 

sión de ambas) señalarla pautas de conducta para loa Estados de la co 
munidad internacional. 

23 
Hay autores que están a favor de la integración de un - 

orden y un gobierno internacional, señalando que eliminarla barreras-

y evitarla conflictos al tener un centro co 

resolverla de raiz importantes 	
m4n de decisión y mando, ..

problemas (como el armamentismo)25
, -- 

contando con un sistema de seguridad internacional en donde la respon 

sabilidad de iniciación, conducción y conclusión del mismo seria ex—

clusivamente por el organismo internacional.24 
Suponen dichos autores 

23 Moisés Ludwig 2dlervon "Omnipotent govern ment, the rice of the -- 
total state and total mar" Mew !laven 

1944, :11gs. 240 y sc. 24 Naidu Ven Katt Rao M'Armilla. Opus Cit, 
25 Según datos del ComiU!  para el desarme de 	

la humanidad w: tó el din 
pasado 12 billones 500 mil millones de, 

pesos en armamen- tos. 
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que un organismo gubernativo central conciliarla las corrientes ideo. 
lógicas, políticas, jurídicas, que predominan en el orbe, y que se lo 
graria una igualdad jurídica para el .hombre26  y se buscar/4~ igual 
dad no tanto juridica que Ya la existe entre los Catados, sino en 
otros aspectos. 

Los conceptos vertidos cuando hicimos referencia al contra • 
sentido de la ampliación en la jurisdiceiffivdecOlOcianient001'Conee 
jo de Seguridad resultan Válidos en este momento 'ya que desemboca San.; 
to la proposición relativa al Consejo como la hecha sobre la Asiablea-
General en el mismo estadie. Como seRalAbamos tintes son los hombres.y-
no los sistemas los que generan los problemas, y querer pretender que-

creando nuevos sistemas, reestructurando a aciones Unidas, dándole --
más facultades a sus órganos o delineando uno de éstos para que tenga-
mayor oportunidad o eficacia o tendiendo a establecer en base a esta -
organización un gobierno27 

internacional con la participación de todos 
los estados del orbe lo cual crearla un super.estado, es la solución -

a los problemas de la humanidad; no todos los paises están en igualdad 

para sostener prácticas económicas, sociales, etc, de igualdad, :s ne-
cesario reconocer que así como el pretender que en base al organisno - 
internacional mls mportante se estableciera uno especie de astado in-
ternacional con la característica de un gobierno unitario mundial lo -
cual pudiera traernos ciertas ventajas, también es cierto que las des-
ventajas a afrontar serian muchas ya que por la desigualdad de lo! Zs-
tados nos podriamos encaminar hacia dos grupos muy marcadost explotado 

26 Desapareciendo situaciones como el apartheid y adn el sionismo. 27 Hablo de gobierno en el sentido de la palabra manejar, gobernar y -
por eso no utilicé la palabra ,astado, 7.1 primer paso es un gobierno 
o manejo unitario e internacional y en base a eso quien lo reiliza-
ria seria un organismo como Naciones Unidas en la calidad de str»er- 
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YlexPX9tadOs,Con lo cualládeei9144.4adángendraria futuros -con, 
re 

  
• flietosysnerras.'Depende más bien delásáque se le dó 4 un sistema 
cIe'estanaturaleiáporel-, hoMbralá.aue lb tornarla en bueno o Málo,.. 
es 'come el uso 'denuclear,'bienaplicada sirve para salvar 
vidas pero mal OPlicadaslasdeete ne se puede vivir a nivel ' 	• 	- 	' 	'•  
ternaciónal niá4ladamente, ni tampoco interfiriendo o iShónióndiose.‘ 
un Estado a otro en todos o en•cualquier asPecto.politico, económico, 
social, etc., la cooperación no la dictatorialitaciÓn es, el camine, 
ya que el poder dácOmplejo,de dictatorialismo e-imPerialismo. Los 
creadpres 'dála Carta de Naciones Unidas quisieron delimitar al sirga-

nismo al estadio en que encuentra y en una época en que las grandes - 
potencias se disputaban el cOntrol•del mundo, las consideraciones 
tes.expuestas ya gueron analizadas. En la medida que el'berecho Inter 

nacional ha ido avanzando, consolidándose, han florecido los organis- 
. 

mos internacionales, se han delimitado conceptos como el de la sobera 

nia estatal y en general se han.dado normas de conducta para las rela 

ciones.de la comunidad internacional, pero el mundo no está preparado 
no sólo para un sistema colectivo de seguridad dirigido por una cabe-

za de mando, sino en general para tener un gobierno unitario que dic-

te las pautas de conducta generales. El hombre tiene tantas cosas en-

coman con sus semejantes, como cosas que lo diferencias, quitarle ---

esas diferencias mientras éstas no sean degradantes para la condición 

humana seria quitarle su nacionalismo, su tradición, la personalidad-

propia de cada pueblo conjuntada en. un.Estado. 

La organización de Naciones Unidas podría serla base con 

una transformación, para el establecimiento de un organismo mundial -

rector de la humanidad, pero por ahora de entre las muchas cosas que-

le falta a lo Sociedad 
Internacional. es In de un marco jurídico per—

fectamente establecido, el Derecho Internacional está aán lejos de al 

cansar su máximo desarrollo y proporcionar un orden jurldico como el- 
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que tiene DereCho*de gentes con que cuentan internamente los Estados, el cual Ya tiene Muchos siglos de existencia, en la medida que el pe-
fecho Internacional vaya alcanzando

, 
 su máximo.auge y desarrollo se ' p 

drá ir'dando un marco jurídico más completo Para la regulación inter-

nacional dula sociedad ea un.
ámbito MI' amplio, y si el hombre real. 

mente lo quiere Para el establecimiento de un organismo internacional 

rector de la sociedad internacional,, basado en ese marco juridico que 

proporcionen normas júridical internacionales más completas, 
sino el 

consensualismo y la buena ré seguirán substituyendo 

tivo en las relaciones 

	

	
al elemento coac-

y obligaciones entre los Estados miembros de - 

la sociedad internacional y seguirán siendo la pauta ya no para la va 

lidez pero si para la ejecución de los actos de 
la O.N.U. y organismo: internacionales. 
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EN LA ACTUALIDAD-EL DERECHO 
INTERNACIONAL MA DELIMITADO 44'sopERANIA ESTATAL EN ELÍAMBITO 

ONTERNACIONAL,DIFE RENCIANDOEUIRE LA NO INJERENCIA A Irvz¿ 	LOS ESTADOS, CON. 
SU PATETICA OBLIGACIOM A 

CUMPLIR CON sus o aucAcions INTERNACIONALE:L. 

LolspiopDEgmultcÁczoii 
AL INCREMENTAR LAS, RELACIO NSS ENTRE LOS ESTADOS ,COADYWARON A LA EXISTENCIA Y ES 

TRUCTURA;DIUNA COMUNIDAD DE NACIONES,, DONDE LA 
CCMPLE-

JIDAD DE RELACIONES HO SOLO JURIDICAS s'UD DE TODA.. 
INDOLE QUE SE DAN EtrELLA , TRAJO CONJuNTAmENTS LA UEcE SIDAD DE UN 

ORGANISMO INTERNACIONAL REGULADOR DE LA MIS
' : MA , , DANDO COMO 

RESULTADO LA. EXISTEVCIA DE UNA 
sOc/EDAD INTERNACIONAL. 

S. LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES HAN TENIDO GRAN PROLIFE_ RACION DEL SIGLO PASADO AL PRESENTE 
,PERO SOBRE ToDO EN 

LA SEGUNDA MITAD DE LA PRESENTE cEuruRIA. 
9.- EN 

LA ACTUALIDAD EXISTEN WV4ISOS 
Tipos DE ORGANISMOS - 

INTERNAcioNALES, COMO SON LOS D.: 
ripo GUBERNMENTAL Y - 

NO GUBERNAMENTAL, ASI COMO LOS DE Tipo mUNDIAL, REGIO - 

NAL, ESPECIALIZADOS POR MArERIA Y DEmAS. 
10.- LOS oRGANtsmos 

INTERNACIONALEs No TIENEN 
UN PA PRO!! PR-FEETAMENTE DEFINID° EN 

cumno A SU ISTRUCIURA; PERO BA-SICAMENTE 
CUENTAN CON DOS °RUANOS QUI 

INTERVIENEN EN LA ADOPCION y/O ESECUCION 
DE SUS RESOLUCIOW,S; COMO SW1 U-

1141 ASAMBLEA CO!! Fwerons 'ASI sraulE DELIBERADORA5, Y UN 
couswo con Ftucrous cAni SLJNPRE WECUTORAS, Atr; - 

QUE 	
DL ESTOS DOS iSGA,70S 131 	

CUCENSRA9 - LAS DOS MiCIONES. 
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1 	LOS ACTOS, Y RESOLUCIONES SON LA MANERA DE EXpRESION JURIDICA 
, 	 . 

DE  LOS ORGANISMOS • INTERNACIOtrALES , Y LA 'ADOPCIOL1 DE ESTOS , 

SOBRE TODO DE LAS RESOLUCIONES CONSTITUYE LA CULMINAC/ON DE. 	 • 	• 
UN PROCESO POR. EL CUAL EL 'ORGANISMO siurnisk SU. ACTIVIDAD,- • . 
SICAIfINADA HACIA LA CONSECUCIOTI DE SUS FINES POR MEDIO DE DI 

CHOS ACTOS  Y RESOLUCIONES ADOPTADOS Y LA APLICAC/ON DE LOS 

12.:- LOS: ORGANISMOS INTERNACIONALES POR REGLA GENERAL ADOPTAN RE-

CC*IENDACIONES MAS QUE DECISIONES, EN BASE AL ESTADIO JURIDI- 

CO EN QUE SE ENCUENTRA EL DERECHO itrrensActorat, Y SU BASE EN 
EL CONSENSUALISMO. 

'13.- LA LEGITIMACION DEL ORGANCQUE 
EMITE O EJECUTA ACTOS Y RESO- 

LUCIONES INTERNACIONALES, DEBE EMCONTRARCE EN EL DOCUMENTO 
CONSTITUTIVO DE LA ORGANIZACION. 

14.- DICHO DOCUMENTO DA LA P1121DAMENTACION JURIDICA PARA LA ADOP - 
CION DE LOÉ' ACTOS Y RESOLUCIONES QUE REALICE EL ORGANISMO Y 
LAS CONSECUENCIAS QUE SE DERIVEN DE LOS MISMOS. 

15.- CUANDO EL DOCUMENTO coirsTrruTzvo DE UN ORGANISMO SIRVA DE 

7UNDAMENTO 1.'.t2A EL FUNCrou.usisuro DE OTRO, LOS ACTOS Y RESO-
LUCIONES Arr, ;•Ary.,s POR ESTE ULTIMO, IGUALMENI'E TENDRAN SU - 

rUNTAMENTACION JURIDICA EN EL DOCUMENTO CGUSTITUTIVO DEL OR 
GANISMO nrratIACIONAL PRIMARIO. 

16.- LAS CARTAS U oTRO TIPO DE DOCUMENTOS QUE SIRVEN DE BASE O - 

CONSTITUCION A LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES, CONSTITUYEN - 

AU T E NT I COS 'TRA TADOS . 

190 



fh 

 

` 1 7,  aimbo:,Indllós <NOmaurgs.splAN REALIZADO BAJO LAS NORMAS 

PARA'ELLOESTABLECIDAEjOEELDERECHO.INTERNACIONAL .ES 

TOS TIENEN VAL/DEZJUNID/CAPLENA Y LA FUNDAMENTACIONjU 

RIDICA QUE 11'11'9358°,NAGA:TAMBIEN LO 	- 

• :SON VALIDOS A SU.VEE LOS'ACTOS Y RESOLUCIONES:DE,ORIANID • 
• , 	 ' 

• MOS.INTERNACIOMALES EN EL AMBITO INTERNACIONAL.; 
1 

	

	LAHAYORLADR,LASLEGISLAT9AS DE LOS ESTADOS DEL MUNDO, 

/11:311CARTkFUNDAMET/vAL CONCEDEN. yALIDEZONIii.DERECHO: 

; INTERNO A LOS TRATADOS CETEBRADOS POR DICHOS ESTADOS A . 

NOM INTERNACIONAL  DANDO POR LO TANTO VALIDEZ INTERNA 

A LOS ACTOS Y RESOLUCIONES DE LOS ORGANISMOS,INTERNACIO• 

MILES DE LOS CUALES SEAN FARTICIpp.5. 

19.- EL DERECHO MEXICANO CONCEDE VALIDEZ A LOS ACTOS Y RESOLU.-

CIONES. DE LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES. 

20.• CUANDO ESTOS LE OBLIGUEN , Y SE ENCUENTREN EN PUGNA CON • 

ALGUNA DISPOSICION LEGISLATIVA DE DERECHO INTERNO DEL PA- 

IS, MAS DE UNA VEZ HA SACRIFICADO SUS DISPOSICIONES MIS 

LATIVAS INTERNAS PARA CUMPLIR CON SUS COMPROMISOS INTERNA 

CIONALES; SIRMPRE QUE ESTOS 110 VAYAN courRA SUS PRINCIPIOS 

FUNDAMENTALES NI mommusa LA ESTRUCTURA DEL ESTADO. 

21.- EL DERECHO INTERNACIONAL ADOPTA CCM° REGLA GENERAL EL CON-

SENSUALISMO REFERENTE AL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES IN-

TERNACIONALES. 

22.- EXISTE EN LA ACTUALIDAD UNA CADA VEZ MAYOR PARTICIPACION 

DE ESTADOS :21 LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES Y POR ENDE - 

in LA ELABORACION Y AV2CION 07, RESOLUCIONES POR ESTOS. 
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23.- EXISTE A SU VEZ COMO MUESTRA DE DESARROLLO DEL DERECHO 

INTERNACIONAL, UNA ELSVAOION EN LA TENDENCIA 	CUMPLI 

';MIENTO DE LAS OBLIGACIONES INTERNACIONALES POR PARTE - 

DE LOS ESTADOS, PERO NO EN LA MICHA MEDIDA EN QUE SE - 

HA INCREMENTADO SU PARTICIPACION EN LOS ORGANISMOS IN-

TERNACIONALES. 

24. EL SISTEMA DE RESGUARDOA LA PAZ MUNDIAL EXISTENTE EN 

EL CONSEJO DE SEGURIDAD DE NACIONES UNIDAS RA MOSTRADO 

SER EFICIENTE .LO QUE SE NECESITA NO ES UN NUEVO SISTE 

MA DE SEGURIDAD, SINO UNA REAL APLICACION DELNA EXIS 

TEME. 

2 • - LA ORGANIZACION DE NACIONES UNIDAS ES UN ORGANISMO IN-

TERNACIONAL Y NO UN SUPER-ESTADO MUNDIAL, 
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